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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Filología, Traducción y
Comunicación (VALENCIA)

46014789

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Lenguas, Literaturas y Culturas, y sus Aplicaciones

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Lenguas, Literaturas y Culturas, y sus Aplicaciones por la Universitat de València (Estudi General) y la

Universitat Politècnica de València

CONJUNTO CONVENIO

Nacional CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA UNIVERSIDAD
POLITÉCNICA DE VALENCIA PARA EL ORGANIZACIÓN
Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONJUNTAS
CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO OFICIAL
DE DOCTOR O DOCTORA

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Lingüística Aplicada

(VALENCIA)

46061639

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Reponsable de la Oficina de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Esteban Jesús Morcillo Sánchez Rector de la Universitat de València

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carles Padilla Carmona Decano de la Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació de
la UVEG

Tipo Documento Número Documento

NIF 19847917K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez 13 46010 Valencia 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 26 de diciembre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Lenguas, Literaturas y
Culturas, y sus Aplicaciones por la Universitat de
València (Estudi General) y la Universitat Politècnica
de València

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Lenguas y dialectos españoles Lenguas extranjeras

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universitat de València (Estudi General)

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La Universitat de València (UVEG) y la Universitat Politècnica de València (UPV) ofrecen carreras universitarias modernas, flexibles y adaptadas a
las demandas científicas y técnicas de la sociedad. Los profesores, integrados en los distintos departamentos universitarios, tienen un régimen de
plena dedicación y su labor trata de equilibrar tanto la investigación teórica como la aplicada. La investigación en las dos universidades se organiza
en grupos de I+D+I, departamentos e institutos universitarios de investigación. Los departamentos son los órganos de la UVEG y la UPV encargados
de coordinar las enseñanzas de una o varias áreas de conocimiento en uno o varios centros o facultades, y de apoyar las actividades e iniciativas do-
centes e investigadoras del profesorado adscrito. Así mismo, elaboran y desarrollan programas de postgrado en el ámbito de su actividad a la vez
que apoyan la labor investigadora, fomentando la creación de grupos y promoviendo proyectos de investigación.

Para promocionar la investigación y la difusión de resultados, los departamentos promueven la realización de contratos con personas físicas, entida-
des públicas o privadas, nacionales o extranjeras. A la vez, incentivan, organizan y desarrollan actividades que contribuyan a que la sociedad tenga
el mejor conocimiento de la ciencia y la tecnología correspondientes a las áreas de conocimiento que les son propias. En el caso concreto del De-
partamento de Lingüística Aplicada de la UPV y de los departamentos adscritos a la Facultad de Filología, Traducción y Comunicación de la UVEG,
sus áreas de conocimiento son bien variadas, pero confluyentes en sus objetos de estudio, lo que permite abordarlos desde perspectivas diferentes
y complementarias. Esta confluencia multidisciplinar pretende ser aprovechada por el Programa de Doctorado Lenguas, literaturas y culturas, y sus
aplicaciones para atender las múltiples vertientes de la investigación en estos campos de estudio.

El Programa de Doctorado Lenguas, literaturas y culturas, y sus aplicaciones proviene de la fusión de varios programas que co-existen en la actuali-
dad , uno de los cuales posee Mención de Calidad, y que enumeramos a continuación:

· Lenguas y Literaturas, de la UVEG (http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/doctorados/docto-
rat-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853741702)

· Lengua, Literatura y Cultura y las Aplicaciones al contexto valenciano, de la UVEG (http://www.uv.es/uvweb/universi-
dad/es/estudios-postgrado/doctorados/doctorat-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853747973)

· La Traducción y la Sociedad del conocimiento, de la UVEG (http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/doc-
torados/doctorat-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853741650)

· Lenguas y Tecnología, programa de doctorado conMención deCalidad en 2007en la UPV-MCD2007-00165, ( http://
www.upv.es/contenidos/PO/menu_495045c.html)

La fusión de estos programas de doctorado en el que aquí presentamos nace desde la voluntad de ofrecer a los futuros doctores la confluencia de
conocimientos de las dos universidades implicadas. Con la creación de este programa de doctorado se promueve la investigación en lenguas, litera-
turas y culturas, así como el apoyo de la tecnología para proporcionar una oferta completa de todas las vertientes de los estudios filológicos, litera-
rios, culturales y lingüísticos, tanto teóricos como aplicados. Se configuran así las tres grandes líneas de investigación que articulan el programa (vid
§6.1):

· Estudios filológicos

· Estudios literarios y culturales

· Estudios lingüísticos teóricos y aplicados

Estas tres líneas de investigación recogen lafilosofía que ha guiado desde su inicio el diseño del Programa de Doctorado Lenguas, Literaturas y Cul-
turas, y sus Aplicaciones: la de sacar rendimiento óptimo a la interdisciplinariedad que caracteriza campos de investigación como la didáctica de las
lenguas, el análisis de lenguas, la traducción y los estudios literarios. Dado el carácter eminentemente tecnológico de nuestra sociedad, el programa
de doctorado propuesto tiene también un marcado componente de aplicaciones tecnológicas actuales a las ramas humanísticas del saber. Aquí pre-
cisamente radica su novedad e interés. Dicho programa combina conocimientos lingüísticos, literarios, culturales y filológicos con conocimientos tec-
nológicos con el objetivo de atender mejor las expectativas de los doctorandos del siglo XXI.

Para conseguir este propósito es del todo necesario profundizar en la investigación de los diferentes ámbitos señalados, y establecer vías de contac-
to entre esta investigación y su aplicabilidad profesional (técnicos lingüísticos, traductores, asesores, redactores-correctores, críticos literarios, dina-
mizadores culturales, editores, etc.). Se contribuirá así a favorecer y garantizar un uso adecuado del lenguaje, a comprender los mecanismos lingüís-
ticos y a interpretar las corrientes literarias y su contexto sociocultural. Todo ello se combina con la aplicación tanto profesional como académica de
los estudios que se diseñan.

La declaración sobre la educación superior en el siglo XXI pronunciada en la conferencia mundial sobre educación superior de la UNESCO reafirma
la importancia de la investigación como parte de los servicios que debe prestar la universidad a la comunidad, generando, fomentando y desarrollan-
do conocimientos e innovaciones científicas y tecnológicas, así como investigaciones especializadas en el campo de las humanidades. Los Planes
Estratégicos de la UVEG y la UPV establecen ya los objetivos de desarrollo de las distintas áreas de investigación, de apoyo a la investigación y de
difusión de sus hallazgos, así como los mecanismos para fortalecer lazos entre investigación y empresa. Ambas universidades, que han obtenido la
mención de campus de excelencia (http://www.vlc-campus.com/?lang=es) y comparten actividades comunes, a la par que emplazamientos similares,
han unido sus fuerzas para ofrecer sus servicios a los estudiantes e investigadores. Las dos universidades disponen de un plan de apoyo a la investi-
gación cuyo objetivo es fomentar las iniciativas de investigación de su personal y con ello prestar un servicio a la sociedad y a la empresa privada.
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Los doctorandos que deseen incorporarse al Programa de Doctorado Lenguas, literaturas y culturas, y sus aplicaciones han de poseer una formación
específica atingente con el carácter humanístico del programa. En la UVEG y la UPV se imparten en la actualidad másteres que forman a sus estu-
diantes precisamente en esta línea:

· Máster en Lenguas y tecnología (que proviene de un programa de doctorado con Mención de Calidad en 2007 en la UPV-
MCD2007-00165),

· Máster en investigación en Lenguas y literaturas,

· Máster en Asesoramiento lingüístico y cultura literaria: aplicaciones al contexto valenciano y

· Máster en Traducción creativa y humanística.

Dichos másteres, que han proporcionado doctorandos a los programas anteriormente mencionados (vid.§3.3), nutrirán previsiblemente al que aho-
ra los integra, siendo de esperar además solicitudes procedentes de otras áreas humanísticas e incluso de titulaciones técnicas. Las previsiones de
matrícula son, pues, optimistas: a tenor de los datos recogidos en §3.3,podemosaugurar la incorporación anual de una cincuentena de doctorandos al
programa que se propone. Sus equipos de investigación (§6.1) tiene sobrada capacidad para atender esta demanda. Además, siendoesperableque
muchos de los solicitantes no tengan total disponibilidad, se atenderá especialmente a los estudiantes a tiempo parcial y, en el marco de la normativa
aplicable a su situación, se les facilitará la realización de su labor investigadora (vid. §4).

Con ello, la estructura de este programa se adapta a la legislación vigente y recoge de forma más realista la distribución de actividades investigado-
ras en la Universidad, lo que contribuirá, sin duda, a una mayor equidad en la distribución de los recursos. El Programa de Doctorado que se presen-
ta, por lo tanto, muy amplio y diverso, ofrece posibilidades variadas y plurales para quienes deseen acercarse a la investigación en esta rama de co-
nocimiento.

El Programa de Doctorado Lenguas, literaturas y culturas, y sus aplicaciones se coordinará desde la Universitat de València, con la participación de
la Universitat Politècnica de València. Se propone, pues, como programa interuniversitario, con lo que ofrece la posibilidad de realizar la investiga-
ción doctoral en cualquiera de las dos instituciones públicas participantes; incrementa además de forma importante la realización de doctorados inter-
nacionales, gracias a las colaboraciones y los contactos establecidos con distintas universidades extranjeras que mantienen las dos entidades (vid §
1.4).

Se trata de un programa de doctorado de carácter multidisciplinar en el que se han integrado especialistas de distintas áreas y que trabajan desde di-
ferentes puntos de vista. El programa desarrolla la posibilidad única de investigar partiendo de postulados, modelos y paradigmas muy diversos, lo
que permitirá profundizar en la investigación relacionada con esta rama de conocimiento.

La acreditada y dilatada experiencia investigadora de los profesores participantes en el programa, avalada por el gran número de tesis doctorales leí-
das en los últimos años, los grupos de investigación consolidados de gran prestigio nacional e internacional y las posibilidades de nuevas investiga-
ciones punteras, abren el horizonte de forma excelente para el doctorando interesado en las líneas de investigación que el programa incorpora, favo-
reciendo su preparación integral y permitiéndole su formación investigadora y personal a través de contactos y colaboraciones internacionales.

Finalmente, este programa de doctorado estaría integrado en las futuras Escuelas de Doctorado de la UVEG y de la UPV, puesto que se trata de un
programa interuniversitario.

DOCTORADO

PROPUESTO

Lenguas, Literaturas y Culturas, y sus Aplicaciones

DOCTORADOS

ACTUALES

Lenguas y Tecnolo-

gía (UPV)

Lengua, Literatura y

Cultura y las Aplica-

Lenguas y Literaturas (UVEG) La Traducción y la Sociedad del Conoci-

miento (UVEG)

ciones al Contexto

Valenciano (UVEG)

MÁSTERES AC-

TUALES

Lenguas y Tecnolo-

gía (UPV)

Asesoramiento Lin-

güístico y Cultura

Lenguas y Literaturas (UVEG) Traducción Creativa y Humanística

(UVEG)

Literaria: Aplicacio-

nes al Contexto Va-

lenciano (UVEG)

DEPARTAMEN-

TOS

Lingüística Aplicada

(UPV)

Filologia Catalana

(UVEG)

Filologia Clàssica

(UVEG)

Filologia Anglesa i

Alemanya (UVEG)

Filologia Francesa i Italiana (UVEG) Teoria dels Llen-

guatges i Ciències

de la Comunicació

(UVEG)

        

IIFV-Institut Interuniversitari de Filologia Valenciana(sede de

Valencia)

 IULMA-Institut Interuniversitari de Llengües Modernes Aplicades(sede de Valencia)

http://www.iulma.es/

http://www.ua.es/institutos/inst.filovalen/estr.html

 

Tabla-Resumen de la gestación de la propuesta de Doctorado en

Lenguas, Literaturas y Culturas, y sus Aplicaciones

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

027 Universitat Politècnica de València

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

46014789 Facultad de Filología, Traducción y Comunicación (VALENCIA)

1.3.2. Facultad de Filología, Traducción y Comunicación (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/fatwirepub/userfiles/file/Reglamento%20Deposito.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061639 Departamento de Lingüística Aplicada (VALENCIA)

1.3.2. Departamento de Lingüística Aplicada (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/fatwirepub/userfiles/file/Reglamento%20Deposito.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Université Caen-Basse Normandie Convenio de cotutela de tesis doctoral Público

2 Università di Bari Aldo Moro Convenio de cotutela para dirección conjunta de tesis doctoral Público

3 Ludwig-Maximilians Universität Convenio de cotutela para dirección conjunta de tesis doctoral Público
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4 Benemérita Universidad de Puebla
(México)

Expresión de interés en colaboración con este programa de
doctorado

Público

5 Università degli Studi di Napoli Federico
II

Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado

Público

6 Institución LASLAR - Université Caen-
Basse Normandie

Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado

Público

7 Johannes Gutenberg-Universität Mainz Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado

Público

8 Université Paris IV-Sorbonne Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado

Público

9 Universidade de Coimbra Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado (se añade copia)

Público

10 Università degli Studi di Foggia Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado (se añade copia)

Público

11 Universidade de Aveiro Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado (se añade copia)

Público

12 Università degli Studi di Salerno Carta de apoyo para futura colaboración con este programa de
doctorado (se añade copia)

Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El desarrollo de los programas de doctorado se enriquece con la colaboración de instituciones externas (universidades, centros de investigación, em-
presas) que son aliadas en la investigación que desarrolla el profesorado responsable de la dirección de tesis doctorales. Así, el profesorado partici-
pa en proyectos de investigación de carácter nacional e internacional y mantiene colaboraciones con profesores de un amplio número de universida-
des, lo que facilita la movilidad de los estudiantes inscritos en el programa de doctorado y la internacionalización del propio programa.

Por otro lado, profesores del programa también forman parte de comités editoriales de revistas internacionales y nacionales, de comités directivos de
asociaciones científicas de carácter nacional o internacional y han sido invitados a impartir docencia en programas de doctorado y máster y a realizar
estancias de investigación en otras universidades.

Asimismo, se desarrollan estrategias para diseminar los resultados obtenidos entre las empresas, organizaciones y profesionales, y se continúa tra-
bajando en el establecimiento de nuevos acuerdos internacionales, como el de la institución pública italiana Comune Camerata-Cornello. Regione
Lombardía, para organizar y desarrollar un proyecto “I Tasso e l’Europa” durante los años 2012-2018. También se han desarrollado programas con
instituciones públicas valencianas en el marco del Proyecto Gratuv con la participación de la Fundación Municipal de la Ciudad de Sagunto, Bancaja
y la Universitat de València.

La experiencia de los profesores doctores que conforman el programa de doctorado que presentamos se ha ido adquiriendo también con la coopera-
ción con organismos e instituciones nacionales y extranjeras.

Las colaboraciones podrían articularse en varios puntos.

 

1.- Convenios

En primer lugar, los convenios de cotutela firmados recientemente con la universidad Ludwig-Maximilians de Munich, con la universidad de Caen
Basse-Normandie y la de Bari. Hay otros convenios en proceso con las universidades de Nápoles Federico II, Salento-Lecce, Mainz, Bremen y de
Puebla (México), y el Instituto LASLAR de la universidad de Caen. Estos convenios no han reemplazado los doctorados europeos, sino que conviven
con ellos. En este sentido, el grupo acredita varias tesis de doctorado europeo. En la actualidad se ha defendido una tesis doctoral en régimen de co-
tutela con el Promotionsstudiengang Literaturwissenschaft, Ludwig-Maximilians Universität München, y hay en curso la codirección de otras dos tesis
doctorales en régimen de cotutela, una con la Université de Caen-Basse Normandie y otra con la Università di Bari Aldo Moro. Y está pendiente de
firma otro convenio con la Universität Bremen.

 

2.- Participación docente en otras universidades

En segundo lugar, hay que destacar la participación de profesores de este programa de doctorado en postgrados de otras universidades, tanto na-
cionales como extranjeras.

• En el ámbito nacional:

-Máster Universitario en Investigación en Traducción e Interpretación, Universitat Jaume I de Castelló.

-Máster Universitario en Ciencias del Lenguaje y Lingüística Hispánica, UNED.

-Doctoral Programme in Intercultural Studies and Translation, Universitat Rovira i Virgili de Tarragona.

• En el ámbito internacional la participación es aún mayor:
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-International Doctorate Programme Intercultural and Historical Transmission in Medieval Mediterranean Europe, adscrito al ISIC-IVITRA de la Uni-
versitat d’Alacant, ISIC/2012/022 y del Prometeo/2009/042, en el que participan profesores tanto de instituciones y universidades españolas como de
EE. UU., UK, Brasil, Alemania, Italia, Rumanía, Polonia, Suiza y Francia.

-Máster di II livello in Neuroscienze e Alta Formazione Docente di Lingua Straniera de la Università degli Studi di Palermo (Italia).

-Máster Universitario Europeo di II livello in Traduzione Audiovisiva (traducción audiovisual italiano-inglés), Università degli Studi di Parma (Italia).

-Máster en Management Interculturel, Université de Limoges (Francia).

-Dottorato di Ricerca in Letterature Straniere e Scienze della Letteratura de la Università degli Studi di Verona (Italia).

-Postgrado en Lingüística del Instituto de Investigaciones Filológicas, Universidad Nacional Autónoma de México.

-Doctorado en Studi di storia letteraria e lingüistica italiana, Universidad de Roma Tre (Italia).

-Máster Greek and Roman Studies, Universidad de Calgary (Canadá).

-Máster Interdepartamental Program of Gender Studies, Universidad de Calgary (Canadá).

-Máster del Programa EREMAM (Equipe de Recherche sur les Echanges dans la Méditerranée Antique et Médiévale), Universidad de Nantes (Fran-
cia).

-Máster-doctorado de investigación Modelli, linguaggi, tradizioni della cultura occidentale del Istituto Superiore di Studi Superiori, Universidad de Fe-
rrara (Italia).

-Máster de Literatura Medieval y Neogriega, Universidad Aristotélica de Salónica (Grecia).

-Máster 2 del GRAC (Groupe Renaissance et Âge Classique) de la Université Lyon (Francia).

-Ph.D. Program in Hispanic and Luso Brazilian Literatures and Languages del Graduate Center de la City University of New York (EE. UU.)

• Muchos profesores de este programa han impartido clases en universidades extranjeras o han sido invitados como investigadores en centros de re-
conocido prestigio internacional:

-Université Charles de Gaulle-Lille 3 (Francia).

-Université de Rennes (Francia).

-Raimundus-Lullus-Institut de la Universidad de Freiburg (Alemania).

-Instituto de investigación Language Research Centre, Swansea University (Reino Unido).

-Centro de Estudios Clásicos de la Universidad Nacional Autónoma de México.

-École Normale Supérieure de Lyon (Francia).

-Universidad de Ginebra (Suiza).

-Universidad de Clermont-Ferrand (Francia).

-City University of New York (EE. UU.).

 

3.- Colaboraciones de profesorado externo

En tercer lugar muchos profesores de otras universidades han colaborado en los anteriores programas de doctorado y seguirán haciéndolo en el que
se presenta:

-David Crookall, Université de Nice Sophia Antipolis

-Beverly Rising, Universidad Pontificia Comillas

-Mª Teresa Cabré Castellví, Universitat Pompeu Fabra

-Miguel Casas, Universidad de Cádiz

-Ricardo Mairal, UNED

-Javier Martín, Universidad de la Rioja

-Malcolm Coulthard, Univesidad de Aston

-Carmen Caldas Coulthard, Universidad de Birmingham

-Bernd Russchoff, Universidad de Essen

-Silvia Fabrizio-Costa, Université de Caen Basse Normandie
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-Renzo Cremante, Università di Pavia

-Brigitte Díaz, Université de Caen Basse Normandie

-Tobia Toscano, Università Federico II Napoli.

 

4.- Participación en comités de revistas internacionales y nacionales con objetivos directamente relacionados con los de este programa de
doctorado, así comoeneditoriales que publican trabajoscientíficosen las líneas de investigación que articulan este programa

- Annual Review of Cognitive Linguistics. ISSN 15720268

- Miscelanea. A Journal of Eng lish and American Studies. ISSN 1137-6368

- Catalan Working Papers in Linguistics. ISSN 1132-256X

-Caplletra. Revista Internacional de Filologia. ISSN 0214-8188

-eHumanista/IVITRA, Literature, Language and Culture of the Crown of Aragon. ISSN 1540-5877 (University of California at Santa Barbara, USA)

-IVITRA Polyglot e-Publishing. Studies, Editions and Translations. ISSN 2237-7777

- English Profile Journal, Cambridge University Press. ISSN 2041-5362

-Miriada Hispánica. ISSN 2171-5718

-Prosopopeya.ISSN 1575-814

-LynX. ISSN 0214-4611

- MONTI. Monograf ías de Traducción e Interpretación. ISSN 1889-4178

-Memorie Domenicane. ISSN 88-87027

-Language Aggression and Conflict. ISSN 2213-1272

-Quaderni dei Semantica. ISSN 1826-7181

-Daimon. Revista Internacional de Filosofía. ISSN 1130-0507

-Cahiers du Gita. ISSN 0295-9909

-UniverSOS. Revista de Lenguas Indígenas y Universos Culturales. ISSN 1698-6083

-Advances in Pragmatics and Discourse Analysis de Cambridge Scholar Publishing

-Series European and Mediterranean Classics Studies, Editions and Translations de la Peter Lang International Academic Publishing Company

-Revista de SELIM (Sociedad de Estudios de Lengua y Literatura Inglesa Medieval). ISSN:1132-631X

-Revista de SEDERI (Sociedad Hispano-Lusa de Estudios Renacentistas Ingleses). ISSN:1135-7789

-Revista de AEDEAN Nexus (Asociación Española de Estudios Anglonorteamericanos). ISSN 1697-4646

- The Grove (Universidad de Jaén). ISSN 1135-005X

- Cadernos de Fraseoloxia Galega. ISSN 1698-7861

- Revista de Lingüística y Lenguas Aplicadas. ISSN: 1886-2438

-Articles. Revista de didàctica llengua i la literatura. ISSN: 1133-9845

- Magazin (Federación de Asociaciones de Germanistas en España-FAGE) ISSN:1136-677X

- Hermeneus (Universidad de Valladolid). ISSN: 1139-7489

- Liburna (Universidad Católica de Valencia). ISSN: 1889-1128

- Paleohispánica (Institución Fernando el Católico). ISSN: 1578-538

- Analtea. Revista de mitocrítica (Universidad Complutense de Madrid). ISSN: 1989-1709

- Cuadernos de Filología Clásica. ISSN: 1131-9070

- Quaderns de Filologia. Universitat de València. ISSN: 1135-416X

- Studia Philologica Valentina. ISSN: 1135-9560
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- Estudios Clásicos. ISSN: 0014-1453

- Estudios filológicos alemanes. ISSN: 1578-9438

5.- Comités científicos, colaboradores y asesores en centros de investigación, nacionales e internacionales

-Comité Científico del Congreso sobre la Dramaturgia Europea ( Octubre, Centre de Cultura Contemporània).

-Comité científico / Junta directiva: BreZeL (Bremer Zentrum für Literaturdokumentation in der Germanistik). Universität Bremen (Alemania).

-Wissenschaftlicher Beirat (Comité científico) Elfriede Jelinek-Forschungszentrum. Universität Wien (Austria).

-Wissenschaftlicher Beirat (Comité científico): Serie Perspektiven der spanischen Germanistik und Komparatistik / Perspectivas de la germanística y
la literatura comparada en España. Editorial Peter Lang.

- Women in German, SGE (Sociedad Goethe en España).

-Magister de la “Maioricensis Schola Lullistica”. Miembro de la “Comissió Editora” del “Patronat Ramon Llull”. Miembro de la “Société Internationale
pour l'Étude de la Philosophie Médiévale”.

- International Society for the history of Rhetoric (ISHR).

- Modern Language Association (EE. UU.).

-Revista Moreana (EE. UU.-Francia).

- Utopian Studies (EE. UU.).

-Comitato scientifico del Progetto “I Tasso e l’Europa” Camerata Cornello. 

6.- Redes para el desarrollo y difusión de investigaciones atingentes con las líneas del programa de doctorado que se propone

-Red interuniversitaria MEIRCA (para la mejora de la enseñanza del inglés en Centroamérica) con las universidades de Alcalá, Nacional Autónoma
de Nicaragua (UNAN-León), El Salvador (UES), Pedagógica Nacional de Honduras Francisco Morazán, Instituto Tecnológico de Costa Rica

-Red de Discurso del Turismo. Con participación de la Universidad de Milán (Italia) y la Universidad Abdelmalek Essaâdi, Marruecos ( http://
www.uv.es/cometval/wikibase/cas/index.wiki)

-Solicitud de Red temática InnovaPluriLing (Acciones para la integración del plurilingüismo mediante políticas educativas innovadoras en los países
iberoamericanos), CYTED, Convocatoria 2012

 

7.- Colaboracióncon otros equipos de investigación nacionales y extranjeros que trabajan en las líneas articuladoras del presente programa de docto-
rado

- Grupo Koiné de la Universidade de Santiago de Compostela

-Grupo Semaínein de la Universidad de Cádiz

-Grupo de Neurolingüística de la Universitat de Barcelona

- Plataforma Educativa Intercultural con las universidades de Maryland, Baltimore County (UMBC). Estados Unidos. University College London.
Reino Unido.

-Equipo TELEM (Textes et Littératures: Écritures et Modèles). École Doctorale Montaigne-Humanités Université de Bordeaux 3.

-Equipo EHIC (Espaces Humains et Interactions Culturelles). Université de Limoges.

- CERR (Centre d’Études du Roman et du Romanesque). Université de Picardie.

-Centro de investigación PHILIXTE (Études littéraires, philologiques et textuelles). Université Libre de Bruxelles.

-Grupo Multimedia. Universidad de Loughborough.

-Centre de Recherches Interdisciplinaires sur les Mondes Ibériques Contemporains (CRIMIC).

-Continuitas (www.continuitas.org)

 

8.- Colaboraciones en proyectos conjuntos de investigación nacionales y extranjeros

-Elfriede-Jelinek-Forschungszentrum (Univ. Wien, Austria) en el proyecto: “Elfriede Jelinek: Werk und Wirkung. Annotierte Bibliographie” (Proyecto
financiado por el fondo de investigación del Ministerio austríaco-FWF, P23158; 2011-2014).

-Proyecto internacional REMELICE (RECEPTION ET MEDIATION DE LITTÉRATURE ET DE CULTURES ETRANGÈRES ET COMPARÉES) Uni-
versité d’Orléans ; investigadora principal : F rançoise Morcillo. Creación aprobada por la AERES (Francia) en enero 2012, número de proyecto 4709.
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-ALIENTO (Analyse Linguistique Interculturelle d’Énoncés Sapientiels et de leur Transmission de l’Orient à l’Occident et de l’Occident à l’Orient), fi-
nanciado por CPER (Contrats de Projets Etat-Région) y ROMANIA (Centre Interdisciplinaire de Recherche sur les Lettres et les Cultures Françai ses
et Romanes – EA 3465) adscrito a INALCO (Institut National de Langues Orientales, Paris) y Université Nancy 2-MSH Lorraine.

-Proyecto Coopera. Université Jean Moulin Lyon 3.

 

9.- Miembros de sociedades nacionales e internacionales relacionadas con las líneas de investigación delprograma dedoctorado propuesto

-Asociación Española de Lingüística Aplicada (AESLA)

-Anglo-Catalan Society (ACS)

-International Cognitive Linguistics Association (ICLA)

-International Pragmatics Association (IPRA)

-Associació Internacional de Llengua i Literatura Catalanes (AILLC)

-Societas Linguistica Europaea (SLE)

-Associació Internacional de Lingüística i Filologia Romàniques

-Asociación Hispánica de Literatura Medieval

-North-American Catalan Society (NACS)

-Asociación Española de Lingüística Cognitiva (AELCO/SCOLA)

-Marburger Universitätsbund

-Internationaler Verein für Germanistik

-Wolfram-von-Eschenbach-Gesellschaft

-Sociedad Goethe de España

-Sociedad de Italianistas españoles

-Association d’Etudes sur la Renaissance, l’Humanisme et la Réforme (R.H.R.)

-Société Française d’Etude du Seizième Siècle

-Société pour l’Etude des Femmes de l’Ancien Regime

-Société International d’Études Yourcenariennes

-Sociedad Española de Lingüística (SEL)

-Asociación James Joyce de España

-Society for Textual Scholarship

-International Shakespeare Association

 

10.- Empresas y organizaciones públicas o privadas con actividad relacionada con las líneas de investigación de este programa de doctorado

-Gratuv. Investigaciones sobre el teatro clásico y su pervivencia en el teatro occidental

-Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de la Ciudad de Sagunto

-Comune Camerata-Cornello

-MACBA. Museu d’Art Contemporani de Barcelona

ESCUELA DE DOCTORADO: Sí

El Real Decreto 99/2011 sobre las enseñanzas de doctorado prevé la creación de Escuelas de Doctorado que deben impulsar las universidades teniendo en cuenta a los Organismos
Públicos de Investigación, así como otras instituciones en las que se realiza investigación, tales como empresas, hospitales, fundaciones, etc.

En este sentido, el Claustro de la Universitat de València aprobó, en su sesión de 1 de marzo de 2012, la modificación de los Estatutos de la Universitat de València a fin de incluir la po-
sibilidad de crear Escuelas de Doctorado, lo que constituye un primer paso para su creación y adscripción de los programas de doctorado a éstas en la UVEG. El Gobierno Valenciano ha
desarrollado en el Decreto 159/2012 de 11 de octubre la regulación de la creación de dichas escuelas. La Universitat de València tiene anunciadas dos Escuelas de Doctorado —una con
los doctorados de las ramas de ciencias de la salud, ciencias e ingeniería, y otra con los doctorados pertenecientes a las áreas de ciencias sociales y humanidades—, para cuya creación
se ajustará a este marco legal.

Por su parte, la Universitat Politècnica de València tiene también prevista la creación de una Escuela de Doctorado en la que se incorporarán las líneas de investigación de los grupos e
institutos existentes.
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2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE02 - Integrar las TIC en la investigación de las lenguas, literaturas y culturas y sus aplicaciones

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

A) Mecanismos y acciones en la UVEG

Acciones generales a todos los programas

La Universitat de València, a través del Servicio General de Postgrado, informa a sus potenciales futuros estudiantes por medio de los siguientes me-
dios de difusión:

* Información Telemática:

Webs corporativas de la Universitat de València (donde la información se actualizará una vez verificado el programa):

· Portal del Servicio en varios idiomas http://www.uv.es/uvweb/universitat/es/estudis-postgrau/docto-
rats/novetats-1285847059311.html

· Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public
· Página web de cada centro de la Universidad con información de los doctorados que se imparten en ellos o en sus departa-

mentos adscritos.

Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, Cámara de Comercio ( www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades
bancarias (préstamos y ayudas).

Web del portal europeo de doctorados (http://www.phdportal.eu/), donde es posible consultar la oferta por países clasificada según disciplinas de in-
terés.

* Información impresa:

· Carteles-guía de los programas ofertados, expuestos en tablones de anuncio de los centros

· Folletos individualizados expuestos en los puntos de información de facultades y departamentos

· Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y catalán. Los ejemplares se envían por correo y se repar-
ten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Em-
pleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente
por la Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands
propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas

· Inserción de logos en Conferencias organizadas por institutos de investigación, centros, departamentos, etc.

· Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma.

· Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.

· Publicidad en periódicos locales gratuitos, así como en medios de transporte público (EMT).
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* Información personalizada:

· Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es
· Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado

· Atención al público por el personal del órgano responsable del Doctorado

· Información por Servicios de la Universidad: DISE, Servicio de Estudiantes

Acciones específicas

Este Doctorado se difundirá a los posibles candidatos por medio de diversos canales:

· Diseño de página web.

· Canalización de información por medio de mailing a través de las diferentes universidades así como colegios de doctores y li-
cenciados del ámbito de humanidades.

· Notas en prensa y/o radio

Para la orientación y asesoramiento de la carrera académica y profesional la comunidad universitaria cuenta con los servicios de
apoyo y orientación del OPAL (asesoramiento, formación, salidas profesionales, agencia de colocación y creación de empresas: em-
prendimiento)

 

B) Mecanismos y acciones en la UPV

Acciones generales

La Universitat Politècnica de València, por su parte, difunde los programas a través de información telemática en:

http://www.upv.es/contenidos/PO/menu_495046c.html

o bien para consultas de carácter docente relacionadas con los estudios, dirigiéndose al órgano responsable de la impartición del programa corres-
pondiente (ver apartado Doctorado en esta misma página).

Para consultas generales / administrativas:

* Teléfonos:

- Llamadas desde el exterior: +34 963879379

- Llamadas internas: 78354

- Correo electrónico: administracion@posgrado.upv.es

* Información impresa:

· Carteles-guía de los programas ofertados, expuestos en tablones de anuncio de los centros

· Folletos individualizados expuestos en los puntos de información

· Guías de estudios de postgrado editadas por el Vicerrectorado de Investigación de la UPV. Los ejemplares se envían por co-
rreo y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación. En todos ellas, las universidades instalan stands propios
atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas.

· Inserción de logos en Conferencias organizadas por institutos de investigación, centros, departamentos, etc.

· Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma.

· Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.

· Publicidad en periódicos locales gratuitos y en medios de transporte público (EMT).

* Información personalizada:

· Consultas realizadas al correo electrónico del Servicio de Alumnado (informacion@upv.es)

· Atención al público por el personal del Servicio de Alumnado

· Atención al público por el personal del órgano responsable del Doctorado.

Acciones específicas

Este Doctorado se difundirá a los posibles candidatos por medio de diversos canales:

· Diseño de página web.

· Canalización de información por medio de mailing a través de las diferentes universidades así como colegios de doctores y li-
cenciados del ámbito de humanidades.

· Notas en prensa y/o radio

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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El perfil de ingreso recomendado para este programa de doctorado se resume en
poseer una sólida formación humanística, en general, y lingüístico-literaria en par-
ticular. Se requieren conocimientos gramaticales avanzados y competencia en al-
guna de las lenguas propias (en el caso de los estudiantes extranjeros, habrán de
acreditar un nivel B2 o superior); conocimientos profundos sobre literaturas, así co-
mo capacidad de análisis e interpretación de textos a diversos niveles; interés por
los fenómenos sociales y culturales; igualmente serán muy útiles conocimientos de
otras áreas afines de Humanidades.

Es muy importante tener espíritu crítico y capacidad para la reflexión analítica. Los
candidatos deberán poseer gran capacidad de trabajo autónomo, así como para la
utilización de búsqueda de datos, material bibliográfico y manejo de herramientas
informáticas.

Deberá ser persona comprometida con la sociedad, que practique los valores pro-
pios de una cultura basada en la paz, el respeto y los valores democráticos, la
igualdad de géneros, el desarrollo sostenible y los derechos fundamentales.

En definitiva, esta es la formación que aportan los másteres universitarios asocia-
dos a este programa de doctorado, que son:

- Máster Universitario en Investigación en Lenguas y literaturas(UVEG),

            http://www.uv.es/postgrau/pdf/castellano/investigacionlenguas.pdf

- Máster Universitario en Asesoramiento Lingüístico y Cultura Literaria: Aplicaciones
al Contexto Valenciano(UVEG),

            http://www.uv.es/postgrau/pdf/castellano/asesoramientolinguistico.pdf

            http://www.ua.es/institutos/inst.filovalen/post_ES.html

- Máster Universitario en Traducción creativa y humanística(UVEG),

            http://www.uv.es/postgrau/pdf/castellano/traduccion.pdf

- Máster Universitario en Lenguas y tecnología(UPV)

            http://www.upv.es/titulaciones/MULT/indexc.html

El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión es la Comisión Académica de
Doctorado.

REQUISITOS DE ACCESO:

Como requisito general de acceso los candidatos deberán estar en alguno de
los supuestos del artículo 6 del RD 99/2011 o de la disposición adicional se-
gunda de dicho Real Decreto.

REQUISITOS/CRITERIOS DE ADMISIÓN:

Como requisito específico:

a) Perfiles idóneos de los candidatos.
Responden al perfil idóneo las personas egresadas de los másteres asociados a este programa de
doctorado arriba mencionados. También quienes han obtenido, de acuerdo con lo dispuesto en el
RD 778/98, el Diploma de Estudios Avanzados (DEA), o la Suficiencia Investigadora, según lo re-
gulado por el RD 185/85, en programas de Doctorado afines a éste.
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b) Otros perfiles de ingreso.

También serán consideradas idóneas las personas quehayan cursado otros máste-
res oficiales, nacionales o extranjeros (con un mínimo de 60 créditos), que ofrecen
formación para desarrollar investigaciones de carácter:

filológico (en ámbitos como edición de textos, análisis diacrónico de lenguas,
onomástica, sociolingüística histórica, análisis de corpus, aplicaciones tecnoló-
gicas para los estudios filológicos),literario y cultural (en ámbitos como historia
literaria, literatura comparada, géneros literarios, multiculturalismo, estudios de
género),lingüístico (en ámbitos como estudio interno de las lenguas, pragmática,
psicolingüística, traducción e interpretación, enseñanza y aprendizaje de lenguas,
industrias de la lengua).

A modo de ejemplo y sólo dentro de aquéllos ofrecidos en el Estado español, se po-
drían citar los siguientes:

· Máster Universitario en Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamerica-
nos. Universidad de Santiago de Compostela

· Máster Universitario en Estudios Ingleses. Universidad de Sevilla
· Máster Universitario en Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y Comunicación Inter-

cultural. Universidad de Almería
· Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados / Advanced English Studies. Universi-

dad Autónoma de Barcelona
· Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados, Interpretación Textual Cultural de las

Sociedades Anglófonas Contemporáneas. Universidad de Vigo
· Máster Universitario en Estudios Ingleses. Tendencias Actuales y Aplicaciones. Universidad

de Santiago de Compostela
· Máster Universitario en Estudios Ingleses y Comunicación Multilingüe e Intercultural. Uni-

versidad de Málaga
· Máster Universitario en Estudios Lingüísticos. Universidad de Santiago de Compostela; Uni-

versidad de Murcia
· Máster Universitario en Lengua y Lingüística Inglesas: Orientación Investigadora y Aplica-

ciones Académicas.  Universidad de Murcia
· Máster Universitario en Lengua y Literaturas Catalanas: Oralidad y Escritura. Universidad de

las Illes Balears
· Máster Universitario en Lingüística Inglesa: Nuevas Aplicaciones y Comunicación Internacio-

nal. Universidad Complutense de Madrid
· Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada. Universidad Pompeu Fabra; Univer-

sidad de Murcia
· Máster Universitario en Lingüística y Aplicaciones Tecnológicas. Universidad Pompeu Fabra
· Máster Universitario en Análisis Gramatical y Estilístico del Español. Universidad Nacional

de Educación a Distancia
· Máster Universitario en Estudios Literarios. Universidad Complutense de Madrid; Universi-

dad de Alicante
· Máster Universitario en Estudios Literarios y Culturales Británicos y de los Países de Habla

Inglesa. Literatura, Cultura, Comunicación y Traducción. Universidad Autónoma de Madrid
· Máster Universitario en Estudios Literarios y Teatrales. Universidad de Granada
· Máster Universitario en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y la Cultura. Uni-

versidad de Santiago de Compostela
· Máster Universitario en Literatura Comparada: Estudios Literarios y Culturales.  Universidad

Autónoma de Barcelona
· Máster Universitario en Literatura Comparada Europea. Universidad de Murcia
· Máster Universitario en Literatura Comparada y Traducción Literaria / Literatura Comparada

i Traducció Litèraria.  Universidad Pompeu Fabra
· Máster Universitario en Literatura, Cultura y Diversidad. Universidad de A Coruña
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· Máster Universitario en Literatura Española. Universidad Complutense de Madrid
· Máster Universitario en Literatura Española y Comparada.  Universidad de León
· Máster Universitario en Literatura y Lingüística Inglesa.  Universidad de Granada
· Máster Universitario en Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües / Master in Lan-

guage Acquisition in Multilingual Settings (LAMS). Universidad del País Vasco
· Máster Universitario en Adquisición del Inglés y Comunicación Intercultural. Universidad

Autónoma de Barcelona
· Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los Servi-

cios Públicos. Universidad de Alcalá
· Máster Universitario en Comunicación Intercultural y de Enseñanza de Lenguas. Universidad

Jaume I de Castellón
· Máster Universitario en Comunicación Internacional, Traducción e Interpretación. Universi-

dad Pablo de Olavide
· Máster Universitario en Educación y Tic (E-Learning). Universitat Oberta de Catalunya
· Máster Universitario en El Francés en el Ámbito Profesional: de los Conocimientos Teóricos

a las Competencias Profesionales. Universidad Autónoma de Madrid
· Máster Universitario en Enseñanza de ELE: Lengua, Cultura y Metodología. Universidad de

Granada
· Máster Universitario en Enseñanza de Lenguas Extranjeras (Español Lengua Extranjera/Inglés

Lengua Extranjera).  Universidad Rovira i Virgili
· Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera. Universidad de

Cantabria; Universidad de Salamanca; Universidad Internacional Menéndez Pelayo; Universi-
dad Pablo de Olavide; Universidad de Sevilla

· Máster Universitario en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera. Universidad de Alcalá
· Máster Universitario en Enseñanza y Adquisición de la Lengua Inglesa en Contextos Multilin-

gües. Universidad Jaume I de Castellón
· Máster Universitario en Español e Inglés como Lenguas Extranjeras y Nuevas Lenguas. Uni-

versidad de Navarra; Universidad de Alicante
· Máster Universitario en Español y su Cultura: Desarrollos Profesionales y Empresariales.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
· Máster Universitario en Estudios Textuales y Culturales en Lengua Inglesa. Universidad de

Zaragoza
· Máster Universitario en Investigación en Lengua Española. Universidad Complutense de Ma-

drid
· Máster Universitario en Investigación en Traducción e Interpretación. Universidad Jaume I de

Castellón
· Máster Universitario en Las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Enseñan-

za y el Tratamiento de Lenguas. Universidad Nacional de Educación a Distancia
· Máster Universitario en Las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Recursos, Procesos y

Prácticas Formativas. Universidad de Salamanca
· Máster Universitario en Lengua y Usos Profesionales. Universidad de A Coruña
· Máster Universitario en Lenguas Aplicadas. Universidad de Lleida
· Máster Universitario en Lenguas y Literaturas Modernas. Universidad de las Illes Balears
· Máster Universitario en Lingüística.  Universidad del País Vasco
· Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Lengua

Extranjera.Universidad de Jaén
· Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua Extran-

jera. Universidad de Jaén
· Máster Universitario en Lingüística Aplicada al Inglés.  Universidad Autónoma de Madrid
· Máster Universitario en Lingüística Aplicada y Adquisición de Lenguas en Contextos Multi-

lingües.  Universidad de Barcelona
· Máster Universitario en Traducción e Interculturalidad.  Universidad de Sevilla
· Máster Universitario en Traducción e Interpretación.  Universidad de Granada
· Máster Universitario en Traducción Editorial.  Universidad de Murcia
· Máster Universitario en Traducción Especializada.  Universidad de Vic
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· Máster Universitario en Traducción Institucional por la Universidad de Alicante. Universidad
de Alicante

· Máster Universitario en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales. Universidad
Autónoma de Barcelona

· Máster Universitario en Estudios de Traducción. Universidad Pompeu Fabra
· Máster Universitario en Lingüística Inglesa Aplicada.  Universidad Nacional de Educación a

Distancia

Los estudiantes que cumplan con los requisitos anteriores podrán acceder al
programa de doctorado, y será la Comisión Académica del programa la encar-
gada de verificar el cumplimiento de los requisitos anteriores para la admisión
del doctorando.

Como criterios de admisión:

Para valorar la idoneidad de los candidatos se considerará especialmente el
expediente académico en relación con las líneas de investigación que preten-
dan desarrollar, la experiencia profesional, así como el nivel de competencia
en una de las lenguas propias (español, catalán). Todos los méritos que el
candidato alegue en su currículo habrán de acreditarse de forma documental
y, si la Comisión de Admisión lo considera conveniente, a través de entrevista
personal.

Respecto a la realización de estos estudios de doctorado a tiempo parcial, los
solicitantes deberán justificar los motivos (laborales, familiares, personales…)
por los que desean acogerse a esta modalidad. El cambio de modalidad en la
realización de estos estudios de doctorado será aprobada por la CA a la vista
de las modificaciones en las condiciones alegadas por los solicitantes.

La valoración de méritos para establecer el orden de prelación de admisión de es-
tudiantes, tanto en la modalidad a tiempo completo como en la modalidad a tiempo
parcial, se ajustará al siguiente baremo:

Expediente académico: 70%

Otros méritos: 30%

· Premio extraordinario de licenciatura o grado (5%)
· Premio extraordinario de máster (5%)
· Realización de un segundo máster (5%)
· Conocimiento de idiomas diferentes a los de las titulaciones previas (5%)
· Consecución de becas (5%)

Experiencia profesional en el ámbito del doctorado (5%)

ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES:

Por lo que respecta a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a
estudiantes con necesidades educativas especiales, la Universitat de València
dispone de la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD),
que vela por el respeto al principio de igualdad de oportunidades y la no discri-
minación y que presta apoyo al colectivo de estudiantes con necesidades edu-
cativas especiales derivadas de una condición de discapacidad. La “Carta de
Servicios” de esta unidad ( http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html)
informa de los compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios.

Asimismo, y de acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las univer-
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sidades públicas españolas se reservará un 5 por 100 de las plazas disponi-
bles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de
discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de re-
cursos y apoyos para su plena normalización educativa.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universitat de València (Estudi General) Programa Oficial de Doctorado en Lenguas y Literaturas (RD
1393/2007)

Universitat de València (Estudi General) Programa Oficial de Doctorado en Lengua, Literatura y Cultura y
las Aplicaciones al Contexto Valenciano (RD 1393/2007)

Universitat de València (Estudi General) Programa Oficial de Doctorado en La Traducción y la Sociedad
del Conocimiento (RD 1393/2007)

Universitat Politècnica de València Programa Oficial de Doctorado en Lenguas y Tecnología (RD
1393/2007)

Universitat de València (Estudi General) Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Llengua, Literatura y
Cultura (RD 56/2005)

Universitat de València (Estudi General) Doctor en Programa Oficial de Posgrado de la traducción y la
sociedad del conocimiento (RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 48.0 8.0

Año 2 39.0 5.0

Año 3 41.0 4.0

Año 4 70.0 7.0

Año 5 71.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Aquellos estudiantes que carezcan de una suficiente base técnica o metodológica
en el ámbito de la investigación en lenguas, literaturas, culturas y sus aplicaciones
deberán cursar dos módulos obligatorios del Máster Universitario en Lenguas y Li-
teraturas, de la Universitat de València, cuyos contenidos, resultados de aprendiza-
je, actividades formativas y sistemas de evaluación son los siguientes:

 

MODULO: TIC aplicadas a la investigación en lenguas y literaturas (5 créditos)

 

Contenidos

Se trata de un módulo de 5 créditos ECTS cuya finalidad es trabajar una serie de
competencias transversales que pretende la formación del estudiante en unas com-
petencias complementarias a las obtenidas en las otras asignaturas obligatorias u
optativas del máster que puedan ser de aplicación a cualquiera de ellas. Específica-
mente, se centra en la adquisición de competencias TIC, uno de los puntos centra-
les en la formación investigadora.

Los contenidos que se trabajarán podrán ser de aplicación necesaria en los módu-
los cursados con posterioridad.
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En lo que se refiere a estos contenidos, deben incluir aspectos como:

- Aplicaciones informáticas a la investigación en lenguas y literaturas.

- Manejo de bases de datos y de recursos de búsqueda e información bibliográfica.

- Edición digital y formateo de textos.

- El trabajo de laboratorio: recursos tecnológicos para la investigación cuantitativa y
cualitativa en filología.

 

Resultados de aprendizaje

Al final de este módulo los/as estudiantes habrán de ser capaces de:

- utilizar de manera fluida las aplicaciones informáticas necesarias para la investiga-
ción en lenguas y literaturas.

-manejar bases de datos y otros recursos que les permita localizar los datos y la bi-
bliografía necesaria para su investigación.

- ser capaces de editar textos digitalmente, organizándolos de la manera más con-
veniente en el ámbito de la investigación.

 

Actividades formativas

Dada la dimensión práctica del módulo, la docencia se impartirá en aulas de infor-
mática y en laboratorio. Las actividades formativas se dividen en actividades pre-
senciales (un 30 % de la carga de trabajo del estudiante, es decir, unas 7,5 horas
de las 25 que utilizamos como medida de un ECTS) y no presenciales (un 70 % de
la carga de trabajo del estudiante).

 

Las primeras incluyen docencia presencial en el aula (aula de informática y labora-
torio), que comprende la presentación general de los recursos tecnológicos, su fun-
cionalidad y su ámbito de aplicación. Estas actividades parten de la interacción en-
tre profesor y estudiante (exposición, demostración, práctica, manejo de medios,
etc.)

En el marco de estas actividades se incluyen tutorías reducidas para acercar al es-
tudiante aquellos recursos que puedan responder al campo de sus intereses parti-
culares de investigación en el futuro.

Las actividades no presenciales incluirán trabajos individuales o en grupo de aplica-
ción de las TIC a la investigación en el ámbito filológico, y seguirán la metodología
de aprendizaje de trabajo activo mediante la búsqueda autónoma de recursos y su
aplicación.

 

Sistemas de evaluación

El módulo tiene una dimensión eminentemente práctica, en consecuencia, la eva-
luación consistirá en el seguimiento de las actividades formativas que lo conforman
y la capacidad de respuesta e iniciativa que vaya adquiriendo el estudiante a largo
del curso. Necesariamente, estos aspectos serán objeto de una evaluación conti-
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nua que se complementará con la realización de un trabajo en el que el estudiante
deberá poner en práctica los conocimientos y competencias adquiridos en el mane-
jo de las TIC aplicadas al ámbito de la investigación filológica.

 
 

MODULO: Técnicas y metodologías en investigación: contextos (10 créditos)

 

Contenidos

Se trata de un módulo de 10 créditos. Sus contenidos fundamentales se basan en
la adquisición de técnicas y metodologías que sirven para contextualizar los distin-
tos objetos de estudio tanto en sus aspectos lingüísticos como literarios. Podrán in-
cluirse los siguientes contenidos:

 

Fundamentos teóricos de los Estudios Literarios.

Fundamentos teóricos de la Lingüística

Metodología de análisis del discurso

Crítica cultural

Literatura y sociedad

Estudios Culturales

Interculturalidad y mediación lingüística

Debates postcoloniales

Técnicas de trabajo de campo

Técnicas de trabajo de archivo

Aproximación etnográfica

 

Resultados de aprendizaje

Al final de este módulo los/as estudiantes habrán de ser capaces de:

-aplicar las metodologías adecuadas para llevar a cabo una investigación científica
rigurosa en lenguas y literaturas.

-dominar las diferentes técnicas y métodos de análisis e interpretación de textos
complejos, tanto formal como conceptualmente, relacionados con la lengua y la lite-
ratura.

-demostrar la capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica
especializada en las diversas lenguas y literaturas objeto de estudio, tanto en biblio-
tecas como en archivos físico o virtuales.

-demostrar la correcta utilización de herramientas, programas y aplicaciones infor-
máticas aplicadas a la investigación en lenguas y literaturas.
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-aproximarse a los textos con rigor científico y desde diversas perspectivas contex-
tuales.

 

Actividades formativas

Las actividades formativas serán de dos tipos:

 

Actividades presenciales:ocuparán entre un 20 y un 25 % de la carga de trabajo del
estudiante, es decir, entre 5 y 6,5 horas de las 25 que utilizamos como medida de
un ECTS. Dichas actividades consistirán en clases teóricas de tipo magistral (1 ho-
ra a la semana), seminarios amplios o reducidos con debates o presentación de tra-
bajos (1,5 horas semanales) y tutorías.

El desarrollo de estas actividades parte de los contenidos del módulo y comprende
variantes de análisis contextual en un nivel avanzado desde la perspectiva de los
Estudios Literarios y de la Lingüística. Se concretan a partir de prácticas de técni-
cas de recopilación de corpus para futuras investigaciones, análisis de textos en un
nivel avanzado según los distintos métodos que ofrecen estas disciplinas y con par-
ticular énfasis en su incorporación integral, comentarios que ejerciten las aptitudes
críticas en torno a la discriminación de género o etnia, trabajos que contemplen el
manejo y la asimilación de la bibliografía recomendada, casos prácticos que mues-
tren la metodológica de acercamiento a los textos, según su época y medio de pu-
blicación, etc.

Actividades no presenciales:serán entre un 80 y un 75 % de la carga de trabajo del
estudiante, es decir entre 20 y 18,5 horas. El estudiante deberá trabajar autónoma-
mente o en grupos pequeños en la búsqueda de bibliografía, la lectura, la prepara-
ción y elaboración de trabajos, la revisión de los contenidos y actividades vistos en
las clases presenciales, así como la realización de otras actividades en la misma lí-
nea de las propuestas anteriormente.

 

Sistemas de evaluación

La evaluación consistirá en el seguimiento de la docencia presencial, de las activi-
dades no presenciales y del trabajo autónomo que haya realizado el estudiante, pa-
ra garantizar la adquisición de las competencias establecidas.

Se valorará igualmente la asimilación teórica de contenidos como su aplicación metodológica, da-
do que contempla la adquisición de estrategias conceptuales y analíticas y así se prevé en las activi-
dades formativas y en los objetivos generales de la titulación. Todas estas cuestiones deberán refle-
jarse, finalmente, en una monografía sobre alguno de los aspectos vistos en relación al módulo o en
un trabajo de análisis crítico sobre los mismos.
4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: La redacción de artículos científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad: 1
· Denominación: La redacción de artículos científicos
· Duración en horas: 15
· Contenido: Actividad de formación transversal de carácter optativo organizada por Escuela de Doctorado. Pautas y orientaciones para la redacción de trabajos académicos (resumen,

introducción, metodología, resultados, conclusiones, referencias bibliográficas y ortotipografía).
· Planificación temporal: Primera anualidad (tanto para TP como para TC).
· Lengua/s en las que se impartirá: español, catalán.
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6, CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA03, CA04, CA05,

CA06
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· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
· Procedimiento de control para la actividad formativa: Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)
· Criterios de movilidad: no procede

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Habilidades de expresión y argumentación oral

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad:2
· Denominación: Habilidades de expresión y argumentación oral
· Duración en  horas: 15
· Contenido : Actividad de formación transversal de carácter optativo organizada por Escuela de Doctorado.La expresión oral en el ámbito académico; uso eficaz de la argumentación;

estrategias persuasivas en el discurso público.
· Planificación temporal: Primera anualidad (tanto para TP como para TC).
· Lengua/s en las que se impartirá: español, catalán.
· Resultados del aprendizaje: adquisición de la competenciaCB5 y de las capacidades y destrezas personales CA05, CA06
· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
· Procedimiento de control para la actividad formativa: Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)
· Criterios de movilidad: no procede

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: El movimiento Open en la ciencia y la investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad:3
· Denominación: El movimiento Open en la ciencia y la investigación
· Duración en  horas: 15
· Contenido : Actividad de formación transversal de carácter optativo organizada por Escuela de Doctorado. Estrategias y mecanismos para que los resultados de la investigación cien-

tífica sean accesibles a todo el mundo, difusión de la investigación.
· Planificación temporal: Primera anualidad (tanto para TP como para TC).
· Lengua/s en las que se impartirá: español, catalán.
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB5, CB6, CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA03, CA06
· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
· Procedimiento de control para la actividad formativa: Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)
· Criterios de movilidad: no procede

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Citas e impacto: evaluación de la actividad investigadora en Humanidades y Ciencias Sociales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad:4
· Denominación: Citas e impacto: evaluación de la actividad investigadora en Humanidades y Ciencias Sociales
· Duración en  horas: 15
· Contenido : Actividad de formación transversal de carácter optativo organizada por Escuela de Doctorado. Presentación y valoración de instrumentos y parámetros de evaluación de

la investigación científica, repositorios, JCR, ERIH, Scimago.
· Planificación temporal: Primera anualidad (tanto para TP como para TC).
· Lengua/s en las que se impartirá: español, catalán
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6, CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA02, CA03, CA05, CA06
· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
· Procedimiento de control para la actividad formativa: Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)
· Criterios de movilidad: no procede

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Refworks 2.0 para la gestión de bibliografía personal en Humanidades y Ciencias Sociales
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad:5
· Denominación: Refworks 2.0 para la gestión de bibliografía personal en Humanidades y Ciencias Sociales
· Duración en  horas: 15
· Contenido : Actividad de formación transversal de carácter optativo organizada por Escuela de Doctorado. Uso avanzado de la herramienta para gestionar referencias bibliográficas

en web, uso específico en el ámbito de humanidades.
· Planificación temporal: Primera anualidad (tanto para TP como para TC).
· Lengua/s en las que se impartirá: español, catalán
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB6, CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA01, CA04
· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
· Procedimiento de control para la actividad formativa: Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)
· Criterios de movilidad: no procede

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Evaluación de la actividad investigadora y publicación científica en abierto

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

· Número actividad:6
· Denominación: Evaluación de la actividad investigadora y publicación científica en abierto
· Duración en  horas: 15
· Contenido : Actividad de formación transversal de carácter optativo organizada por Escuela de Doctorado. El proceso de evaluación de la investigación,criterios que siguen las agen-

cias de evaluación, orientaciones para la selección de plataformas de publicación científica en abierto, estrategias para la difusión de la investigación.
· Planificación temporal: Primera anualidad (tanto para TP como para TC).
· Lengua/s en las que se impartirá: español, catalán
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB4, CB5, CB6, CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA03, CA05, CA06
· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
· Procedimiento de control para la actividad formativa: Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)
· Criterios de movilidad: no procede

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de asistencia y aprovechamiento registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

· Número actividad: 9
· Denominación: Asistencia a congresos
· Duración en  horas: 20 horas
· Contenido: Actividad formativa de carácter optativo . Asistencia a reuniones

científicas (congresos, jornadas, simposios, seminarios, cursos…) de temática
relacionada con su tesis doctoral.

· Planificación temporal: Dos primeras anualidades (para estudiantes a TP, tres
primeras anualidades) .

· Lengua/s en las que se impartirá: las de la reunión científica
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB1, CB3, CB4,

CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA01, CA05, CA06
· (N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo com-

pleto (TC), deberá reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades
formativas completadas)

· Procedimiento de control para la actividad formativa: Certificado de asistencia
emitido por organizadores yregistrado en Documento de Actividades persona-
lizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1); se computarán 10 horas por cada congre-
so/reunión científica.

· Criterios de movilidad: no procede
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado de asistencia emitido por organizadores y registrado en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1); se computarán 40 horas por ca-
da congreso/reunión científica.
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Participación en Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

· Número actividad: 10
· Denominación: Participación en Congresos
· Duración en  horas: 40 horas
· Contenido: Actividad formativa de carácter optativo. Elaboración y presentación

de comunicación, ponencia, póster, … de los avances de su investigación.
· Planificación temporal: Dos últimas anualidades (para estudiantes a TP, tres úl-

timas anualidades) .
· Lengua/s en las que se impartirá: las de la reunión ciéntifica.
· Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB1, CB2, CB3,

CB4, CB5, CB6, CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA01,
CA02, CA03, CA04, CA05, CAO

· Procedimiento de control para la actividad formativa: Certificado emitido por or-
ganizadores y copia de la contribución , con registroen Documento de Activida-
des personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1); se computarán 40 horas por ca-
da participación en congreso/reunión científica.

· Criterios de movilidad: no procede
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado emitido por organizadores y copia de la contribución, con registro en Documento de Actividades personalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1); se computarán
100 horas por cada participación en congreso/reunión científica.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Publicaciones

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN

Número actividad: 13
Denominación: Publicaciones
Duración en  horas: 120
Contenido: Actividad formativa de carácter optativo. Publicación de trabajos resultantes de la in-
vestigación doctoral en actas de congresos relacionados con su tema de investigación, artículos en
revistas científicas, capítulos de libro en editoriales reconocidas, reseñas de libros en revistas cien-
tíficas.
Planificación temporal: A lo largo de las tres anualidades (para estudiantes a TP, a lo largo de las
cinco anualidades) . Lengua/s en las que se impartirá: las propias de la revista o empresa/institu-
ción responsable de la publicación
Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6,
CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA03, CA04, CA05, CA06
(N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá
reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas)
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado de aceptación o copia de la publicación con registro en Documento de Actividades per-
sonalizado (RD 99/2011, art. 2.5, 15.1); se computarán 120 horas por cada publicación.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede
ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 80
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DESCRIPCIÓN

Número actividad: 14
Denominación: Movilidad
Duración en  horas: 80 horas
Contenido: Actividad formativa de carácter optativo. Estancia en centros de investigación o empre-
sas nacionales o internacionales.
Planificación temporal: Dos primeras anualidades (para estudiantes a TP, tres primeras anualida-
des) .
Lengua/s en las que se impartirá: las de la institución o empresa receptoras.
Resultados del aprendizaje: adquisición de las competencias CB1, CB2, CB3, CB4, CB5, CB6,
CE01 y de las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA03, CA04, CA05, CAO6
(N.B.: Cada estudiante, tanto si está a tiempo parcial (TP) como a tiempo completo (TC), deberá
reunir un total de 240 horas, como mínimo, en actividades formativas completadas) .
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante del Centro o empresa registrado en Documento de Actividades personalizado (RD
99/2011, art. 2.5, 15.1); se computarán 80 horas por cada período de 15 días de estancia.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se computarán 80 horas por cada período de 15 días de estancia. Con el fin de asegurar la forma-
ción de los doctorandos, el Programa de Doctorado en Lenguas, literaturas y culturas, y sus aplica-
ciones tiene previsto un plan de movilidad, amparada en las convocatorias nacionales, autonómicas
y de las universidades participantes (UV, UPV), así como becas y ayudas para participar en con-
gresos internacionales, programas ERASMUS de doctorado y, sobre todo, los acuerdos de cotute-
la con las universidades europeas (véase el §1.4Colaboraciones), según la duración establecida pa-
ra las cotutelas, de 3 meses, y las más flexibles de las diversas convocatorias. El seguimiento de las
cotutelas se llevará a  cabo por el cotutor de la universidad extranjera, según los acuerdos firmados
entre universidades, de manera compartida; la movilidad de los doctorandos tendrá presente tam-
bién la condición de tiempo completo o parcial de sus inscripciones.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El procedimiento para asignar el tutor y director de las tesis por parte de la Comi-
sión Académica del Programa se ajustará a lo dispuesto en el artículo 11 del RD
99/2011.

Asignación de tutor/a:

Una vez el doctorando es admitido en el programa de doctorado, la Comisión Aca-
démica le asignará un tutor o tutora, doctor con acreditada experiencia investigado-
ra, ligado a la unidad o a la Escuela que organiza el programa, y cuya investigación
se mueva –en la medida de lo posible– en un ámbito cercano a los intereses expre-
sados por el doctorando.

Asignación de director/a:
· En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica responsa-

ble del programa asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral, que podrá ser coin-
cidente o no con el tutor.

· La asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia in-
vestigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste
sus servicios.

· La asignación podrá ser a propuesta del doctorando, del tutor o de cualquier miembro de la
Comisión Académica y deberá contar con la aceptación explícita del doctorando.

· Se podrá contar con más de un director/a, hasta un máximo de tres, previa autorización de la
Comisión Académica.
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· Si la dirección de la tesis se ve interrumpida por renuncia, enfermedad, jubilación o falleci-
miento del director/a o por cualquier otra razón justificada, la Comisión Académica deberá
nombrar un nuevo director/a siguiendo el procedimiento anterior.

· Así mismo, oído el doctorando, la Comisión académica podrá aceptar un cambio de dirección
de tesis doctoral en cualquier momento dela realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. El nombramiento del nuevo director/a se harán siguiendo el procedimien-
to anterior.

 
Respecto a la participación de expertos internacionales en la comisión de seguimiento, en la emi-
sión de informes previos a la presentación de la tesis doctoral y en los tribunales de lectura detesis
se realizará preferentemente cuando se trate de tesis con mención internacional. Cuando no se trate
de una tesis con mención internacional, se podrá solicitar a la Comisión Académica lainclusión de
expertos internacionales mediante un informe razonado del tutor, director y el doctorando de la te-
sis
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La normativa de aplicación a cada estudiante será la de la universidad (UVEG o UPV) en la que se haya matriculado.

A) NORMATIVA DE LA UVEG

El Reglamento de Estudios de Postgrado aprobado por el Consell de Govern de la Universitat de Valencia de 29 de noviembre de 2011 establece el siguiente procedimiento de seguimiento:

Artículo 15. Los tutores o tutoras de tesis doctorales

1. Una vez admitido y matriculado al programa de doctorado, a cada doctorando y doctoranda le será asignado por parte de la correspondiente comisión académica un tutor o tutora, doctor o doctora con experiencia investigadora acreditada,
ligado a la unidad o Escuela que organice el programa

Artículo 16. La dirección de las tesis doctorales

1. La comisión académica responsable del programa asignará a cada doctorando o doctoranda, en el plazo máximo de seis meses desde su matrícula, un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor o tutora. Esta
asignación podrá recaer en cualquier doctor/a, con experiencia investigadora debidamente acreditada, con independencia de la Universidad, Centro o Instituto en que preste sus servicios

Artículo 17. Documento de compromiso doctoral

1. Con posterioridad a la formalización de la primera matrícula, el doctorando o doctoranda, la Universidad, el tutor o tutora, y si procede el director o directora deberán subscribir de forma conjunta el compromiso doctoral, relativo, entre otras
cuestiones, al procedimiento de resolución de conflictos que se puedan plantear, a los aspectos relativos a la propiedad intelectual o industrial y, en general, a las funciones de supervisión de la actividad investigadora del doctorando o docto-
randa

Artículo 18. Documento de actividades y plan de investigación de los estudiantes de doctorado

1. Una vez realizada la primera matrícula se materializará para cada doctorando o doctoranda el documento personalizado de actividades, donde se registrarán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando o doctoranda,
así como del desarrollo de la tesis, a efectos de revisión por el tutor o tutora y el director de la tesis y su evaluación por la Comisión académica del programa de doctorado correspondiente

2. Con anterioridad a que finalice el primer año el doctorando o doctoranda elaborará un plan de investigación, avalado por el tutor o tutora y el director o directora; este plan deberá incluir la metodología y los objetivos, los medios y la planifi-
cación temporal, así como el informe favorable de la Comisión de Ética en Investigación Experimental de la Universitat de Valencia, en los casos señalados. Este plan se podrá mejorar a lo largo de su permanencia en el programa de docto-
rado y deberá ser avalado por el tutor o tutora y por el director o directora

3. Serán objeto de evaluación por la Comisión de Ética los planes de investigación que incluyan la experimentación con humanos o con muestras biológicas humanas, la experimentación animal y la utilización de agentes biológicos patóge-
nos u organismos modificados genéticamente

4. Anualmente la Comisión Académica del Programa evaluará el plan de investigación y el documento de actividades junto con los informes que deberá emitir el tutor o tutora y el director o directora. La evaluación positiva será requisito para
poder continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que deberá ser motivada, el doctorando o doctoranda deberá ser nuevamente evaluado en el plazo de seis meses, para lo que se deberá elaborar un nuevo plan de investiga-
ción. Si se produce una nueva evaluación negativa, se dará de baja definitivamente al doctorando o doctoranda. Ante estas resoluciones que no agotan la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada, que se resolverá,
previo informe de la Comisión de Estudios de Postgrado, por el Rector o persona en quien delegue

5. Para la matrícula de años sucesivos será necesario un informe favorable por parte de la Comisión Académica de este documento personal de actividades y del plan de investigación

6. Estos documentos deberán inscribirse y registrarse en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo del Centro de Postgrado

 

B) NORMATIVA DE LA UPV

En la Universitat Politècnica de València, la normativa referente a los estudios de doctorado, aprobada en Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2011, especifica: :

La comisión académica de cada programa de doctorado realizará funciones de supervisión y seguimiento del doctorando, conforme a lo establecido en el artículo 11 de delReal Decreto 99/2011 de 28 de enero, así como de coordinación y
supervisión del programa, con el apoyo de la Escuela de doctorado. Estas son:

a) Asignar tutor a los doctorandos admitidos al programa de doctorado.

b) Asignar director de tesis a los doctorandos.

c) Velar por que tanto los tutores como los directores asignados tengan experiencia investigadora acreditada.

d) Evaluar anualmente el Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando, junto con los informes del tutor y el director de la tesis.

e) Proponer los evaluadores externos de la tesis.

f) Proponer los miembros de los tribunales de tesis.Elaborar anualmente el informe de gestión del programa conforme establece el sistema de garantía interno de calidad de la universidad para sus títulos y programas de doctorado.

h) Coordinar la gestión de las solicitudes de ayudas públicas o privadas al programa, a sus alumnos y profesores/investigadores, destinadas al fomento de la financiación de becas/contratos, movilidad, internacionalización o excelencia.

i) Coordinar el establecimiento de convenios específicos del programa con otras instituciones y organismos.

j) Desempeñar cualquiera otras funciones que pueda asignarle la Escuela de Doctorado.

Supervisión y seguimiento del doctorando

1. Los alumnos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la Escuela de Doctorado por el concepto de tutela académica del doctorando.
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2. Cuando se trate de programas interuniversitarios, el convenio determinará la formaen que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

3. La admisión a un programa de doctorado implicará la asignación al doctorando de un tutor,que deberá reunir las condiciones señaladas en el artículo 11.3 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero. Al tutor le corresponderá velar por la
adecuada interacción del doctorando con la comisión académica del programa, hasta que se le asigne el director. Si el director no pertenece a la Universitat Politècnica de València, el tutor ejercerá sus funciones durante todo el periodo de
formación del doctorando.

4. En el plazo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica responsable del programa asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral, que podrá coincidiro nocon el tutor. En caso de que el director pertenezca a la
Universitat Politècnica de València, este asumirá también las funciones de tutor.

5. Tanto el tutor como el director de tesisserán doctores con experiencia investigadora acreditada, que será garantizada por lacomisión académica del programa.

6. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un “plan de investigación” que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. Dicho plan se
podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y deberá estar avalado por el tutor y el director.

7. El doctorando deberá obtener evaluación anual positiva del plan de investigación por parte de la comisión académica para poder continuar en el programa.

8. El tutor y el director de tesis revisarán regularmente el documento de actividades personalizadodel doctorando, generado en el momento de su matrícula, tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011, en el que se llevará a
cabo el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. El documento de actividades de todos los alumos será evaluado anualmente por la comisión académica del programa.

9. Las funciones de supervisión de los doctorandos por parte del tutor y director ylacomisión académica se plasmarán en un compromiso documental, establecido por la Universitat, firmado por el coordinador del programa de doctorado, en
nombre de la Universitat, el doctorando, su tutor y su director. Este documento será firmado en un plazo máximo de seis meses desde la admisión del doctorando al programa.

10. Cuando el coordinador del programa, o algún miembro de la comisión académica, sea a su vez tutoro director detesis del doctorando cuyo plan haya de ser evaluado, la comisión académica efectuará la valoración con su abstención.

11. La Escuela de Doctorado establecerá los mecanismos de evaluación y seguimiento anteriormente indicados y los procedimientos previstos en casos de conflicto.

Para la consulta sobre cuestiones relativas a la inserción profesional y la empleabilidad, el emprendimiento y las salidas profesionales, los/as directores/as de tesis y profe-
sores/as de los programas de postgrado podrán contactar con los servicios del OPAL.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa de aplicación a cada estudiante será la de la universidad (UVEG o UPV) en la que se haya matriculado.

Para la UVEG:

http://www.uv.es/fatwirepub/userfiles/file/deposito.pdf

Para la UPV:

http://www.upv.es/entidades/SA/te rcercicl o /normativa.pdf

http://www.upv.es/entidades/SA/te r cerciclo/Normtesis.pdf

5.3.1. Normativa de la Universitat de València

REGLAMENTO SOBRE DEPÓSITO, EVALUACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado establece un nuevo marco normativo que desarrolla las previsiones relativas al tercer ci-
clo de estudios universitarios contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

Este desarrollo reglamentario debe ser completado con el que realicen las propias universidades, en ejercicio de su autonomía, a efectos de regular ciertos aspectos de los estudios de doctora-
do que la normativa estatal deja en manos de las Universidades.

De acuerdo con lo expuesto, el objeto de este reglamento no es otro que desarrollar en el ámbito propio de la Universitat de València, y en ejercicio de su autonomía, la regulación del proceso
de elaboración y lectura de la tesis doctoral con la que finalizan los estudios de tercer ciclo. En su diseño se ha querido equilibrar, por una parte, las garantías formales necesarias de un proce-
dimiento que debe procurar la máxima calidad de las tesis doctorales, con la simplificación de determinados aspectos relativos a los trámites de depósito y lectura, tal y como aconsejaba tanto
la experiencia acumulada como la comparación de las regulaciones de otras Universidades

En este sentido, y cumpliendo con lo que dispone tanto el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, así como del artículo 136 de los
Estatutos de la Universitat de Valencia, y en ejercicio de las competencias de desarrollo de la normativa básica en materia de estudios de doctorado, se aprueba el siguiente reglamento sobre
depósito, evaluación y defensa de la tesis doctoral.

Artículo 1 Depósito de la Tesis Doctoral

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y después del informe favorable de los directores o directoras y del tutor o tutora de tesis (si hubiera), el doctorando o doctoranda deberá solici-
tar a la Comisión Académica del programa de doctorado la autorización para depositarla en un plazo no superior a 3 cursos académicos, a contar desde la admisión al programa de doctorado,
si la tesis es a tiempo completo, o de cinco años, si la tesis es a tiempo parcial.

2. Si transcurridos los años correspondientes, el doctorando o doctoranda no ha presentado la solicitud de depósito de tesis, la persona interesada puede solicitar a la Comisión Académica de
Doctorado la prórroga de un año en el caso de dedicación completa, que se puede ampliar por un año más en casos excepcionales, o de dos años en casos de dedicación a tiempo parcial,
prorrogable excepcionalmente por un año más.

A efectos de este cómputo no se computarán las bajas por enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la normativa vigente.

3. El doctorando o doctoranda puede solicitar la baja temporal en el programa por un período máximo de un año, prorrogable por un año más. Esta solicitud deberá dirigirse a la comisión aca-
démica responsable del programa de doctorado.

4. La tesis doctoral deberá ajustarse a la siguiente estructura:

- Introducción General

- Metodología

- Resultados y desarrollo argumental

- Conclusiones finales

- Bibliografía

Asimismo, deberá cumplir con el resto de requisitos formales que puedan establecerse por la Universitat de València.

5. En la portada o en la primera hoja deberá constar, cómo mínimo, la siguiente información:
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- Escudo de la Universitat de València

- Denominación de los estudios de doctorado

- Título de la tesis

- Nombre y apellidos del doctorando o doctoranda

- Nombre y apellido de los directores o directores de tesis y del tutor o tutora, si hubiera

6. La solicitud de depósito deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Original o copia compulsada del informe favorable de los directores o directoras de la tesis doctoral, ratificada por el tutor o tutora, si hubiera

b) Un ejemplar definitivo de la tesis, firmado por el doctorando o doctoranda

c) Una relación de 6 expertos, a propuesta del director/a de la tesis, que puedan formar parte del tribunal encargado de juzgarla, en la que se deberá concretar la experiencia investigadora de
los miembros propuestos de la manera que establezcan las subcomisiones de doctorado de las diferentes áreas. Esta propuesta deberá cumplir los requisitos que establece la legislación vi-
gente sobre la igualdad de género.

d) Un ejemplar digital de la tesis doctoral y del currículum del doctorando o doctoranda en formato pdf o similar.

e) Los documentos complementarios que establece esta normativa para tesis presentadas como compendio de publicaciones, tesis redactadas en lenguas diferentes a las oficiales de la Uni-
versitat de València, mención internacional de doctor y cotutela de tesis doctoral.

7. En el caso de que la comisión académica del programa de doctorado correspondiente observara que la solicitud no reúne los requisitos o faltara documentación, requerirá al doctorando o
doctoranda para que en el plazo de diez días subsane la solicitud y aporte los documentos que procedan, indicando que si no lo hiciera, se entenderá por desistido en su petición, de acuerdo
con resolución dictada al efecto

8. La Comisión Académica del Programa de doctorado recabará el documento de evaluación de actividades personalizadas del doctorando o doctoranda, los informes de los expertos propues-
tos y resolverá la solicitud en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente desde la presentación de la misma en el registro general de la Universitat de València. El acuerdo de
la comisión se deberá de notificar al doctorando o doctoranda y a la secretaría del órgano responsable del Programa de Doctorado.

9. En caso de resolución favorable, el secretario/a del órgano responsable del programa de doctorado debe de remitir toda la documentación a la subcomisión de doctorado del área correspon-
diente a la tesis

10. En el plazo máximo de 5 días, a contar desde la comunicación de la autorización para depositar la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda deberá comunicar a la secretaría del centro
correspondiente el depósito de la tesis para la publicación en el tablón de anuncios del centro y en la web de la Universitat

11. El ejemplar autorizado de la tesis debe quedar depositado en la secretaría responsable de la gestión del expediente del doctorando o doctoranda, por un período de 10 días a contar desde
el día siguiente a la publicación del depósito en la web. Durante el período de depósito, cualquier doctor puede examinar la tesis y formular por escrito las consideraciones que considere opor-
tunas sobre su contenido a la subcomisión de doctorado del área correspondiente a la tesis.

Artículo 2. Autorización de la defensa de la tesis doctoral

1. La subcomisión de doctorado del área correspondiente a la tesis, en el plazo máximo de 15 días, contados a partir de la fecha en que finaliza el plazo del depósito, y a la vista de la docu-
mentación recibida, deberá decidir si autoriza o no la defensa de la tesis. Cuando lo considere conveniente, la subcomisión puede solicitar informe a los especialistas externos a la Universitat
de València que considere oportunos. En este caso, el plazo máximo para resolver será de un mes.

2. En el supuesto de que no se haya autorizado la defensa de la tesis, la subcomisión de doctorado del área correspondiente debe comunicar la no aprobación al doctorando o doctoranda, a
los directores o directoras y al tutor o tutora de la tesis, si hubiera, y a la Comisión Académica del programa de doctorado. En la comunicación se deberán indicar las razones de la decisión. En
este caso, si el doctorando o doctoranda quisiera volver a realizar el depósito de la tesis doctoral en la Universitat de València, deberá solicitar previamente la autorización a la comisión acadé-
mica del programa de doctorado, de acuerdo con lo que establece este reglamento.

3. Si la subcomisión de doctorado del área correspondiente autoriza la defensa de la tesis doctoral, deberá proponer, en el mismo acto, el tribunal: presidente o presidenta, secretario o secreta-
ria y vocal, así como sus suplentes y su orden de suplencia. La subcomisión de doctorado deberá notificar esta propuesta al doctorando o doctoranda, a los directores o directoras de la tesis, al
tutor o tutora de la tesis, si hubiera, al órgano responsable del programa de doctorado y al presidente o presidenta de la comisión académica del programa de doctorado.

4. La subcomisión de doctorado del área correspondiente, cuando lo considere conveniente, puede proponer como miembros del tribunal expertos no incluidos en la propuesta de la comisión
de coordinación del programa de doctorado.

El presidente o presidenta de la subcomisión de doctorado debe comunicar su designación a todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes. El secretario del órgano responsable del pro-
grama de doctorado deberá hacer llegar a los miembros titulares un ejemplar de la tesis doctoral que debe ser evaluada, un currículum del doctorando o doctoranda y la copia del documento
de actividades de la persona interesada.

Los miembros del tribunal comunicarán su aceptación al Rector o Rectora. Si en el plazo de tres días no se produce la renuncia, se entenderá aceptado el nombramiento por parte de los miem-
bros del tribunal. En el caso de que renuncien, deberán de comunicar esta circunstancia al presidente o presidenta de la subcomisión de doctorado pera que esta proponga un suplente

Artículo 3. Composición del Tribunal

1. El tribunal debe estar formado por tres titulares (presidente o presidenta, secretario o secretaria y vocal) y tres suplentes, todos ellos deberán tener el grado de doctor y una experiencia in-
vestigadora acreditada. Si se trata de personal permanente adscrito a universidades españolas, deberá acreditar un mínimo de un sexenio.

2. El tribunal debe estar formado por una mayoría de miembros externos a la Universitat de València. El tribunal debe estar compuesto por miembros de diferentes instituciones.

3. En ningún caso pueden formar parte del tribunal los directores o directoras de la tesis ni el tutor o tutora de la misma, salvo que se trate de una tesis presentada en el marco de acuerdos bi-
laterales de cotutela con universidades extranjeras y el convenio así lo prevea.

4. En el caso de que la tesis doctoral esté redactada en una lengua diferente a las lenguas oficiales de la Universitat de València, se deberá tener en cuenta que los miembros del tribunal co-
nozcan el idioma o idiomas en el que esté redactada la tesis o en el que esté prevista su defensa.

5. En el supuesto de que el doctorando o doctoranda solicite la mención internacional al título de doctor, al menos uno de los miembros del tribunal deberá pertenecer a una institución de edu-
cación superior o centro de investigación no español, y deberá ser diferente del responsable de la estancia de la persona interesada

Artículo 4. Convocatoria del acto de la defensa de la tesis doctoral

1. El acto de defensa de la tesis, debe ser convocado por el presidente o la presidenta. El secretario o secretaria del tribunal debe comunicar la convocatoria con una antelación mínima de 15
días naturales a la realización del acto, tanto a los miembros del tribunal como al centro donde esté adscrito el ORP, para que, con un mínimo de 7 días naturales, se anuncie la defensa de la
tesis a través del tablón de anuncios electrónico oficial de la Universitat de València.

2. El acto de defensa de la tesis doctoral se debe realizar en un plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente de la notificación al presidente o presidenta del tribunal de su desig-
nación, excepto en circunstancias excepcionales debidamente apreciadas por la subcomisión de doctorado

Artículo 5. Defensa y Evaluación de la tesis doctoral
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1. La defensa de la tesis doctoral, que se debe realizar en un acto público, debe iniciarse con la exposición y defensa ante los miembros del tribunal, a cargo del doctorando o doctoranda, del
trabajo de investigación elaborado. A continuación se producirá un debate con éstos, que podrán formular preguntas y solicitar las aclaraciones que consideren oportunas.

2. Los doctores y doctoras presentes en el acto público pueden formular preguntas en el momento y en la forma que señale el presidente o presidenta del tribunal.

3. Finalizada la defensa y discusión de la tesis el tribunal deberá emitir un informe y su calificación será de “Apto/a” o “No Apto/a”.

El tribunal puede proponer que la tesis obtenga la mención de “cum laude” si se emite en tal sentido voto secreto por unanimidad.

A tal efecto, los miembros del tribunal deben depositar su voto en un sobre cerrado, que se ha de remitir, junto con toda la documentación de la lectura, a la unidad de Gestión de Tercer Ciclo.
En caso de unanimidad, la presidencia de la subcomisión de doctorado ratificará la mención “cum laude” propuesta por el tribunal.

4. El secretario o secretaria deberá de rellenar el acta de calificación, que debe ser firmada por todos los miembros del tribunal, y remitirla a la secretaría del centro correspondiente, junto con
la ficha TESEO, o ficha que reglamentariamente la sustituya, debidamente firmada, la justificación del depósito de la tesis en el repositorio institucional de la UVEG, los votos secretos de la pro-
puesta de la mención “cum laude” i los informes confidenciales motivados de premio extraordinario. La secretaría del centro correspondiente deberá tramitar toda la documentación a la Unidad
de Gestión de Tercer Ciclo.

5. Una vez aprobada la Universitat de València debe archivar la tesis doctoral en formato electrónico en el repositorio de contenidos digitales abiertos. En circunstancias excepcionales determi-
nadas por la comisión académica del programa, y con el visto bueno de la subcomisión de doctorado, se puede eximir de la obligación de publicar la tesis en el repositorio de contenidos digita-
les. En este caso, se debe de marcar que la tesis doctoral no tiene acceso público.

Artículo 6. Incidencias

1. Para que el tribunal pueda actuar válidamente, es necesaria la presencia de sus tres miembros.

Si debidamente convocado el acto de defensa de la tesis no se puede realizar por concurrencia de una causa justificada a juicio del presidente o presidenta del tribunal, éste puede hacer una
nueva convocatoria del acto de defensa, que deberá realizarse en los siguientes 15 días. En este caso, la convocatoria se debe comunicar a las mismas personas que se había comunicado la
primera, con una antelación mínima de 48 horas.

2. En todos los casos se deben de respectar las limitaciones y las condiciones relativas a la composición de tribunales que establece esta normativa.

Si finalmente el acto no puede realizarse en el plazo establecido por causa no imputable al doctorando o doctoranda, la subcomisión de doctorado del área correspondiente deberá nombrar un
nuevo tribunal de evaluación de la tesis doctoral, conforme con el procedimiento que establece la presente normativa.

Artículo 7. Tesis doctoral presentada en una lengua diferente a las oficiales de la Universitat de València

1. La subcomisión de doctorado puede autorizar la lectura de una tesis doctoral que esté redactada en cualquier lengua de uso científico, técnico o artístico diferente de las oficiales en la Uni-
versitat de València.

2. En todo caso, además de la documentación señalada en esta normativa, el doctorando o doctoranda deberá incluir en la tesis doctoral un resumen amplio redactado en una de las lenguas
oficiales de la Universitat de València, en el que en todo caso deben constar los objetivos, la metodología y las conclusiones de la tesis, con una extensión máxima de 8.000 palabras

Artículo 8. Tesis doctoral presentada como compendio de publicaciones

1. Se puede presentar en la Universitat de València una tesis doctoral como compendio de publicaciones, siempre que se tengan en cuenta los requisitos siguientes:

a) El doctorando o doctoranda debe presentar un mínimo de 3 artículos y debe ser el primer autor de todos los trabajos que presente. En caso contrario, deberá justificar su lugar de autoría.

b) La tesis debe incluir una amplia introducción general, que presente los trabajos compendiados, justifique la temática y explique la aportación original del autor.

c) La tesis debe incluir un resumen global de los resultados obtenidos, de la discusión de estos resultados y de las conclusiones finales.

d) Entre la introducción y los resúmenes mencionados, o bien como anexo, se debe incluir una copia completa de los trabajos publicados o admitidos para su publicación, haciendo constar cla-
ramente el nombre y la relación de todos los coautores de los trabajos y la referencia completa de la revista en la que los trabajos han sido publicados o admitidos para su publicación. En este
último caso, será necesario adjuntar un justificante de la admisión y la referencia completa de la revista a la que se han remitido para su publicación.

e) En caso de que alguno de los trabajos presentados se hubiera publicado en una lengua diferente a las oficiales de la Universitat de València, se deberá tener en cuenta lo especificado en lo
dispuesto en el artículo 7.2

f) Los requisitos adicionales que pueda establecer al efecto la subcomisión de doctorado de cada una de las áreas

2. Para presentar la solicitud de depósito además de los documentos que se especifican en el apartado anterior, se deberá presentar también los siguientes documentos:

a) Escrito del director o directora de la tesis sobre el factor de impacto, o categorización de la revista, de las publicaciones que se recogen en la tesis doctoral.

b) En caso de que se presenten uno o más de un trabajo hecho en coautoría, se deberá aportar un informe de los directores o directoras de la tesis en que se especifique exhaustivamente la
participación del doctorando o doctoranda en cada artículo, si alguno de los coautores de alguno de los trabajos presentados en la tesis ha utilizado, implícita o explícitamente, estos trabajos
para la realización de otra tesis doctoral, y, si procede, las circunstancias justificativas de que el doctorando no sea el primer autor de alguno de los trabajos.

Artículo 9. Mención internacional del título de doctor.

1.- Se puede incluir en el anverso del titulo de doctor o doctora la mención “doctor internacional”, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de
enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las actividades deben ser avaladas por el director/a y autori-
zadas por la Comisión Académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea defendida en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no española.

d) Que haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis un experto o experta que pertenezca a alguna institución de educación superior o centro de investigación no español, con el título
de doctor y con experiencia investigadora acreditada, siempre que no sea el responsable de la estancia mencionada en el apartado a)

2.- La defensa de la tesis se debe realizar en la Universidad en la que el doctorando o la doctoranda este adscrito/a.

El doctorando o la doctoranda que quiera pedir la concesión de la mención de “doctor internacional”, debe hacer constancia de esta circunstancia a la hora de pedir autorización del depósito de
su tesis doctoral.

Artículo 10. Procedimiento de autorización, lectura y publicación de una tesis doctoral de la Universitat de València que este sometida a procesos de protección y transferencia de la tecnología
y/o del conocimiento.
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1. Finalizada la elaboración la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda que desee que la autorización, defensa y la publicación de su tesis doctoral en el repositorio institucional se efectúe de
conformidad con las especificaciones que establece este artículo, deberá solicitarlo a la subcomisión de doctorado del área correspondiente a la tesis.

2. La solicitud que ha de formalizar el doctorando o la doctoranda de acuerdo con los modelos normalizados que le serán facilitados por la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo, se han de presen-
tar en el Registro General de la Universitat de València y deberán de ir acompañados de los siguientes documentos

a. Original o copia compulsada del informe favorable de la solicitud de los directores o directoras de la tesis doctoral, ratificado por el tutor o tutora de la tesis, si hubiera.

b. Un ejemplar de la tesis firmado por el doctorando o doctoranda y por los directores o directoras de la tesis.

c. Un ejemplar de la tesis cifrada firmada por el doctorando o la doctoranda y por los directores o directoras de la tesis. El ejemplar de la tesis cifrada debe permitir hacerse una idea del trabajo
de investigación realizado; por tanto, sólo se deberán de encriptar los elementos que sean indispensables para asegurarse la protección y/o transferencia de los resultados.

d. El original o una copia compulsada de los documentos que acrediten que la tesis doctoral esta sometida a procesos de protección o transferencia del conocimiento y tecnología.

3. La subcomisión de doctorado del área correspondiente a la tesis debe resolver esta solicitud en el plazo máximo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación de
la citada solicitud al Registro General de la Universitat de València. La solicitud solamente será aceptada cuando quede acreditado que el secreto es absolutamente indispensable para el éxito
del proceso de protección y/o transferencia. El secretario o secretaria de la Comisión del Doctorado debe notificar el acuerdo al doctorando o doctoranda, y en caso que sea favorable también
se debe comunicar a los directores o directoras de la tesis, al tutor o tutora de la tesis, si hubiera y a la comisión de coordinación del programa de doctorado responsable de la tesis.

4. La subcomisión de doctorado del área correspondiente de de la tesis deberá resolver esta solicitud en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de presentación de dicha solicitud al Regis-
tro General de la Universitat de València. Dicha solicitud será solamente aceptada cuando quede acreditado que el secreto es absolutamente indispensable para el éxito del proceso de protec-
ción y/o transferencia. El secretario o secretaria de la Subcomisión de doctorado notificará el acuerdo al doctorando o doctoran, y en caso que sea favorable, también se le comunicará a los di-
rectores o directoras de tesis, al tutor o tutora, si hubiera y a la Comisión Académica del Programa de Doctorado responsable de la tesis

5. Los miembros de la subcomisión de doctorado de las diferentes áreas tienen el deber de mantener una confidencialidad absoluta respecto del contenido de las tesis doctorales y deben fir-
mar los compromisos de confidencialidad correspondientes, por el período de tiempo necesario para que dicha protección sea efectiva. Los compromisos de confidencialidad firmados serán
custodiados por el secretario o secretaria de la Comisión de Doctorado y se podrá realizar una copia al doctorando o doctoranda, si lo solicita.

6. Si la solicitud se resuelve favorablemente por la subcomisión de doctorado del área correspondiente, la tesis de doctoral que se entrega a la comisión de coordinación del programa de doc-
torado para que autorice el depósito, como la tesis que será objeto de depósito, es el ejemplar de la tesis cifrada que haya sido autorizada por la subcomisión de doctorado del área correspon-
diente. En el caso que la comisión de coordinación del programa de doctorado lo solicite, la subcomisión de doctorado del área correspondiente podrá autorizar el acceso al ejemplar completo
de la tesis doctoral a dos personas designadas por la comisión de coordinación del programa de doctorado, de entre sus miembros, para que la examinen y realicen una informe para la men-
cionada comisión. Las personas designadas deberán haber firmado previamente, el compromiso de confidencialidad correspondiente

7. Los miembros del tribunal que han de juzgar la tesis doctoral, a los cuales se debe advertir expresamente que la tesis esta sometida a procesos de protección y/o transferencia, deben tener
acceso a la versión completa de la tesis doctoral y tienen la obligación de mantener secreto y confidencialidad absoluta sobre su contenido. Previamente al envío de la tesis doctoral, los miem-
bros del tribunal deben entregar al secretario o secretaria de la Comisión de Doctorado el compromiso de confidencialidad correspondiente al período de tiempo necesario para que sea efectiva
dicha protección, debidamente firmado. En estos casos, la remisión de la documentación a los miembros del tribunal, debe realizarla la Comisión de Doctorado.

8. La publicación en el repositorio institucional de las tesis doctorales se hará, si procede, cuando haya finalizado el proceso de protección y/o transferencia del conocimiento, circunstancia que
el doctorando o doctoranda debe comunicar debidamente a la Universitat de València.

Articulo 11.- Depósito de la tesis en régimen de cotutela.

1. La tesis presentada en régimen de cotutela se redactará en una de las lenguas aceptadas por una de las universidades a las cuales está vinculada, e irá acompañada de un resumen en la
lengua propia de otra universidad. En cualquier caso, se ha de cumplir el artículo 7.2.

2. Si la tesis es defendida en una universidad diferente de la Universitat de València, el candidato a doctor debe de efectuar el depósito en las mismas condiciones que si se defendiera en la
Universitat de València.

Artículo 12. Defensa de la tesis en régimen de cotutela.

1. El tribunal de la tesis debe constituirse de acuerdo con la normativa de la universidad donde se realice la defensa.

2. La defensa de la tesis en régimen de cotutela se realizará en una de las lenguas aceptadas por la universidad donde se realice la defensa pública y debe ir acompañada de un resumen de la
exposición oral en una de las lenguas aceptadas en la otra universidad.

Artículo 13. Utilización y protección de los resultados de la tesis en régimen de cotutela.

La publicación, la explotación y la protección de los resultados de la tesis en régimen de cotutela, derivados de la investigación de carácter común a los departamentos donde se ha realizado la
tesis, deben de estar garantizadas de conformidad con las disposiciones específicas de cada país.

Disposición transitoria.

Los procedimientos de depósito, evaluación y defensa de la tesis doctoral iniciados antes de la entrada en vigor de esta norma se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente
en el momento de presentación de la solicitud del depósito provisional.

Disposición final.

Esta norma entra en vigor a partir del 11 de febrero de 2012.

 

5.3.2. Normativa de la Universitat Politècnica de València

NORMATIVA SOBRE DEPÓSITO, EVALUACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento. La tesis deberá capacitar al doctorando para el trabajo au-
tónomo en el ámbito de l+D+I.

2. Determinación y registro del tema de la tesis doctoral:

a) El tema de la tesis doctoral será aprobado por la comisión académica del programa en el que se encuentre matriculado el doctorando, atendiendo a la propuesta que éste efectúe acompaña-
da de la autorización o informe del director de la tesis y tutor.

b) Una vez aceptado y registrado el tema por la citada comisión, esta información será incorporada a la base de datos general de temas de tesis en realización de la Universitat Politècnica de
València.

3. Garantía de calidad de la tesis doctoral

a) Con el fin de garantizar la calidad de la tesis, y con carácter previo a la presentación de la misma, la comisión académica del programa remitirá a la Escuela de Doctorado de la universidad,
para su estudio y designación, una propuesta de evaluadores externos compuesta por una lista de seis candidatos, que serán todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada y
reconocidos especialistas en el tema de la tesis. No serán considerados a estos efectos los doctores que sean miembros de la Universidad Politècnica de Valencia, o de otros centros de inves-
tigación que puedan tener relación con la realización o desarrollo de la tesis doctoral correspondiente.
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b) No serán aceptados como evaluadores quienes figuren como coautores de las publicaciones derivadas de la tesis.

c) Junto con la propuesta de evaluadores, se acompañará el currículum vitae de los mismos y, cuando no sea evidente, justificación de la afinidad de los especialistas con el tema de la tesis
doctoral.

d) La Escuela de Doctorado designará, de entre los candidatos propuestos, a tres evaluadores externos, pudiendo no obstante designar, en su caso, evaluadores externos distintos a los pro-
puestos. Esta designación se comunicará a la comisión académica del programa.

e) La comisión académica del programa, a través de la Escuela de Doctorado, hará llegar a los evaluadores externos un ejemplar del borrador de la tesis doctoral, el currículum vitae del docto-
rando, la hoja de actividades del doctorando y el modelo de informe que éstos deben cumplimentar.

f) En un plazo máximo de 30 días, los evaluadores externos deberán remitir a la comisión académica el informe correspondiente, dando esta traslado al doctorando y director de la tesis de las
observaciones realizadas.

4. Características y formato de la tesis doctoral

a) Será aceptada la presentación de tesis doctorales cuya memoria incluya directamente artículos en revistas indexados, u otras publicaciones de reconocido prestigio sometidas a revisión por
pares, cuyo autor destacado sea el doctorando.

b) Se posibilita la presentación de la tesis doctoral en formato y encuadernación provisional, debiendo procederse a su sustitución por el ejemplar definitivo una vez efectuada la defensa de és-
ta.

c) Las dimensiones físicas de las tesis doctorales serán de 24 cm x 17 cm, siempre que la naturaleza del trabajo de tesis doctoral lo permita.

d) La Escuela de Doctorado, en cuanto los medios informáticos lo permitan, podrá autorizar el depósito de las tesis doctorales en formato electrónico.

e) Aquellas tesis doctorales que opten por la incorporación de artículos (compendio de publicaciones) deberán adjuntar el documento de aceptación de los coautores para que el doctorando
presente el trabajo como tesis y la renuncia expresa de estos a presentarlo como parte de otra tesis doctoral.

Deben de ajustarse a la siguiente estructura:

1. Introducción/objetivos

2. Capítulos correspondientes a las publicaciones adaptados al formato de la tesis.

3. Discusión general de los resultados

4. Conclusiones.

No se aceptará para los capítulos correspondientes a los artículos publicados el formato original de la publicación para evitar posibles problemas de copyright.

f) La portada de la tesis ha de incorporar en todo caso

1. El escudo de la Universidad.

2. Título de la tesis.

3. Nombre del autor.

4. Director/es de la tesis.

5. Mes y año.

5. Depósito, y garantía de publicidad de la tesis doctoral

a) Sobre la base de los informes favorables emitidos por los evaluadores externos y la conformidad del director de la tesis, la comisión académica del Programa autorizará al doctorando para
efectuar el depósito de la tesis en la fase de exposición pública.

b) Para efectuar el depósito para la exposición pública de la tesis, el doctorando presentará en el Servicio de Alumnado la siguiente documentación:

1. Un ejemplar de la tesis doctoral que contendrá un resumen de la tesis en inglés, español y valenciano, con independencia del idioma en que haya sido redactada la misma.

2. Justificante del abono de las tasas establecidas.

c) Se dará conocimiento de la exposición pública de las tesis doctorales a los centros universitarios, departamentos e institutos universitarios, con objeto de que, durante el período de exposi-
ción pública, los doctores que así lo consideren puedan remitir a la Escuela de Doctorado observaciones sobre su contenido.

d) El plazo de exposición pública de la tesis será de 10 días hábiles previos a la defensa de la tesis, excepto los sábados, el mes de agosto y los periodos no lectivos de Navidad y Semana
Santa, durante el cual se pueden presentar observaciones en el registro de la universidad.

e) Las observaciones presentadas serán objeto de estudio por la Escuela de Doctorado, que decidirá si las mismas son motivo para la interrupción del proceso. En el supuesto de que no se
autorice la defensa de la tesis doctoral, la Escuela de Doctorado debe notificar el acuerdo en el plazo máximo de diez días naturales junto con un informe motivado, al doctorando, al director
de la tesis y a la comisión académica del programa de doctorado en el que se encuadre la tesis doctoral. El doctorando puede presentar las alegaciones que considere convenientes ante la Es-
cuela de Doctorado en cualquier momento del procedimiento de autorización o denegación de defensa de la tesis doctoral. El doctorando puede presentar las alegaciones que considere conve-
nientes ante la Escuela de Doctorado en cualquier momento del procedimiento de autorización o denegación de defensa de la tesis doctoral. Contra los acuerdos de la Escuela de Doctorado se
puede interponer recurso potestativo de reposición ante el rector.

f) En caso de que la tesis doctoral opte a la Mención Internacional en el título de Doctor, y atendiendo a lo establecido en el punto 1.b del artículo 15 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero,
se remitirá por parte de la comisión académica del programa la autorización de presentación de la tesis con la constancia del cumplimiento de los requisitos que posibilitan la obtención de dicha
distinción.

g) El plazo transcurrido desde que se efectúe el depósito de la tesis doctoral hasta su defensa no podrá se superior a un año, base a lo dispuesto en el artículo 13.2 del R.D. 99/2011, de 28 de
enero. Superado este plazo, se deberá reiniciar el proceso de autorización y depósito de la tesis.

h) Todos los aspectos relativos a la defensa y evaluación de la tesis doctoral que dicta el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, tal como se establece en su disposición transitoria primera, re-
sultan igualmente de aplicación a partir del 10 de febrero de 2012, a quienes hayan iniciado estudios de doctorado con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

6. Idioma de desarrollo y defensa de la tesis doctoral La tesis doctoral será redactada, y en su caso, defendida en castellano, en valenciano, o en alguno de los idiomas habituales para la co-
municación científica en su campo de conocimiento. En este último caso deberá aportarse preceptivamente el informe favorable del director de la tesis y la conformidad de la comisión académi-
ca del programa de doctorado.

7. Tesis doctorales que estén sometidas a procesos de protección o transferencia de tecnología o de conocimiento.
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a) Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y cuando concurran circunstancias excepcionales determinadas por la comisión académica del programa como pueden ser, entre otras, la exis-
tencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, el doctorando solicitará a la Escuela de Doctorado
la no publicidad de los aspectos que se consideren objeto de protección, tanto en el proceso de exposición pública y evaluación previa como en el de la defensa pública de la tesis.

b) La solicitud solo se aceptará cuando quede acreditado que el secreto es absolutamente indispensable para el éxito del proceso de protección o transferencia.

c) La Escuela de Doctorado resolverá acerca de la mencionada solicitud notificando el acuerdo al doctorando, al director y tutor de la tesis y a la comisión académica del programa.

d) La aceptación de la solicitud de publicidad restringida por parte de la Escuela de Doctorado, contemplará los siguientes aspectos:

1. Los evaluadores externos y miembros del tribunal de tesis deberán de firmar los acuerdos de confidencialidad pertinentes.

2. Durante el periodo de exposición pública, la tesis doctoral podrá ser revisada en los términos que expresamente determine la Escuela de Doctorado

3. El acto público de defensa será restringido en las partes acogidas al acuerdo de confidencialidad.

4. La difusión de los archivos electrónicos de los repositorios institucionales, así como del Ministerio, serán inhibidas durante el tiempo necesario para su protección.

Articulo 12. Evaluación y defensa de la tesis doctoral

1. Tribunal evaluador

a) Transcurrido el período de exposición pública de la tesis doctoral, la comisión académica del programa remitirá a la Escuela de Doctorado para su designación, propuesta de tribunal evalua-
dor de la tesis, incluyendo el currículum vitae completo de los miembros propuestos, los informes emitidos por los evaluadores externos y la documentación que pueda haberse generado como
consecuencia de dichos informes.

b) La propuesta de tribunal se ajustará a lo siguiente:

1. El tribunal evaluador de la tesis estará compuesto por un total de cinco miembros titulares y dos miembros suplentes, todos ellos doctores y con experiencia investigadora acreditada. Como
máximo dos podrán pertenecer a la Universitat Politècnica de València o a las instituciones colaboradoras en el programa de doctorado o la Escuela de Doctorado.

2. Podrán formar parte del tribunal igualmente, quienes hubieran sido designados evaluadores externos de la tesis doctoral correspondiente.

3. La propuesta concretará los cargos de presidente y secretario del tribunal respectivamente.

4. La designación de presidente requerirá la condición de haber dirigido al menos una tesis doctoral.

5. No podrá(n) formar parte del tribunal el (los) director(es) de la tesis correspondiente.

c) En el caso de tesis acogidas a convenios de cotutela y que, por estar así acordado en el convenio correspondiente, el acto de defensa se efectúe fuera de la Universitat Politècnica de Valèn-
cia, la Escuela de Doctorado podrá autorizar extraordinariamente que la composición del tribunal sea distinta de la anteriormente señalada.

d) Atendiendo a la citada propuesta, así como a la documentación indicada, la Escuela de Doctorado procederá, en su caso, a la designación de los miembros del tribunal y a la autorización de
la defensa de la tesis.

e) La Escuela de Doctorado podrá designar, si lo considera oportuno, a otros doctores distintos de los propuestos.

f) En caso de renuncia por causa justificada de un miembro del tribunal titular, el presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente. Si la renuncia corresponde al presidente del
tribunal, será necesaria nueva propuesta de designación de presidente por parte de la comisión académica del programa a la Escuela de Doctorado.

g) La comisión académica del programa, a través de la Escuela de Doctorado, hará llegar a cada uno de los miembros del tribunal un ejemplar de la tesis doctoral correspondiente, en el plazo
máximo de un mes contado desde la fecha de su designación.

2. Defensa de la tesis

a) La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública, previa convocatoria efectuada por el presidente del tribunal con al menos 10 días (naturales) de ante-
lación a la celebración de la misma, y de la que se dará publicidad, con idéntica antelación y por los medios que se habiliten para ello, en la página web de la Universitat Politècnica de València.

b) El acto de defensa consistirá en la exposición y defensa por el doctorando, ante los miembros del tribunal, del trabajo de investigación elaborado. Los doctores presentes en el acto público
podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

c) Cuando se trate de tesis doctorales en las que se cumplan las condiciones fijadas para obtener la mención “Doctor internacional” en el título, la defensa de la tesis ha de ser efectuada en la
Universitat Politècnica de València o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes en los términos que identifiquen los convenios de cola-
boración.

d) El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando que se contempla en el artículo 9 anterior, que constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que
complementará la evaluación de la tesis doctoral.

e) Se considerará constituido el tribunal evaluador de la tesis cuando todos sus miembros hayan aceptado formar parte del mismo. En caso de que concurran circunstancias sobrevenidas de
carácter excepcional, y siempre que el presidente y secretario del mismo estén presentes durante la defensa de la tesis, podrá llevarse a cabo esta con la presencia de un mínimo de cuatro
miembros. Esta circunstancia deberá hacerse constar expresamente en el acta de defensa así como la imposibilidad de la sustitución del miembro titular por alguno de los suplentes.

3. Calificación de la tesis

a) Finalizado el acto de valoración de la tesis por el tribunal, este emitirá un informe y

la calificación global concedida a la tesis, en términos de apto o no apto.

b) El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención “cum laude” si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Para ello se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Los miembros del tribunal cumplimentarán el documento específico de voto que a tal efecto les será entregado por el secretario del tribunal, y lo devolverán cumplimentado en sobre cerrado
al propio secretario.

2. Por parte de la Escuela de Doctorado se procederá, posteriormente, a la apertura de los sobres que contengan los votos emitidos por los miembros del tribunal, y al escrutinio de los mismos.

3. Finalizado el escrutinio de los votos, y cuando exista unanimidad positiva, la tesis doctoral obtendrá la mención “cum laude”

4. Mención Internacional en el título de Doctor. El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención “Doctor Internacional” siempre que concurran las circunstancias determinadas en el ar-
tículo 15 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero.

5. Inclusión de la tesis en bases de datos
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a) Tras la presentación de la tesis doctoral, el texto completo de la tesis deberá ser incluido en el Repositorio Institucional de Acceso Abierto de la Universitat Politècnica de Valencia, así como
en las bases de datos TESEO del Ministerio. El doctorando, mientras no se implementen procesos automáticos de intercambio de información, deberá de gestionar dicha inclusión.

b) Asimismo, atendiendo al interés de la tesis, ésta podrá ser incluida en bases de datos internacionales, previa autorización del autor y del director. En todo caso se tendrá en cuenta el criterio
manifestado por los miembros del tribunal que la juzgó.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Estudios filológicos

2 Estudios literarios y culturales

3 Estudios lingüísticos teóricos y aplicados

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

 

Línea 1: Estudios filológicos

Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: -Edición de textos -Estudio de fuentes -Onomás-

tica -Sociolingüística histórica -Variación lingüística -Análisis sincrónico y diacrónico de lenguas -

Análisis de corpus -Lingüística contrastiva -Aplicaciones tecnológicas para los estudios filológicos   

                                                           Nº de investigadores asociados: 32

Proyecto Relacionado Denominación del proyecto: Género y formas de comprensión y de expresión en el teatro griego y su proyec-

ción en la tradición clásica  Entidad de realización: Universitat de València  Investigadora responsable: Car-

men Morenilla Talens (Universitat de València)  Número de investigadores/as: 13  Entidad financiadora:
Ministerio de Ciencia e Innovación (Dirección General de Investigación,Programa Nacional de Promoción Ge-

neral del Conocimiento)  Cód. según financiadora: FFI2009-12687-C02-01  Fecha de inicio: 2010 (tres años) 

Entidades participantes: Universitat de València (sede), Universitat de Barcelona, Universidad de Alicante,

Universidad del País Vasco, Universidad de Valladolid, Universidad de Almería, Università di Foggia (Italia)

Equipo de investigación

Ferrando Francés, Antoni (Universitat de València) Catedrático de Universidad de Filología Catalana Nº de te-

sis dirigidas desde 2007: 2 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 5 (2008)

Morant Marco, Ricardo (Universitat de València) Catedrático de Universidad de Lingüística General Nº de tesis

dirigidas desde 2007: 2 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 4 (2012)

Avalistas

Jirku, Brigitte (Universitat de València) Catedrática de Universidad de Filología Alemana Nº de tesis dirigidas

desde 2007: 2 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 3 (2010)

Otros miembros -Ballester Gómez, Xaverio (Universitat de València), CU Filología Latina -Bañuls Oller, José Vte. (Universitat

de València), Contratado Dr. de Filología Griega -Benavent Benavent, Júlia (Universitat de València), TU de

Filología Italiana -Bertomeu Masià, Mª José (Universitat de València), Ayudante Dr. de Filología Italiana -Cal-

vo Rigual, Cesáreo (Universitat de València), CU de Filología Italiana -Cantavella Chiva, Rosanna (Universitat

de València), CU de Filología Catalana -Casanova Herrero, Emili (Universitat de València), CU de Filología

Catalana -Conca Martínez, Maria (Universitat de València), CEU de Filología Catalana -Coronel Ramos, Mar-

co Antonio (Universitat de València), TU de Filología Clásica -De Miguel Canuto, Juan Carlos (Universitat de

València), TU de Filología Italiana -Grau Codina, Ferran (Universitat de València), TU de Filología Latina -

Gregori Signes, Carmen (Universitat de València), TU de Filología Inglesa -Gutiérrez Koster, Isabel (Universi-

tat de València), TU de Filología Alemana -LabianoIlundain, J. Miguel (Universitat de València), TU de Filolo-

gía Griega -Martí Mestre, Joaquim (Universitat de València), TU de Filología Catalana -Miralles Jori, Eulàlia

(Universitat de València), Contratada Dr. de Filología Catalana -Morenilla Talens, Carmen (Universitat de Va-

lència), CU de Filología Griega -Padilla Carmona, Carlos (Universitat de València), TU de Filología Latina -

Pennock-Speck, Barry (Universitat de València) TU de Filología Inglesa -Pérez Saldaña, Manuel (Universitat

de València), CU de Filología Catalana -Pomer Monferrer, Luis (Universitat de Valencia), Contratado Dr. de Fi-

lología Latina -Ramos Alfajarín, Joan Rafael (Universitat de València), CU de Filología Catalana -Ramos Gay,

Ignacio (Universitat de València), TU de Filología Francesa -Redondo Sánchez, Jordi (Universitat de València),

CU de Fiología Griega -Ribes Traver, Purificación (Universitat de València), CU de Filología Inglesa -Roca

Ricart, Rafael (Universitat de València), TU de Filología Catalana -Romera Pintor, Irene (Universitat de Valèn-

cia), TU de Filología Italiana -Rubio Albarracín, Josep Enric (Universitat de València), TU de Filología Catala-

na -Saragossà Alba, Abelard (Universitat de València), TU de Filología Catalana

Expertos internacionales -Babbi, Anna Maria (Università degli Studi di Verona) -Balsamo, Jean (Université de Reims) -Battistini, An-

drea (Università di Bologna) -Clement, Michèle (Université de Lyon) -Cortijo, Antonio (University of Califor-

nia–Santa Barbara) -de Martino, Francesco (Università di Foggia) -Fialho, M. do Céu (Universidade de Coim-

bra) -García, David (Universidad Nacional Autónoma de México) -Griggio, Claudio, (Università di Udine) -

Lucas, Corinne (Université de París) -Marri, Fabio (Università di Bologna) -Rigobon, Patrizio (Università degli

Studi Ca’Foscari–Venezia) -Viti, Paolo (Università di Salento-Lecce) -Zaccaria,Raffaela (Università degli Studi

di Salerno)

 

Línea 2: Estudios literarios y culturales

Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: -Literatura comparada -Historia de la literatura -Teoría de la

literatura -Estudios de recepción -Géneros literarios -Imagología comparatista -Estudios de género -Multicultu-

ralismo y transculturalidad                                                               Nº de investigadores asociados: 30

Proyecto relacionado Denominación del proyecto:Imágenes y estereotipos españoles en libros de viaje alemanes. Evolución

histórica entre realidad y ficción interculturales  Entidad de realización: Universitat de València  In-
vestigadora responsable: Berta Raposo Fernández (Universitat de València)  Número de investigado-
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res/as: 7  Entidad financiadora:MICINN/MINECO, Proyectos de investigación fundamental  Cód. según
financiadora:FFI2010-17906  Fecha de inicio:01/01/2011 (3 años)

Equipo de investigación

Asensi Pérez, Manuel (Universitat de València) Catedrático de Universidad de Teoría de la Literatura y Litera-

tura Comparada Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 4 (2012)

Raposo Fernández, Berta (Universitat de València) Catedrática de Universidad de Filología Alemana Nº de tesis

dirigidas desde 2007: 2 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 3 (2010)

Avalistas

Benoit Morinière, Claude (Universitat de València) Catedrática de Universidadde Filología Francesa Nº de tesis

dirigidas desde 2007: 3 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 4 (2012)

Otros miembros -Baynat Monreal, Elena (Universitat de València) Contratada Dr. de Filología Francesa -BrígidoCorachán, An-

na Maria (Universitat de València) Contratada Dr. de Filología Inglesa -Cabanilles Sanchis, Antònia (Universi-

tat de València), TU de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada -Calero Valera, Ana Rosa (Universitat

de València) TU de Filología Alemana -Calvo García de Leonardo, Juan José (Universitat de València) TU de

Filología Inglesa -Carbó Aguilar, Ferran (Universitat de València), CU de Filología Catalana -Coperías Aguilar,

Mª José (Universitat de València) TU de Filología Inglesa -Cortijo Talavera, Adela (Universitat de València),

Contratada Dr. de Filología Francesa -Escartí Soriano, Vicent J. (Universitat de València), TU de Filología Ca-

talana -García Wistädt, Ingrid (Universitat de València) Contratada Dr. de Filología Alemana -Gregori Solde-

vila, Carme (Universitat de València), TU de Filología Catalana -Incardona Scannella, Janine (Universitat de

València), Contratada Dr. de Filología Francesa -Lluch Crespo, Gemma (Universitat de València), TU de Filo-

logía Catalana -Manuel Cuenca, Carmen (Universitat de València) CU de Filología Inglesa -Martínez López,

Miguel (Universitat de València), CU de Filología Inglesa -Melero Bellido, Antonio (Universitat de València),

CU de Filología Griega -Miñano Martínez, Evelio (Universitat de València), CU de Filología Francesa -Moltó

Hernández, Elena (Universitat de València), TU de Filología Francesa -Monleón Domínguez, Ana (Universitat

de València), TU de Filología Francesa -Monrós Gaspar, Laura (Universitat de València), Ayudante Dr. de Fi-

lología Inglesa -Pozo Sánchez, Begoña (Universitat de València), Contratada Dr. de Filología Italiana -Pujante

González, Domingo (Universitat de València), TU de Filología Francesa -Rosselló Ivars, Ramon (Universitat

de València), TU de Filología Catalana -Siles Ruiz, Jaime (Universitat de València), CU de Filología Latina -

Simbor Roig, Vicent (Universitat de València), CU de Filología Catalana -Teruel Pozas, Miguel (Universitat de

València), TU de Filología Inglesa -Tronch Pérez, Jesús (Universitat de València) TU de Filología Inglesa

Expertos internacionales -Baetens, Jan (Katholike Universiteit Leuven) -Bahoora, Haytham (University of Colorado, Boulder) -Blanco,

María del Pilar (Oxford University-UK) -Bonnet, Gilles (Université Jean Moulin Lyon 3) -Brogniez, Laurence

(Université Libre de Bruxelles) -Classen, Albrecht (University of Tucson) -Ferroni, Giulio (Università Roma

La Sapienza) -Ficara, Giorgio (Università di Torino) -Gorris, Rosanna (Università de Verona) -Grall, Catheri-

ne (Université de Picardie Jules Verne) -Leonard-Roques, Véronique (Université Blaise Pascal de Clermont-Fe-

rrand) -Marcozzi, Luca (Università di Roma Tre) -Marx, Friedhelm (Universität Bamberg) -Menegaldo, Gilles

(Université de Poitiers) -Morcillo, Françoise (Université d’Orléans) -Obermaier, Sabine (Universität Mainz) -

Oscoz, Ana (University of Maryland-Baltimore County) -Pedrós Gascón, Antonio (Colorado State University) -

Poulin, Isabelle (Université Michel de Montaigne Bordeaux 3) -Siller, Max (Universität Innsbruck) -Siskin, Ma-

riano (Harvard University-EEUU) -Taffon, Giorgio (Università Roma Tre) -Westphal, Bertrand (Université de

Limoges) -Winks, Christopher (Queens College, City University New York)

 

Línea 3: Estudios lingüísticos teóricos y aplicados

Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: -Niveles internos del lenguaje y las lenguas -Pragmática, aná-

lisis discursivo -Lexicología, lexicografía, terminología -Psicolingüística, neurolingüística, lingüística clínica -

Traductología, traducción, interpretación -Comunicación interlingüística, análisis contrastivo de lenguas -Multi-

lingüismo -Sociolingüística, dialectología, etnolingüística -Enseñanza y aprendizaje de lenguas -Industrias de la

lengua, aplicaciones tecnológicas                                                               Nº de investigadores asociados: 43

Proyecto relacionado Denominación del proyecto: GEA (GENTEXT+ECPC+ADELEX): Un macrocorpus sobre género, desigual-

dad social y discurso político. Análisis y elaboraciónde materiales didácticos, lexicográficos y computacionales 

Entidad de realización: Universitat de València  Investigador responsable:José Santaemilia Ruiz (Univer-

sitat de València)  Número de investigadores/as: 21  Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Economía y

Competitividad (Plan Nacional de I+D+i)  Cód. según financiadora: FFI2012-39389  Fecha de inicio: 2013 (3

años)  Instituciones participantes: Universitat de València, Universitat Jaume I de Castelló, Swansea Univer-

sity y otras

Equipo de investigación

Lepinette Lepers, Brigitte (Universitat de València) Catedrática de UniversidaddeFilología Francesa Nº de tesis

dirigidas desde 2007: 2 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 4 (2007)

Santaemilia Ruiz, José (Universitat de València) Profesor Titular de Universidadde Filología Inglesa Nº de tesis

dirigidas desde 2007: 4 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 1 (2009)

Avalistas

Carrió Pastor, Mª Luisa (Universitat Politècnica de València) Profesora Titular de Universidadde Filología In-

glesa Nº de tesis dirigidas desde 2007: 4 Nº de sexenios yaño de concesión del último: 1 (2007)

Otros miembros -Botella Trelis, Ana (Universitat Politècnica de València), TEU-DR de Filología Inglesa - Bracho

Lapiedra,Llum(Universitat Politècnica de València), TU de FilologíaCatalana -Candel Mora, Miguel Ángel

(Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa -Cuenca Ordiñana, Maria Josep (Universitat de

València), CU de Filología Catalana -Del Saz Rubio, Milagros (Universitat Politècnica de València), TU de Fi-

lología Inglesa -Enríquez Carrasco, Emilia (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Española -Fo-

rés López, Mª Dolores (Universitat Politècnica de València), TEU-DR de Filología Alemana -García Carbonell,

Amparo (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa -Gil Salom, Luz (Universitat Politècnica

de València), TU de Filología Inglesa -Giménez Moreno, Rosa (Universitat de València) TU de Filología Ingle-

sa -Gimeno Sanz, Ana (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa -Hernández Pérez, Ricar-

do (Universitat de València), TU de Filología Latina -Jiménez Martínez, Jesús (Universitat de València), TU

de Filología Catalana -Jorques Jiménez, Daniel (Universitat de València), TU de Lingüística General -Labrador

Piquer, Mª José (Universitat Politècnica de València), TEU-DR de Filología Española -Mac Donald, Penélope

(Universitat Politècnica de València), TEU-DR de Filología Inglesa -Marín Jordà, Maria Josep (Universitat de

València), TU de Filología Catalana - Mascastells, Josep (Universitat Politècnica de València), Contratado Doc-

tor de Filología Catalana -Micó Romero, Noelia (Universitat de València), Ayudante Dr. de Filología Francesa

-Montaner Montava, Amparo (Universitat de València), Contratada Dr. de Estudios de Asia Oriental -Montero

Fleta, Begoña (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa -Montesinos López, Anna (Univer-

sitat Politècnica de València), TU de FilologíaCatalana -Olmo Cazevielle,Francoise(Universitat Politècnica de

València), TU de FilologíaFrancesa -Pérez Guillot, Cristina (Universitat Politècnica de València), TU de Filolo-

gía Inglesa -Pérez Sabater, Carmen (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa -PeriñánPas-

cual, Carlos (Universitat Politècnica de València),Contratado Dr.de Filología Inglesa -Perry, David (Universi-

tat Politècnica de València), Profesor Colaborador Dr. de Filología Inglesa -Pinilla Martínez, Julia (Universitat
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de València), Ayudante Dr. de Filología Francesa -Pruñonosa Tomás, Manuel (Universitat de València), CU

de Lingüística General -Ribera Condomina, Josep (Universitat de València), Prof.As. de Filología Catalana -Ri-

chart Marset, Mabel (Universitat de València), Ayudante Dr. de Traducción e Interpretación -Sancho Cremades,

Pelegrí (Universitat de València), TU de Lingüística General -Serra Alegre, Enrique (Universitat de València),

TU de Lingüística General -Soler Monreal, Carmen (Universitat Politècnica de València), TU deFilología Ingle-

sa -Sopeña Balordi, Amalia (Universitat de València), TU de Filología Francesa -Stuart, Keith (Universitat Po-

litècnica de València), TU de Filología Inglesa -Tamarit Vallés, Inmaculada (Universitat Politècnica de Valèn-

cia), TU deFilología Francesa -Veyrat Rigat, Montserrat (Universitat de València), TU de Lingüística General -

Watts, Frances (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa -Westall Pixton, Debra (Universi-

tat Politècnica de València), TEU -DR de Filología Inglesa

Expertos internacionales -Alturo Monné, Núria (Universitat de Barcelona) -Bach Martorell, Carme (Universitat Pompeu Fabra) -Cartage-

na, Nelson (Universität Heidelberg) -Di Gesù, Floriana (Università degli Studi di Palermo) -Federici, Eleanora

(Università della Calabria) -Gies, David (University of Virginia) -Kariisto-Mertanen, Liisa (Turku University

of Applied Sciences) -Mills, Sara (Sheffield Hallam University) -Rigau Oliver, Gemma (Universitat Autònoma

de Barcelona) -Rini, Joel (University of Virginia) -Sunderland, Joan (Lancaster University) -Sutherland, Janet

(Universität Bremen) -Weber, Alison (University of Virginia) -Wolf, Michaela (Universität Graz)

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La labor de tutorización y de dirección de tesis doctorales será reconocida en la normativa que regule la actividad del profesorado tanto de la Universitat de València como de la Universitat Politècnica de València. En el caso de la UPV, la
labor de dirección de cada tesis se reconoce con 3 créditos en el POD del director/a en el curso posterior a la defensa de la tesis.

En la UVEG

Los mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado en la Universitat de València figuran en el
Acuerdo de Consejo de Gobierno 227/2012, de fecha 30 de octubre de 2012, por el que se aprueban los "Criterios para la elaboración de la oferta de enseñanzas oficiales de primer y segundo
ciclo, grado y máster para el curso académico 2013/2014".

En este sentido, en el apartado d) del punto 1.2, relativo al cómputo de la docencia, se señala que "se reconocerá por la dirección de tesis doctorales 20 horas por la lectura
de cada tesis o 30 horas en caso de tesis con mención internacional. Esta reducción se disfrutará en uno de los dos cursos siguientes a la lectura, previa petición del profe-
sorado dirigida al Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica. Cuando haya codirección de tesis, la reducción prevista en este apartado se repartirá entre to-
dos los directores y directoras."

 

En la UPV

http://www.upv.es/entidades/VPOA/info/U0554023.pdf (apartados 1.5 y 5.4.2)

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

La previsión de doctorandos que pueden conseguir ayudas para la asistencia a congresos es del 30%. Respecto a las estancias de investigación en el extranjero, se prevé que el 20% pueda
acceder a dichas ayudas. No obstante, hay que destacar que tanto la UV como la UPV organizan seminarios con participación de expertos extranjeros y congresos de ámbito internacional, que
sirven para que los doctorandos pueden completar ese tipo de formación.

Así mismo, el programa de doctorado dispone de servicios de orientación profesional que favorecen una adecuada inserción laboral de sus egresados. En la UV existe el Observatorio de in-
serción profesional y asesoramiento laboral (OPAL), que tiene como objetivo ayudar en la inserción laboral a todos los estudiantes y titulados de la UV y mejorar sus posibilidades laborales
(fguv.org/opal/index.asp?ra_id=294). La UPV dispone del Servicio Integrado de Empleo (SIE) que se encarga de este fin, realizando encuestas a los egresados y buscando su inserción laboral
(http://www.upv.es/entidades/SIE/index-va.html)

 

La CA establecerá los mecanismos para la difusión de las convocatorias de financiación externa dedicadas, por ejemplo, a bolsas de viaje, estancias en el extranjero, etc., que sirvan de apoyo
a los doctorandos en su formación.

7.1.1. En la Universitat de València

La Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació cuenta con:

a) Las instalaciones propias del centro disponibles para los doctorandos:

· 4 laboratorios con distintas capacidades y equipamientos:

· un laboratorio de traducción e interpretación con 24 cabinas,

· un laboratorio de idiomas, con 32 ordenadores,

· dos laboratorios multimedia, cada uno con 40 ordenadores e impresoras.

Todos los laboratorios disponen de proyector.

· 1 aula/laboratorio de fonética, con equipamiento específico y capacidad para 32 personas, así como de ordenador, conexión a Internet, proyector, televisión, ví-
deo, DVD, reproductor de audio y altavoces.

· 2 aulas de informática de acceso libre para los alumnos con 29 y 16 ordenadores.

· 1 sala de lectura con un espacio para el estudio individual con 90 mesas y otro para el estudio y trabajo en pequeños grupos con 19 mesas y dos ordenadores para
el uso de los estudiantes.

b) Los estudiantes también disponen de una potente red “wifi” que les permite conexión a Internet desde cualquier lugar del centro. Pueden igualmente hacer uso de dos lectores de micro-
films/microfichas.

c) El centro dispone de servicio de reprografía y de cafetería, tanto para alumnos como para el personal docente y de administración. Todas las instalaciones del centro están adaptadas para el
uso de personas con discapacidad física, además, contamos con un despacho para el uso de estudiantes con movilidad reducida.

d) También dispone de distintos salones dotados con equipamiento audiovisual para la realización de diversas actividades académicas y culturales: Salón de Actos (350 plazas), Salón de Gra-
dos (110 plazas), Sala de Juntas (50 plazas).

Para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles la UVEG cuenta con un servicio centralizado de informática (CAU), que se encarga de gestionar y resol-
ver todas las incidencias informáticas de las aulas a través de una atención telemática prácticamente inmediata. Este servicio, cuando la incidencia requiere una intervención directa, se comple-
ta por medio de la intervención de personal informático de campus, que acude en un tiempo razonable a solucionar el problema. La Facultat cuenta además con los servicios en el propio centro
de un técnico informático y dos técnicos de audiovisuales.
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Por otra parte, la Universitat de València cuenta con el Aula virtual, una plataforma informática que ofrece una amplia serie de instrumentos docentes que sirvan de apoyo al trabajo de los pro-
fesores y también para los estudiantes de modo que tengan fácil acceso a la información y actividades formativas.

La Biblioteca Joan Reglà, que da servicio a la mayoría de los centros del campus de Blasco Ibáñez de la Universitat de València, tiene una superficie de 7.400 m² y 700 puestos de lectura. La
biblioteca dispone de una sala de formación de usuario, una sala para investigadores, tres salas de estudio en grupo y 3 puestos de trabajo para el visionado de DVD/videos.

Además, la UVEG cuenta con una Biblioteca Histórica, ubicada en la sede de La Nau, que cuenta con numerosos fondos y algunos ejemplares de incalculable valor. Hay una sala específica
para investigadores equipada con los medios necesarios para trabajar con todos los documentos allí guardados.

El OPAL, es el servicio de la Universitat de Valéncia que tiene como objetivo la inserción profesional de sus estudiantes y titulados, actuando como un puente entre la
formación y el empleo. En este sentido, el OPAL ofrece servicios de apoyo y de información relevantes para la mejora de la empleabilidad y la inserción profesional de
los postgraduados Así, entre sus actividades se cuentan las siguientes: Orientación profesional y Asesoramiento Laboral; Fomento de Iniciativas de Emprendimiento;
Guía Multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas (http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=161) y los estudios y análisis centrados en la inserción pro-
fesional y la empleabilidad tanto de los titulados/as universitarios/as (http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=295) como de doctores/as (http://www.fguv.org/opal/
index.asp?ra_id=338). Del mismo modo, debería hacerse constar que la Fundación General de la Universitat de València, a través del OPAL, ha sido autorizada y actúa
como Agencia de Colocación especializada en la inserción profesional de los alumnos/as y titulados/as de la Universitat de València.

 

7.1.2. En la Universitat Politècnica de València

El vicerrectorado de investigación de la UPV ofrece a los doctorandosla posibilidad de obtener ayudas para la asistencia a congresos y la realización de estancias en el extranjero, a través de
los programas de apoyo a la I+D+i.

http:// www.upv.es/entidades/VI/menu_595534v.html

El Departamento de Lingüística Aplicada (DLA) de la UPV cuenta con:

a) Las siguientes instalaciones en su propia sede (edificio 4P), que están a disposición de los doctorandos durante el periodo de realización de sus tesis doctorales:

· 1 aula de Postgrado con capacidad para 25 estudiantes, dotada de ordenador, conexión a Internet, pizarra interactiva, proyector, DVD, audio externo. Los alum-
nos pueden asimismo utilizar en esta aula ordenadores portátiles en préstamo.

· 3 aulas/laboratorios multimedia que constan de 25 puestos informáticos cada uno, uno de ellos destinado al autoestudio. Todas estas aulas disponen de ordenador,
conexión a Internet, pizarra interactiva, proyector, DVD, audio externo. Los ordenadores están provistos de software actualizado anualmente relacionado con los
estudios en el campo de la lingüística y el aprendizaje de lenguas.

· 1 biblioteca de investigación con espacio para el estudio individual o en pequeños grupos con mesas para el uso de los estudiantes. Los recursos bibliográficos de
esta biblioteca que se actualizan periódicamente están destinados a la investigación en el campo de la lingüística y el aprendizaje de lenguas.

b) Los estudiantes también disponen de una potente red wifi que les permite tener conexión a Internet desde cualquier punto de la UPV y hacer uso de los recursos electrónicos apropiados.

c) El DLA también dispone de una Sala de Grados (70 plazas) dotada con equipamiento audiovisual para la realización de diversas actividades académicas y culturales.

d) El profesorado del DLA cuenta además con los despachos de los profesores, la mayoría de ellos individuales, para la realización de las tutorías personales.

Para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles el DLA cuenta con un servicio centralizado de informática (ASIC), que se encarga de gestionar y resolver
todas las incidencias informáticas de las aulas a través de una atención telemática prácticamente inmediata. Este servicio, cuando la incidencia requiere una intervención directa, se completa
por medio de la intervención de personal informático de campus, que acude en un tiempo razonable a solucionar el problema.

Por otra parte, la UPV cuenta con la plataforma Poliforma-T, una plataforma informática que ofrece una amplia serie de instrumentos docentes que sirvan de apoyo al trabajo del profesorado y
también para los estudiantes de modo que tengan un mayor acceso a la información y actividades formativas. Esta Aula permite al profesorado ofrecer los materiales didácticos pertinentes así
como comunicarse periódicamente con el alumnado no presencial.

Asimismo, dentro del campus de Vera se encuentra la Biblioteca General de la UPV, que provee y gestiona la documentación e información bibliográfica de apoyo al estudio, la docencia y la
investigación de la comunidad UPV; y además, ofrece actividades de formación sobre el manejo de sus recursos. Esta biblioteca presta sus servicios a toda la comunidad universitaria tanto en
sus instalaciones y salas para estudio como a través de la Biblioteca digital. Además de servicios presenciales, también se dispone de servicios en línea, tales como:

-Acceso al Polibuscador. Es el portal que integra todos los recursos electrónicos de la biblioteca: libros electrónicos, revistas electrónicas, bases de datos y recursos de Internet.

-Acceso a Riunet. Es el repositorio institucional de la UPV, gestionado por la Biblioteca, cuyo objetivo es ofrecer acceso en Internet a la producción científica, académica y corporativa de la co-
munidad universitaria y garantizar su preservación

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La UVEG y la UPVson institucines públicas, dinámicas e innovadoras, dedicadas a
la investigación y a la docencia que, al mismo tiempo que mantienen fuertes víncu-
los con el entorno social en el que desarrollan sus actividades, optan por una decidi-
da presencia en el extranjero.

Nuestra vocación de servicio responde a un objetivo de compromiso con la socie-
dad. Proporcionamos a nuestros alumnos los conocimientos adecuados para lograr
su inserción como titulados en el campo profesional que elijan, y les ofrecemos un
modelo de educación integral que les aporta conocimientos tecnológicos, así como
formación humanística y cultural. El Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos
Oficiales de la UVEG y de la UPV es el conjunto de acciones, planificadas y siste-
máticas, necesarias para garantizar la calidad de las enseñanzas oficiales, asegu-
rar el control, la revisión y mejora continua de las mismas. El Sistema de Gestión
de Calidad de los Títulos Oficiales establece el marco de actuación necesario para
dar la confianza adecuada a nuestros grupos de interés dado que los Títulos van a
satisfacer los requisitos de calidad definidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29
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de octubre 2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales,
así como los criterios y directrices establecidas para la evaluación de la enseñan-
za universitaria por la European Network for Quality Assurance (ENCUA) y los códi-
gos de buenas prácticas para Agencias de Evaluación Universitaria desarrollado por
la Internacional Network for Quality Assurance Agencies In Higher Education (IN-
QAAHE).

Más información sobre el proceso en la UVEG (Sistema interno de Garantía de Calidad)):
http://www.uv.es/graus/OPE/stma_intern_garantia_calidad_doctorado.pdf

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/Manual.pdf

Manual del sistema de gestión interna de calidad de títulos oficiales de la UPV:

http://www.up v .es/entidades/SA/tercerciclo/773452normalv.h tml
 
 

Objetivos

( http://www.uv.es/gade/v/index.htm) redactará un documento general aplicable
a toda la UV. Inicialmente, este documento responderá a los siguientes puntos del
cuestionario del evaluador:
· El programa dispone de procedimientos y mecanismos para supervisar su desarrollo, analizar

sus resultados y determinar las actuaciones oportunas para su mejora.
· El programa de doctorado dispone de procedimientos y mecanismo que aseguran el adecuado

desarrollo de los programas de movilidad.
· El programa de doctorado dispone de procedimientos y mecanismos para publicar información

sobre el programa, su desarrollo y sus resultados.

 

Al tratarse de un programa en el que participan dos universidades, se asegurará
que el SGC sea totalmente compatible con la normativas propias de la UVEG y de
la UPV. Los resultados del seguimiento de los criterios de calidad serán comunica-
dos periódicamente a los vicerrectorados de ambas universidades.

El doctorado en Lenguas, literaturas y culturas, y sus aplicaciones tendrá una Co-
misión Académica (CA), la cual velará por el cumplimiento de todas las normativas
aplicables al funcionamiento del doctorado, así como de todas las cuestiones aca-
démicas. La comisión estará compuesta por entre 6 y 12 personas, todas ellas doc-
tores y con al menos un sexenio reconocido. Teniendo en cuenta el carácter inter-
universitario de este doctorado, los miembros de la CA deberán pertenecer a las
dos universidades participantes, la UVEG y la UPV. El porcentaje de miembros de
cada universidad podrá ser revisado cada cuatro años dependiendo de la cantidad
de tesis leídas en ese periodo. En cualquier caso, la representación de cada univer-
sidad no podrá ser nunca inferior al 15 % de los miembros dela CA.

La composición mixta de la CA garantiza la coordinación entre ambas universidades y asegura el
buen funcionamiento tanto académico como administrativo en beneficio de los doctorandos, inde-
pendientemente de la universidad en la que estén matriculados para la elaboración de su tesis.
TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

33,33 40

TASA DE EFICIENCIA %

60

TASA VALOR %

No existen datos
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

El hecho de haberse unido hasta cuatro doctorados, con avales nacionales e internacionales y convenios con otras universidades,
abre nuevas perspectivas para los estudiantes que desean realizar su tesis en él.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 aplicable a toda la UVEG. Inicialmente, este documento responderá a los siguientes puntos del cuestionario del evaluador:

· El programa de doctorado dispone de procedimientos y mecanismo para realizar el seguimiento de los doctores egresados.

· La previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos postdoctorales se consideran adecuada.

· Los datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis (en el caso
de programas ya existentes) o los datos de previsión de la mencionada empleabilidad (en el caso de programas de nueva crea-
ción), se consideran adecuados.)

 

Respecto a los procedimientos del programa de doctorado para publicar información sobre el propio programa, el desarrollo y sus resultados, cada
universidad dispone del área de información que divulga, actualiza e incorpora en la web todos estos datos. En concreto, en la sección de programas
de doctorado de la UV y la UPV se puede consultar toda la información.

La previsión de doctorandos que pueden conseguir ayudas para contratos post-doctorales es del 10%.

Respecto a la previsión de la empleabilidad de los doctorandos en los tres años posteriores a la lectura de su tesis sería del 80%.

En el ámbito de las Humanidades, teóricas o aplicadas, la realización, presentación y defensa de una tesis resulta útil para la propia formación de
quien se doctora y, además, puede ayudarle a mejorar su estatus profesional. La posesión del grado de doctor solamente es un requisito para aque-
llas personas que desean desarrollar su carrera profesional (docente e investigadora) en el ámbito de la universidad. Una cantidad importante de los
doctorandos que deciden inscribirse en el programa de doctorado, ya tienen un trabajo y deciden emprender la elaboración de una tesis por interés
en su propia formación. En otros, se trata de personas que han conseguido una beca de formación de personal investigador con el objetivo realizar la
tesis y posterior mente proseguir con una carrera docente e investigadora en la universidad y, por lo tanto, conseguir un empleo.

En estos momentos, y dada la situación económica general y particular de la universidad española, es difícil hacer pronósticos sobre la empleabilidad de los futuros doctores. Sin embar-
go, queremos ser optimistas y pensar que las cifras serán parecidas, aunque algo menores a las de los últimos 5 años en los programas de doctorado de los que procede el que aquí pre-
sentamos.

 

En la UPV, conscientes de la importancia que el conocimiento de la opinión de los doctorandos tiene para la toma de decisiones referidas a los estudios de Doctorado, el Vicerrectorado
de Investigación implantó la realización, en cada curso, de encuestas a todos los alumnos de Doctorado, con objeto de realizar un control de calidad que permita la mejora continua en la
impartición de asignaturas de doctorado.

 

ENCUESTA DOCTORES EGRESADOS DE LA UPV. TIPO 1

Entre sus objetivos está el de conocer su grado de satisfacción con la formación recibida y con los servicios universitarios durante la realización del Doctorado, la utilidad de su título de
Doctor y la productividad en relación con su programa de doctorado.

Uno de los métodos establecidos para recoger de forma sistemática y objetiva las opiniones de los doctorados recientes es la realización de esta encuesta en el momento en que presen-
tan su solicitud del título de Doctor.

Los datos que se obtienen se tratan de manera totalmente confidencial y son una ayuda valiosa para implantar las acciones de mejora y los realizar los ajustes que se consideren oportu-
nos en el ámbito de los estudios de Doctorado de la UPV. Son las encuestas a doctores egresados tipo 1 y 2.

ENCUESTA DOCTORES EGRESADOS DE LA UPV. TIPO 2

En el marco de los estudios de seguimiento del proceso de inserción laboral de los titulados que realiza la Universidad Politécnica de Valencia (UPV), desde el curso 2000/2001 se realiza
una encuesta que los titulados contestan cuando acuden a recoger el título, aproximadamente un año después de finalizar sus estudios. Dicha encuesta se efectúa también a los alum-
nos que han obtenido el título de Doctor.

Entre los objetivos está el de conocer si la obtención del grado de Doctor ha sido un factor determinante o un mérito para conseguir su empleo actual o, por el contrario, no ha sido valora-
do o ha sido irrelevante. También para conocer si la formación doctoral adquirida aporta calidad al trabajo que realiza.

Los datos obtenidos se tratan de manera totalmente confidencial y son de gran utilidad para producir las mejoras y ajustes oportunos, basadas en el conocimiento de la opinión de los
Doctores, un año después de finalizar sus estudios.

La encuesta a egresados tipo 2 se centra no sólo en el proceso de inserción laboral, sino también en cómo buscaron y encontraron el empleo que tienen en el momento de rellenar la en-
cuesta, cómo y cuándo buscaron y encontraron su primer empleo, y las características más significativas de ambos.

Los datos más relevantes se refieren a los siguientes aspectos:

•          Distribución por género.

•          Actividades realizadas durante los estudios.

•          Si pudieran volver a empezar…

•          Valoración general de la formación recibida.

•          Servicios que continúan utilizando.

•          Búsqueda de empleo y situación laboral.

•          Características del empleo de los titulados UPV.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%
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25 35

TASA VALOR %

Tasa de graduación (tasa de éxito 4 años) 35

Tasa de Abandono (tasa de alumnos matriculados en un año y no
matriculados en los dos años siguientes, que no se hayan titulado)

10

Tasa de Eficiencia (100 ¿ tasa de abandono) 89

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Presentamos una tabla comparativa de los estudiantes matriculados en los diver-
sos programas de doctorado y las tesis leídas en los últimos 5 años. Sin embargo,
los datos de estudiantes matriculados pueden resultar engañosos en algunos ca-
sos debido al hecho de que en la última década ha habido numerosos cambios en
los programas de doctorado. Cada nuevo programa que se diseñaba siguiendo, en
general, cambios de normativa se superponía a uno anterior, el cual perduraba du-
rante una serie de años. Algunos estudiantes que veían que el plazo para acabar
su tesis no les alcanzaba, preferían pedir la convalidación a un nuevo programa, ra-
zón por la cual la cifra de alumnos matriculados puede estar alterada. Esto reper-
cute en la proporción de estudiantes matriculados y tesis leídas. Por todas esta ra-
zones, también es difícil hacer un cálculo real de la tasa de éxito tanto en base a 3
años como en base a 4 años.

 2011-2012 2010-2011 2009-2010 2008-2009 2007-2008 Total

Nº total de
estudiantes
matriculados

56 44 45 77 73 296

Nº total de
tesis leídas

8 8 10 14 12 52

Según estas cifras la ratio número de estudiantes/número de tesis está alrededor
del 18%; sin embargo, si estimamos que aproximadamente al menos una cuarta
parte de los estudiantes son adaptados de programas anteriores, la ratio se acerca-
ría al 25%.

Los datos conocidos arrojan los siguientes resultados:
Tasa de graduación (tasa de éxito 4 años): 35 %
Tasa de Abandono (tasa de alumnos matriculados en un año
y no matriculados en los dos añossiguientes, que no se hayan titu-
lado): 10,32%
Tasa de Eficiencia (100–tasa deabandono): 89,68%
Tasa de Éxito 3 años: 25%
Tasa de Éxito 4 años: 35%

Respecto al futuro, estimamos que la previsión de resultados del programa podría
ser la siguiente:

· Tasa de graduación estimada: 33,33 %
· Tasa de abandono estimada: 40,00 %
· Tasa de eficiencia estimada: 60,00 %
· Justificación de los indicadores: El hecho de haberse unido hasta cuatro docto-

rados, con avales nacionales e internacionales y convenios con otras universi-
dades, abre nuevas perspectivas para los estudiantes que desean realizar su
tesis en él.
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En la actualidad hay c. 30 tesis inscritas en los diferentes programas, algunas con
cotutela internacional, como se demuestra en los anexos de las páginas siguientes.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19847917K Carles Padilla Carmona

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Blasco Ibáñez 32 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

carles.padilla@uv.es 669842958 963864253 Decano de la Facultat de
Filologia, Traducció i
Comunicació de la UVEG

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X Esteban Jesús Morcillo Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620641202 963864117 Rector de la Universitat de
València

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Blasco Ibáñez 12 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Reponsable de la Oficina de
Planes de Estudio
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Convenio Doct Leng Literat Cult y Aplic.pdf

HASH SHA1 : JMKXfZ1xk58p8fobB+/67MPeGcU=

Código CSV : 92912547870693377500734

Convenio Doct Leng Literat Cult y Aplic.pdf
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : §14 Convenios LLCA opti.pdf

HASH SHA1 : 7XtOJ5K17x3JEMi5ToCxF6fTSOA=

Código CSV : 91355946504119752666419

§14 Convenios LLCA opti.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : II Alegaciones y Criterio 6.pdf

HASH SHA1 : S/0Db4GEykhddV7sGsh1pceUzaY=

Código CSV : 103844264046463203707048

II Alegaciones y Criterio 6.pdf
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Respuesta al Informe de Evaluación emitido por ANECA con fecha 05-06-2013 
ID Título 5600337 


 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESTUDIANTES Y 


BAREMO” 
 
Subsanación. Se elimina el párrafo: “La Comisión Académica elaborará cada curso, si 
procede, los criterios y baremos de valoración de méritos aplicables para establecer el orden 
de prelación de admisión de estudiantes, tanto en la modalidad a tiempo completo como en 
la modalidad a tiempo parcial”. 
 
En cuanto al baremo del § 3.2, se propone la siguiente redacción: 


“La valoración de méritos para establecer el orden de prelación de admisión de 
estudiantes, tanto en la modalidad a tiempo completo como en la modalidad a tiempo 
parcial, se ajustará al siguiente baremo: 
 
Expediente académico: 70% 
Otros méritos: 30%  
- Premio extraordinario de licenciatura o grado (5%) 
- Premio extraordinario de máster (5%) 
- Realización de un segundo máster (5%) 
- Conocimiento de idiomas diferentes a los de las titulaciones previas (5%) 
- Consecución de becas (5%) 
- Experiencia profesional en el ámbito del doctorado (5%) 
 


 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “OTROS TÍTULOS DE MÁSTER QUE SE 


CONSIDERAN ADECUADOS O PERTINENTES PARA DAR ACCESO AL DOCTORADO” 
 
Subsanación. La Comisión Interuniversitaria elaboradora de este Programa no considera 
conveniente (como parece sugerir el informe de ANECA) elaborar un listado de másteres 
“adecuados o pertinentes para dar acceso al doctorado”, ya que si así se hiciera el listado 
necesitaría revisión y actualización continuas. Sí que considera necesario esta Comisión que 
las personas que pretendan incorporarse a este Doctorado sepan que su formación previa 
debe permitirles iniciar una investigación en alguna de las líneas contempladas en el 
Programa. En consecuencia, esta Comisión realiza la siguiente propuesta de nueva 
redacción del párrafo aludido en el Informe y añade, a modo de ejemplo, los títulos de 
algunos másteres que se imparten dentro del estado español: 


 
“También serán consideradas idóneas las personas que hayan cursado otros másteres 
oficiales, nacionales o extranjeros (con un mínimo de 60 créditos), que ofrecen 
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formación para desarrollar investigaciones de carácter: 
− filológico (en ámbitos como edición de textos, análisis diacrónico de lenguas, 


onomástica, sociolingüística histórica, análisis de corpus, aplicaciones 
tecnológicas para los estudios filológicos), 


 
− literario y cultural (en ámbitos como historia literaria, literatura comparada, 


géneros literarios, multiculturalismo, estudios de género), 
 


− lingüístico (en ámbitos como estudio interno de las lenguas, pragmática, 
psicolingüística, traducción e interpretación, enseñanza y aprendizaje de 
lenguas, industrias de la lengua). 


 
A modo de ejemplo y sólo dentro de aquéllos ofrecidos en el Estado español, se 
podrían citar los siguientes: 
 


• Máster Universitario en Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y 
Latinoamericanos. Universidad de Santiago de Compostela  


• Máster Universitario en Estudios Ingleses. Universidad de Sevilla  
• Máster Universitario en Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y Comunicación 


Intercultural. Universidad de Almería  
• Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados / Advanced English Studies por la 


Universidad Autónoma de Barcelona. Universidad Autónoma de Barcelona  
• Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados, Interpretación Textual Cultural de 


las Sociedades Anglófonas Contemporáneas. Universidad de Vigo  
• Máster Universitario en Estudios Ingleses. Tendencias Actuales y Aplicaciones por la 


Universidad de Santiago de Compostela. Universidad de Santiago de Compostela  
• Máster Universitario en Estudios Ingleses y Comunicación Multilingüe e Intercultural. 


Universidad de Málaga  
• Máster Universitario en Estudios Lingüísticos. Universidad de Santiago de Compostela; 


Universidad de Murcia  
• Máster Universitario en Lengua y Lingüística Inglesas: Orientación Investigadora y 


Aplicaciones Académicas.  Universidad de Murcia  
• Máster Universitario en Lengua y Literaturas Catalanas: Oralidad y Escritura. Universidad 


de las Illes Balears  
• Máster Universitario en Lingüística Inglesa: Nuevas Aplicaciones y Comunicación 


Internacional. Universidad Complutense de Madrid  
• Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada. Universidad Pompeu Fabra; 


Universidad de Murcia 
• Máster Universitario en Lingüística y Aplicaciones Tecnológicas. Universidad Pompeu 


Fabra  
• Máster Universitario en Análisis Gramatical y Estilístico del Español. Universidad 


Nacional de Educación a Distancia  
• Máster Universitario en Estudios Literarios. Universidad Complutense de Madrid; 


Universidad de Alicante  
• Máster Universitario en Estudios Literarios y Culturales Británicos y de los Países de Habla 


Inglesa. Literatura, Cultura, Comunicación y Traducción. Universidad Autónoma de 
Madrid  


• Máster Universitario en Estudios Literarios y Teatrales. Universidad de Granada  
• Máster Universitario en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y la Cultura. 


Universidad de Santiago de Compostela  
• Máster Universitario en Literatura Comparada: Estudios Literarios y Culturales.  


Universidad Autónoma de Barcelona  
• Máster Universitario en Literatura Comparada Europea. Universidad de Murcia 
• Máster Universitario en Literatura Comparada y Traducción Literaria / Literatura 


Comparada i Traducció Litèraria.  Universidad Pompeu Fabra  
• Máster Universitario en Literatura, Cultura y Diversidad. Universidad de A Coruña 
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• Máster Universitario en Literatura Española. Universidad Complutense de Madrid  
• Máster Universitario en Literatura Española y Comparada.  Universidad de León  
• Máster Universitario en Literatura y Lingüística Inglesa.  Universidad de Granada  
• Máster Universitario en Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües / Master in 


Language Acquisition in Multilingual Settings (LAMS). Universidad del País Vasco 
• Máster Universitario en Adquisición del Inglés y Comunicación Intercultural. Universidad 


Autónoma de Barcelona  
• Máster Universitario en Comunicación Intercultural, Interpretación y Traducción en los 


Servicios Públicos. Universidad de Alcalá  
• Máster Universitario en Comunicación Intercultural y de Enseñanza de Lenguas. 


Universidad Jaume I de Castellón  
• Máster Universitario en Comunicación Internacional, Traducción e Interpretación. 


Universidad Pablo de Olavide  
• Máster Universitario en Educación y Tic (E-Learning). Universitat Oberta de Catalunya  
• Máster Universitario en El Francés en el Ámbito Profesional: de los Conocimientos 


Teóricos a las Competencias Profesionales. Universidad Autónoma de Madrid  
• Máster Universitario en Enseñanza de ELE: Lengua, Cultura y Metodología. Universidad 


de Granada  
• Máster Universitario en Enseñanza de Lenguas Extranjeras (Español Lengua 


Extranjera/Inglés Lengua Extranjera).  Universidad Rovira i Virgili  
• Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera. Universidad de 


Cantabria; Universidad de Salamanca; Universidad Internacional Menéndez Pelayo; 
Universidad Pablo de Olavide; Universidad de Sevilla  


• Máster Universitario en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera. Universidad de 
Alcalá  


• Máster Universitario en Enseñanza y Adquisición de la Lengua Inglesa en Contextos 
Multilingües. Universidad Jaume I de Castellón  


• Máster Universitario en Español e Inglés como Lenguas Extranjeras y Nuevas Lenguas. 
Universidad de Navarra; Universidad de Alicante  


• Máster Universitario en Español y su Cultura: Desarrollos Profesionales y Empresariales. 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  


• Máster Universitario en Estudios Textuales y Culturales en Lengua Inglesa. Universidad de 
Zaragoza  


• Máster Universitario en Investigación en Lengua Española. Universidad Complutense de 
Madrid  


• Máster Universitario en Investigación en Traducción e Interpretación. Universidad Jaume I 
de Castellón  


• Máster Universitario en Las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 
Enseñanza y el Tratamiento de Lenguas. Universidad Nacional de Educación a Distancia  


• Máster Universitario en Las TIC en Educación: Análisis y Diseño de Recursos, Procesos y 
Prácticas Formativas. Universidad de Salamanca  


• Máster Universitario en Lengua y Usos Profesionales. Universidad de A Coruña  
• Máster Universitario en Lenguas Aplicadas. Universidad de Lleida  
• Máster Universitario en Lenguas y Literaturas Modernas. Universidad de las Illes Balears  
• Máster Universitario en Lingüística.  Universidad del País Vasco 
• Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Lengua 


Extranjera.Universidad de Jaén  
• Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua 


Extranjera. Universidad de Jaén  
• Máster Universitario en Lingüística Aplicada al Inglés.  Universidad Autónoma de Madrid  
• Máster Universitario en Lingüística Aplicada y Adquisición de Lenguas en Contextos 


Multilingües.  Universidad de Barcelona 
• Máster Universitario en Traducción e Interculturalidad.  Universidad de Sevilla  
• Máster Universitario en Traducción e Interpretación.  Universidad de Granada  
• Máster Universitario en Traducción Editorial.  Universidad de Murcia  
• Máster Universitario en Traducción Especializada.  Universidad de Vic  
• Máster Universitario en Traducción Institucional por la Universidad de Alicante. 


Universidad de Alicante  
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• Máster Universitario en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales. Universidad 
Autónoma de Barcelona 


• Máster Universitario en Estudios de Traducción. Universidad Pompeu Fabra 
• Máster Universitario en Lingüística Inglesa Aplicada.  Universidad Nacional de Educación 


a Distancia 
 
Por otra parte, incluimos también, entre otros, todos aquellos Programas de Postgrado 
impartidos por las Universidades extranjeras que han manifestado su adhesión a nuestro 
programa (ver el apartado de Colaboraciones del Verifica del presente Programa de 
Doctorado), y también todas aquellas con las que la Universitat de València ha firmado 
convenios de investigación, colaboración y cotutela, o podrá firmar en el futuro, ya que el 
Programa de Doctorado aspira a la máxima internacionalización de sus intercambios en la 
investigación. 


 
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN” 
 
Subsanación. La comisión propone que aquellos estudiantes que carezcan de bases 
técnicas y metodológicas de investigación deberán cursar dos módulos obligatorios de uno 
de los másteres asociados a este doctorado, Máster Universitario en Investigación en 
Lenguas y Literaturas. Los contenidos, actividades formativas y sistemas de evaluación se 
corresponden con lo que consta en la memoria Verifica del máster aprobada en su 
momento; los resultados de aprendizaje se han tomado de las guías docentes vigentes. La 
redacción de este punto quedaría de la siguiente manera. 
 
“Aquellos estudiantes que carezcan de una suficiente base técnica o metodológica en el 
ámbito de la investigación en lenguas, literaturas, culturas y sus aplicaciones deberán cursar 
dos módulos obligatorios del Máster Universitario en Lenguas y Literaturas, de la 
Universitat de València, cuyos contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas 
y sistemas de evaluación son los siguientes: 
 
MODULO: TIC aplicadas a la investigación en lenguas y literaturas (5 créditos) 
 
Contenidos 
Se trata de un módulo de 5 créditos ECTS cuya finalidad es trabajar una serie de 
competencias transversales que pretende la formación del estudiante en unas competencias 
complementarias a las obtenidas en las otras asignaturas obligatorias u optativas del máster 
que puedan ser de aplicación a cualquiera de ellas. Específicamente, se centra en la 
adquisición de competencias TIC, uno de los puntos centrales en la formación 
investigadora.  
Los contenidos que se trabajarán podrán ser de aplicación necesaria en los módulos 
cursados con posterioridad. 
En lo que se refiere a estos contenidos, deben incluir aspectos como: 
- Aplicaciones informáticas a la investigación en lenguas y literaturas.  
- Manejo de bases de datos y de recursos de búsqueda e información bibliográfica. 
- Edición digital y formateo de textos. 
- El trabajo de laboratorio: recursos tecnológicos para la investigación cuantitativa y 
cualitativa en filología. 
 
Resultados de aprendizaje 
Al final de este módulo los/as estudiantes habrán de ser capaces de: 
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- utilizar de manera fluida las aplicaciones informáticas necesarias para la investigación en 
lenguas y literaturas. 


-manejar bases de datos y otros recursos que les permita localizar los datos y la bibliografía 
necesaria para su investigación. 


- ser capaces de editar textos digitalmente, organizándolos de la manera más conveniente 
en el ámbito de la investigación. 


 
Actividades formativas 
Dada la dimensión práctica del módulo, la docencia se impartirá en aulas de informática y 
en laboratorio. Las actividades formativas se dividen en actividades presenciales (un 30 % 
de la carga de trabajo del estudiante, es decir, unas 7,5 horas de las 25 que utilizamos como 
medida de un ECTS) y no presenciales (un 70 % de la carga de trabajo del estudiante). 
 


- Las primeras incluyen docencia presencial en el aula (aula de informática y 
laboratorio), que comprende la presentación general de los recursos tecnológicos, 
su funcionalidad y su ámbito de aplicación. Estas actividades parten de la 
interacción entre profesor y estudiante (exposición, demostración, práctica, manejo 
de medios, etc.) 
En el marco de estas actividades se incluyen tutorías reducidas para acercar al 
estudiante aquellos recursos que puedan responder al campo de sus intereses 
particulares de investigación en el futuro.  


- Las actividades no presenciales incluirán trabajos individuales o en grupo de 
aplicación de las TIC a la investigación en el ámbito filológico, y seguirán la 
metodología de aprendizaje de trabajo activo mediante la búsqueda autónoma de 
recursos y su aplicación. 


 
Sistemas de evaluación 
El módulo tiene una dimensión eminentemente práctica, en consecuencia, la evaluación 
consistirá en el seguimiento de las actividades formativas que lo conforman y la capacidad 
de respuesta e iniciativa que vaya adquiriendo el estudiante a largo del curso. 
Necesariamente, estos aspectos serán objeto de una evaluación continua que se 
complementará con la realización de un trabajo en el que el estudiante deberá poner en 
práctica los conocimientos y competencias adquiridos en el manejo de las TIC aplicadas al 
ámbito de la investigación filológica. 
 
 
MODULO: Técnicas y metodologías en investigación: contextos (10 créditos) 
 
Contenidos 
Se trata de un módulo de 10 créditos. Sus contenidos fundamentales se basan en la 
adquisición de técnicas y metodologías que sirven para contextualizar los distintos objetos 
de estudio tanto en sus aspectos lingüísticos como literarios. Podrán incluirse los siguientes 
contenidos: 
 
Fundamentos teóricos de los Estudios Literarios. 
Fundamentos teóricos de la Lingüística 
Metodología de análisis del discurso 
Crítica cultural 
Literatura y sociedad 
Estudios Culturales 
Interculturalidad y mediación lingüística 


  5 


cs
v:


 1
03


84
42


64
04


64
63


20
37


07
04


8







Debates postcoloniales 
Técnicas de trabajo de campo 
Técnicas de trabajo de archivo 
Aproximación etnográfica 
 
Resultados de aprendizaje 
Al final de este módulo los/as estudiantes habrán de ser capaces de: 
-aplicar las metodologías adecuadas para llevar a cabo una investigación científica rigurosa 


en lenguas y literaturas. 
-dominar las diferentes técnicas y métodos de análisis e interpretación de textos complejos, 


tanto formal como conceptualmente, relacionados con la lengua y la literatura. 
-demostrar la capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica 


especializada en las diversas lenguas y literaturas objeto de estudio, tanto en bibliotecas 
como en archivos físico o virtuales. 


-demostrar la correcta utilización de herramientas, programas y aplicaciones informáticas 
aplicadas a la investigación en lenguas y literaturas. 


-aproximarse a los textos con rigor científico y desde diversas perspectivas contextuales. 
 
Actividades formativas 
Las actividades formativas serán de dos tipos: 
 


- Actividades presenciales:ocuparán entre un 20 y un 25 % de la carga de trabajo del 
estudiante, es decir, entre 5 y 6,5 horas de las 25 que utilizamos como medida de un 
ECTS. Dichas actividades consistirán en clases teóricas de tipo magistral (1 hora a 
la semana), seminarios amplios o reducidos con debates o presentación de trabajos 
(1,5 horas semanales) y tutorías. 
El desarrollo de estas actividades parte de los contenidos del módulo y comprende 
variantes de análisis contextual en un nivel avanzado desde la perspectiva de los 
Estudios Literarios y de la Lingüística. Se concretan a partir de prácticas de técnicas 
de recopilación de corpus para futuras investigaciones, análisis de textos en un nivel 
avanzado según los distintos métodos que ofrecen estas disciplinas y con particular 
énfasis en su incorporación integral, comentarios que ejerciten las aptitudes críticas 
en torno a la discriminación de género o etnia, trabajos que contemplen el manejo y 
la asimilación de la bibliografía recomendada, casos prácticos que muestren la 
metodológica de acercamiento a los textos, según su época y medio de publicación, 
etc. 


- Actividades no presenciales:serán entre un 80 y un 75 % de la carga de trabajo del 
estudiante, es decir entre 20 y 18,5 horas. El estudiante deberá trabajar 
autónomamente o en grupos pequeños en la búsqueda de bibliografía, la lectura, la 
preparación y elaboración de trabajos, la revisión de los contenidos y actividades 
vistos en las clases presenciales, así como la realización de otras actividades en la 
misma línea de las propuestas anteriormente. 


 
Sistemas de evaluación 
La evaluación consistirá en el seguimiento de la docencia presencial, de las actividades no 
presenciales y del trabajo autónomo que haya realizado el estudiante, para garantizar la 
adquisición de las competencias establecidas.  
Se valorará igualmente la asimilación teórica de contenidos como su aplicación 
metodológica, dado que contempla la adquisición de estrategias conceptuales y analíticas y 
así se prevé en las actividades formativas y en los objetivos generales de la titulación. Todas 
estas cuestiones deberán reflejarse, finalmente, en una monografía sobre alguno de los 
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aspectos vistos en relación al módulo o en un trabajo de análisis crítico sobre los mismos. 
 
 
 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “ACTIVIDAD PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN” 
 
Subsanación. Se elimina esta actividad formativa. 
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “ACTIVIDAD PUBLICACIONES” 
 
Subsanación. La duración de la actividad es de 120 horas, como consta en el 
encabezamiento, se ha de corregir la duración en el descriptor, que debe decir 120 y no 50.  
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “ACTIVIDADES ASISTENCIA A CONGRESOS Y 


PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS” 
 
Subsanación. El número de horas que debe constar en el encabezamiento de la actividad 
Asistencia a congresos es 20 y no 40. En el apartado duración en horas debe indicarse 20 horas 
y eliminar la redacción actual entre paréntesis.  
 
En el caso de la Participación en congresos, el número de horas que debe constar en el 
encabezamiento es de 40 horas. En el apartado duración en horas debe mantenerse la 
duración de 40 horas y se debe de eliminar lo que aparece entre paréntesis.  
 
 
 
CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE 


TUTOR Y DIRECTOR DE TESIS” 
 
Subsanación. Se propone una nueva redacción para el § 5.1, eliminando todo el redactado 
actual: 


 
“El procedimiento para asignar el tutor y director de las tesis por parte de la Comisión 
Académica del Programa se ajustará a lo dispuesto en el artículo 11 del RD 99/2011. 
Asignación de tutor/a: 


‐ Una vez el doctorando es admitido en el programa de doctorado, la Comisión 
Académica le asignará un tutor o tutora, doctor con acreditada experiencia 
investigadora, ligado a la unidad o a la Escuela que organiza el programa, y cuya 
investigación se mueva –en la medida de lo posible– en un ámbito cercano a los 
intereses expresados por el doctorando. 


Asignación de director/a: 
‐ En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica 


responsable del programa asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral, 
que podrá ser coincidente o no con el tutor. 
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‐ La asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 
experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o 
institución en que preste sus servicios. 


‐ La asignación podrá ser a propuesta del doctorando, del tutor o de cualquier 
miembro de la Comisión Académica y deberá contar con la aceptación explícita del 
doctorando. 


‐ Se podrá contar con más de un director/a, hasta un máximo de tres, previa 
autorización de la Comisión Académica. 


‐ Si la dirección de la tesis se ve interrumpida por renuncia, enfermedad, jubilación o 
fallecimiento del director/a o por cualquier otra razón justificada, la Comisión 
Académica deberá nombrar un nuevo director/a siguiendo el procedimiento 
anterior. 


‐ Así mismo, oído el doctorando, la Comisión académica podrá aceptar un cambio de 
dirección de tesis doctoral en cualquier momento de la realización del doctorado, 
siempre que concurran razones justificadas. El nombramiento del nuevo director/a 
se harán siguiendo el procedimiento anterior. 


 
Respecto a la participación de expertos internacionales en la comisión de seguimiento, 
en la emisión de informes previos a la presentación de la tesis doctoral y en los 
tribunales de lectura de tesis se realizará preferentemente cuando se trate de tesis con 
mención internacional. Cuando no se trate de una tesis con mención internacional, se 
podrá solicitar a la Comisión Académica la inclusión de expertos internacionales 
mediante un informe razonado del tutor, director y el doctorando de la tesis.” 
 


 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA” 
 
Subsanación. Las referencias a esta comisión aparecen en la página 13 (criterio 3.2 
Requisitos de acceso y criterios de admisión) de la memoria de verificación y en la página 
29 (criterio 8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de valores cuantitativos): 
 
En la página 13, criterio 3.2, se propone dejar simplemente la referencia siguiente: 
“El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión es la Comisión Académica de 
Doctorado” 
 
Y eliminar el resto del párrafo:  
 
“…, que estará integrada por cinco miembros doctores(siguiendo la normativa aprobada en 
la Universitat de València en Junta de Gobierno el 29/11/2011), de los cuales el presidente 
poseerá dostramos de investigación y habrá dirigido dos tesis doctorales, como establece el 
RD 99/2011. Los cuatro vocales de la Comisión deberán poseer almenos un tramo de 
investigación reconocido y uno de ellos deberá pertenecer a la Universitat Politècnica de 
València, también participante enesteprograma de doctorado” 
 


En la página 29 de la memoria se propone eliminar: 
 
“El doctorado en Lenguas, literaturas y culturas y sus aplicaciones tendrá una Comisión 
Académica (CA), la cual velará por el cumplimiento de todas las normativas aplicables al 
funcionamiento del doctorado, así como de todas las cuestiones académicas. 
La Comisión Académica del programa de doctorado estará compuesta por cinco doctores y 
será nombrada por la Comisión de Estudios de Posgrado de la Universitat de València a 
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propuesta de la Facultat de Filologia, Traducció Comunicació. De acuerdo con el RD 
99/2011, el presidente poseerá dos tramos de investigación y habrá dirigido dos tesis 
doctorales. Los cuatro vocales de la Comisión deberán poseer al menos un tramo de 
investigación reconocido, y uno de ellos deberá pertenecer a la Universitat Politècnica de 
València, también participante en el programa de doctorado. 
La composición mixta de la CA garantiza la coordinación entre ambas universidades y 
asegura el buen funcionamiento tanto académico como administrativo en beneficio de los 
doctorandos, independientemente de la universidad en la que estén matriculados para la 
elaboración de su tesis” 
 
Y sustituirlo por la siguiente redacción: 
 


“El doctorado en Lenguas, literaturas y culturas, y sus aplicaciones tendrá una 
Comisión Académica (CA), la cual velará por el cumplimiento de todas las normativas 
aplicables al funcionamiento del doctorado, así como de todas las cuestiones 
académicas. La comisión estará compuesta por entre 6 y 12 personas, todas ellas 
doctores y con al menos un sexenio reconocido. Teniendo en cuenta el carácter 
interuniversitario de este doctorado, los miembros de la CA deberán pertenecer a las 
dos universidades participantes, la UVEG y la UPV. El porcentaje de miembros de 
cada universidad podrá ser revisado cada cuatro años dependiendo de la cantidad de 
tesis leídas en ese periodo. En cualquier caso, la representación de cada universidad no 
podrá ser nunca inferior al 15 % de los miembros de la CA. 
La composición mixta de la CA garantiza la coordinación entre ambas universidades y 
asegura el buen funcionamiento tanto académico como administrativo en beneficio de 
los doctorandos, independientemente de la universidad en la que estén matriculados 
para la elaboración de su tesis.” 


 
 
 
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
 
ASPECTO QUE SE HA DE SUBSANAR: “IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE 


INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA” 
 
Subsanación. Para subsanar los aspectos indicados en el informe de ANECA, se adjunta 
al final del presente documento el Criterio completo de la líneas y equipos de investigación. 
Se reproduce a continuación la información relativa a equipos de investigación contenida 
en el mencionado documento, incluyendo el número de sexenios y fecha de concesión del 
último sexenio para los integrantes de los grupos de investigación: 
 
 


 
Línea 1: Estudios filológicos 


 
Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: 


-Edición de textos 
-Estudio de fuentes 
-Onomástica 
-Sociolingüística histórica 
-Variación lingüística 
-Análisis sincrónico y diacrónico de lenguas 
-Análisis de corpus 
-Lingüística contrastiva 
-Aplicaciones tecnológicas para los estudios filológicos 
 
     Nº de investigadores asociados: 27 
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Proyecto 
relacionado 


Denominación del proyecto: Género y formas de comprensión y de expresión en el 
teatro griego y su proyección en la tradición clásica 
Entidad de realización: Universitat de València 
Investigadora responsable: Carmen Morenilla Talens (Universitat de València) 
Número de investigadores/as: 13 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (Dirección General de 
Investigación,Programa Nacional de Promoción General del Conocimiento) 
Cód. según financiadora: FFI2009-12687-C02-01 
Fecha de inicio: 2010 (duración: tres años) 
Entidades participantes: Universitat de València (sede), Universitat de Barcelona, 
Universidad de Alicante, Universidad del País Vasco, Universidad de Valladolid, 
Universidad de Almería, Università di Foggia (Italia) 


 
Equipo de investigación 


 
FERRANDO FRANCÉS, Antoni (Universitat de València) 
Catedrático de Universidad de Filología Catalana 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 5 
Año de concesión del último sexenio: 2008 
MORANT MARCO, Ricardo (Universitat de València) 
Catedrático de Universidad de Lingüística General 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último sexenio: 2012 


Avalistas 


JIRKU, Brigitte (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Alemana 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 3 
Año de concesión del último sexenio: 2010 


Otros 
miembros 


-BALLESTER GÓMEZ, Xaverio (Universitat de València), CU Filología Latina – 3 sexenios, 
último 2010 
-BAÑULS OLLER, José Vte. (Universitat de València), Contratado Dr. de Filología Griega – 
3 sexenios, último 2012 
-BENAVENT BENAVENT, Júlia (Universitat de València), TU de Filología Italiana – 2 
sexenios, último 2004 
-CALVO RIGUAL, Cesáreo (Universitat de València), CU de Filología Italiana – 3 sexenios, 
último 2010 
-CANTAVELLA CHIVA, Rosanna (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2010 
-CASANOVA HERRERO, Emili (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2003 
-CONCA MARTÍNEZ, Maria (Universitat de València), CEU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2011 
-CORONEL RAMOS, Marco Antonio (Universitat de València), TU de Filología Clásica – 3 
sexenios, último 2011 
-DE MIGUEL CANUTO, Juan Carlos (Universitat de València), TU de Filología Italiana – 2 
sexenios, último 2005 
-GRAU CODINA, Ferran (Universitat de València), TU de Filología Latina – 2 sexenios, 
último 2012 
-GREGORI SIGNES, Carmen (Universitat de València), TU de Filología Inglesa – 1 
sexenio, último 2002 
-GUTIÉRREZ KOSTER, Isabel (Universitat de València), TU de Filología Alemana – 1 
sexenio, último 2006 
-LABIANOILUNDAIN, J. Miguel (Universitat de València), TU de Filología Griega – 2 
sexenios, último 2007 
-MARTÍ MESTRE, Joaquim (Universitat de València), TU de Filología Catalana -2 sexenios, 
último 2007 
-PADILLA CARMONA, Carlos (Universitat de València), TU de Filología Latina – 1 sexenio, 
último 2005 
-PENNOCK-SPECK, Barry (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 2 sexenios, 
último 2009 
-PÉREZ SALDAÑA, Manuel (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2012 
-RAMOS ALFAJARÍN, Joan Rafael (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2008 
-RAMOS GAY, Ignacio (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 1 sexenio, 
último 2009 
-REDONDO SÁNCHEZ, Jordi (Universitat de València), CU de Fiología Griega – 3 sexenios, 
último 2010 
-RIBES TRAVER, Purificación (Universitat de València), CU de Filología Inglesa – 3 
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sexenios, último 2008 
-ROMERA PINTOR, Irene (Universitat de València), TU de Filología Italiana – 2 sexenios, 
último 2008 
-RUBIO ALBARRACÍN, Josep Enric (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2008 
-SARAGOSSÀ ALBA, Abelard (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2003 


Expertos 
internacionales 


-BABBI, Anna Maria (Università degli Studi di Verona) 
-BALSAMO, Jean (Université de Reims) 
-BATTISTINI, Andrea (Università di Bologna) 
-CLEMENT, Michèle (Université de Lyon) 
-CORTIJO, Antonio (University of California–Santa Barbara) 
-DE MARTINO, Francesco (Università di Foggia) 
-FIALHO, M. do Céu (Universidade de Coimbra) 
-GARCÍA, David (Universidad Nacional Autónoma de México) 
-GRIGGIO, Claudio, (Università di Udine) 
-LUCAS, Corinne (Université de París) 
-MARRI, Fabio (Università di Bologna) 
-RIGOBON, Patrizio (Università degli Studi Ca’Foscari–Venezia) 
-VITI, Paolo (Università di Salento-Lecce) 
-ZACCARIA, Raffaela (Università degli Studi di Salerno) 


 
 


 
Línea 2: Estudios literarios y culturales 


 
Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: 


-Literatura comparada 
-Historia de la literatura 
-Teoría de la literatura 
-Estudios de recepción 
-Géneros literarios 
-Imagología comparatista 
-Estudios de género 
-Multiculturalismo y transculturalidad 
 
     Nº de investigadores asociados: 23 


Proyecto 
relacionado 


Denominación del proyecto:Imágenes y estereotipos españoles en libros de viaje 
alemanes. Evolución histórica entre realidad y ficción interculturales 
Entidad de realización: Universitat de València 
Investigadora responsable: Berta Raposo Fernández (Universitat de València) 
Número de investigadores/as: 7 
Entidad financiadora:MICINN/MINECO, Proyectos de investigación fundamental 
Cód. según financiadora:FFI2010-17906 
Fecha de inicio:01/01/2011 (duración: 3 años) 


 
Equipo de investigación 


 
ASENSI PÉREZ, Manuel (Universitat de València) 
Catedrático de Universidad de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último sexenio: 2012 
RAPOSO FERNÁNDEZ, Berta (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Alemana 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 3 
Año de concesión del último: 2010 


Avalistas 


BENOIT MORINIERE, Claude (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Francesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último: 2012 


Otros 
miembros 


-CABANILLES SANCHIS, Antònia (Universitat de València), TU de Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada – 3 sexenios, último 2005 
-CALERO VALERA, Ana Rosa (Universitat de València) TU de Filología Alemana – 1 
sexenio, último 2008 
-CARBÓ AGUILAR, Ferran (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2008 
-COPERÍAS AGUILAR, Mª José (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 3 
sexenios, último 2011 
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-ESCARTÍ SORIANO, Vicent J. (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2012 
-GREGORI SOLDEVILA, Carme (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2010 
-LLUCH CRESPO, Gemma (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2010 
-MANUEL CUENCA, Carmen (Universitat de València) CU de Filología Inglesa – 3 sexenios, 
último 2010 
-MARTÍNEZ LÓPEZ, Miguel (Universitat de València), CU de Filología Inglesa – 2 sexenios, 
último 2002 
-MELERO BELLIDO, Antonio (Universitat de València), CU de Filología Griega – 6 
sexenios, último 2007 
-MIÑANO MARTÍNEZ, Evelio (Universitat de València), CU de Filología Francesa – 4 
sexenios, último 2011 
-MOLTÓ HERNÁNDEZ, Elena (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 1 
sexenio, último 2002 
-MONLEÓN DOMÍNGUEZ, Ana (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 1 
sexenio, último 1999 
-POZO SÁNCHEZ, Begoña (Universitat de València), Contratada Dr. de Filología Italiana – 
1 sexenio, último 2011 
-PUJANTE GONZÁLEZ, Domingo (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 2 
sexenios, último 2010 
-ROSSELLÓ IVARS, Ramon (Universitat de València), TU de Filología Catalana– 2 
sexenios, último 2009 
-SILES RUIZ, Jaime (Universitat de València), CU de Filología Latina – 5 sexenios, último 
2008 
-SIMBOR ROIG, Vicent (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 5 sexenios, 
último 2009 
-TERUEL POZAS, Miguel (Universitat de València), TU de Filología Inglesa – 1 sexenio, 
último 2001 
-TRONCH PÉREZ, Jesús (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 3 sexenios, 
último 2012 


Expertos 
internacionales 


-BAETENS, Jan (Katholike Universiteit Leuven) 
-BAHOORA, Haytham (University of Colorado, Boulder) 
-BLANCO, María del Pilar (Oxford University-UK) 
-BONNET, Gilles (Université Jean Moulin Lyon 3) 
-BROGNIEZ, Laurence (Université Libre de Bruxelles) 
-CLASSEN, Albrecht (University of Tucson) 
-FERRONI, Giulio (Università Roma La Sapienza) 
-FICARA, Giorgio (Università di Torino) 
-GORRIS, Rosanna (Università de Verona) 
-GRALL, Catherine (Université de Picardie Jules Verne) 
-LEONARD-ROQUES, Véronique (Université Blaise Pascal de Clermont-Ferrand) 
-MARCOZZI, Luca (Università di Roma Tre) 
-MARX, Friedhelm (Universität Bamberg) 
-MENEGALDO, Gilles (Université de Poitiers) 
-MORCILLO, Françoise (Université d’Orléans) 
-OBERMAIER, Sabine (Universität Mainz) 
-OSCOZ, Ana (University of Maryland-Baltimore County) 
-PEDROS GASCON, Antonio (Colorado State University) 
-POULIN, Isabelle (Université Michel de Montaigne Bordeaux 3) 
-SILLER, Max (Universität Innsbruck) 
-SISKIN, Mariano (Harvard University-EEUU) 
-TAFFON, Giorgio (Università Roma Tre) 
-WESTPHAL, Bertrand (Université de Limoges) 
-WINKS, Christopher (Queens College, City University New York) 


 
 


 
Línea 3: Estudios lingüísticos teóricos y aplicados 


 
Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: 


-Niveles internos del lenguaje y las lenguas 
-Pragmática, análisis discursivo 
-Lexicología, lexicografía, terminología 
-Psicolingüística, neurolingüística, lingüística clínica 
-Traductología, traducción, interpretación 
-Comunicación interlingüística, análisis contrastivo de lenguas 
-Multilingüismo 
-Sociolingüística, dialectología, etnolingüística 
-Enseñanza y aprendizaje de lenguas 
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-Industrias de la lengua, aplicaciones tecnológicas 
 
     Nº de investigadores asociados: 22 


Proyecto 
relacionado 


Denominación del proyecto: GEA (GENTEXT+ECPC+ADELEX): Un macrocorpus 
sobre género, desigualdad social y discurso político. Análisis y elaboraciónde 
materiales didácticos, lexicográficos y computacionales 
Entidad de realización: Universitat de València 
Investigador responsable:José Santaemilia Ruiz (Universitat de València) 
Número de investigadores/as: 21 
Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Economía y Competitividad (Plan Nacional 
de I+D+i) 
Cód. según financiadora: FFI2012-39389 
Fecha de inicio: 2013 (duración: 3 años) 
Instituciones participantes: Universitat de València (sede), Universitat Jaume I de 
Castelló, Swansea University (Gales, Reino Unido) y otras 


 
Equipo de investigación 


 
LEPINETTE LEPERS, Brigitte (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Francesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último sexenio: 2007 
SANTAEMILIA RUIZ, José (Universitat de València) 
Profesor Titular de Universidad de Filología Inglesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 4 
Nº de sexenios: 1 
Año de concesión del último sexenio: 2009 


Avalistas 


CARRIÓ PASTOR, Mª Luisa (Universitat Politècnica de València) 
Profesora Titular de Universidad de Filología Inglesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 4 
Nº de sexenios: 1 
Año de concesión del último sexenio: 2007 


Otros 
investigadores 


-CUENCA ORDIÑANA, Maria Josep (Universitat de València), CU de Filología Catalana– 4 
sexenios, último 2012 
-DEL SAZ RUBIO, Milagros (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 
1 sexenio, último 2010 
-ENRÍQUEZ CARRASCO, Emilia (Universitat Politècnica de València), TU de Filología 
Española – 3 sexenios, último 2002 
-GARCÍA CARBONELL, Amparo (Universitat Politècnica de València), TU de Filología 
Inglesa- 2 sexenios, último 2010 
-GIL SALOM, Luz (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa - 1 
sexenio, último 2003 
-GIMÉNEZ MORENO, Rosa (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 1 sexenio, 
2012 
-GIMENO SANZ, Ana (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 3 
sexenios, último 2010 
-HERNÁNDEZ PÉREZ, Ricardo (Universitat de València), TU de Filología Latina – 2 
sexenios, último 2012 
-JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Jesús (Universitat de València), TU de Filología Catalana  - 3 
sexenios, último 2012 
-JORQUES JIMÉNEZ, Daniel (Universitat de València), TU de Lingüística General – 2 
sexenios, último 2005 
-MARÍN JORDÀ, Maria Josep (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 1 
sexenio, último 2009 
-MONTERO FLETA, Begoña (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 
2 sexenios, último 2005 
-PRUÑONOSA TOMÁS, Manuel (Universitat de València), CU de Lingüística General – 3 
sexenios, último 2002 
-SANCHO CREMADES, Pelegrí (Universitat de València), TU de Lingüística General – 2 
sexenios, último 2003 
-SERRA ALEGRE, Enrique (Universitat de València), TU de Lingüística General – 3 
sexenios, último 2011 
-SKORCZYNSKA,Hanna (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 1 
sexenio, último 2011 
-SOPEÑA BALORDI, Amalia (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 3 
sexenios, último 2003 
-VEYRAT RIGAT, Montserrat (Universitat de València), TU de Lingüística General – 3 
sexenios, último 2011 
-WATTS, Frances (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 2 
sexenios, último 2010 
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Expertos 
internacionales 


-ALTURO MONNÉ, Núria (Universitat de Barcelona) 
-BACH MARTORELL, Carme (Universitat Pompeu Fabra) 
-CARTAGENA, Nelson (Universität Heidelberg) 
-DI GESÙ, Floriana (Università degli Studi di Palermo) 
-FEDERICI, Eleanora (Università della Calabria) 
-GIES, David (University of Virginia) 
-KARIISTO-MERTANEN, Liisa (Turku University of Applied Sciences) 
-MILLS, Sara (Sheffield Hallam University) 
-RIGAU OLIVER, Gemma (Universitat Autònoma de Barcelona) 
-RINI, Joel (University of Virginia) 
-SUNDERLAND, Joan (Lancaster University) 
-SUTHERLAND, Janet (Universität Bremen) 
-WEBER, Alison (University of Virginia) 
-WOLF, Michaela (Universität Graz) 
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6.1 Líneas y equipos de investigación 


 
 


Línea 1: Estudios filológicos 
 


Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: 
-Edición de textos 
-Estudio de fuentes 
-Onomástica 
-Sociolingüística histórica 
-Variación lingüística 
-Análisis sincrónico y diacrónico de lenguas 
-Análisis de corpus 
-Lingüística contrastiva 
-Aplicaciones tecnológicas para los estudios filológicos 
 
     Nº de investigadores asociados: 27 


Proyecto 
relacionado 


Denominación del proyecto: Género y formas de comprensión y de expresión en el 
teatro griego y su proyección en la tradición clásica 
Entidad de realización: Universitat de València 
Investigadora responsable: Carmen Morenilla Talens (Universitat de València) 
Número de investigadores/as: 13 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (Dirección General de 
Investigación, Programa Nacional de Promoción General del Conocimiento) 
Cód. según financiadora: FFI2009-12687-C02-01 
Fecha de inicio: 2010 (duración: tres años) 
Entidades participantes: Universitat de València (sede), Universitat de Barcelona, 
Universidad de Alicante, Universidad del País Vasco, Universidad de Valladolid, 
Universidad de Almería, Università di Foggia (Italia) 


 
Equipo de investigación 


 
FERRANDO FRANCÉS, Antoni (Universitat de València) 
Catedrático de Universidad de Filología Catalana 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 5 
Año de concesión del último sexenio: 2008 
MORANT MARCO, Ricardo (Universitat de València) 
Catedrático de Universidad de Lingüística General 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último sexenio: 2012 


Avalistas 


JIRKU, Brigitte (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Alemana 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 3 
Año de concesión del último sexenio: 2010 


Otros 
miembros 


-BALLESTER GÓMEZ, Xaverio (Universitat de València), CU Filología Latina – 3 sexenios, 
último 2010 
-BAÑULS OLLER, José Vte. (Universitat de València), Contratado Dr. de Filología Griega – 
3 sexenios, último 2012 
-BENAVENT BENAVENT, Júlia (Universitat de València), TU de Filología Italiana – 2 
sexenios, último 2004 
-CALVO RIGUAL, Cesáreo (Universitat de València), CU de Filología Italiana – 3 sexenios, 
último 2010 
-CANTAVELLA CHIVA, Rosanna (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2010 
-CASANOVA HERRERO, Emili (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2003 
-CONCA MARTÍNEZ, Maria (Universitat de València), CEU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2011 
-CORONEL RAMOS, Marco Antonio (Universitat de València), TU de Filología Clásica – 3 
sexenios, último 2011 
-DE MIGUEL CANUTO, Juan Carlos (Universitat de València), TU de Filología Italiana – 2 
sexenios, último 2005 
-GRAU CODINA, Ferran (Universitat de València), TU de Filología Latina – 2 sexenios, 
último 2012 
-GREGORI SIGNES, Carmen (Universitat de València), TU de Filología Inglesa – 1 
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sexenio, último 2002 
-GUTIÉRREZ KOSTER, Isabel (Universitat de València), TU de Filología Alemana – 1 
sexenio, último 2006 
-LABIANO ILUNDAIN, J. Miguel (Universitat de València), TU de Filología Griega – 2 
sexenios, último 2007 
-MARTÍ MESTRE, Joaquim (Universitat de València), TU de Filología Catalana -2 sexenios, 
último 2007 
-PADILLA CARMONA, Carlos (Universitat de València), TU de Filología Latina – 1 sexenio, 
último 2005 
-PENNOCK-SPECK, Barry (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 2 sexenios, 
último 2009 
-PÉREZ SALDAÑA, Manuel (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2012 
-RAMOS ALFAJARÍN, Joan Rafael (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2008 
-RAMOS GAY, Ignacio (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 1 sexenio, 
último 2009 
-REDONDO SÁNCHEZ, Jordi (Universitat de València), CU de Fiología Griega – 3 sexenios, 
último 2010 
-RIBES TRAVER, Purificación (Universitat de València), CU de Filología Ingle sa – 3 
sexenios, último 2008 
-ROMERA PINTOR, Irene (Universitat de València), TU de Filología Italiana – 2 sexenios, 
último 2008 
-RUBIO ALBARRACÍN, Josep Enric (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2008 
-SARAGOSSÀ ALBA, Abelard (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2003 


Expertos 
internacionales 


-BABBI, Anna Maria (Università degli Studi di Verona) 
-BALSAMO, Jean (Université de Reims) 
-BATTISTINI, Andrea (Università di Bologna) 
-CLEMENT, Michèle (Université de Lyon) 
-CORTIJO, Antonio (University of California–Santa Barbara) 
-DE MARTINO, Francesco (Università di Foggia) 
-FIALHO, M. do Céu (Universidade de Coimbra) 
-GARCÍA, David (Universidad Nacional Autónoma de México) 
-GRIGGIO, Claudio, (Università di Udine) 
-LUCAS, Corinne (Université de París) 
-MARRI, Fabio (Università di Bologna) 
-RIGOBON, Patrizio (Università degli Studi Ca’Foscari–Venezia) 
-VITI, Paolo (Università di Salento-Lecce) 
-ZACCARIA, Raffaela (Università degli Studi di Salerno) 


 


 
 


Línea 2: Estudios literarios y culturales 
 


Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: 
-Literatura comparada 
-Historia de la literatura 
-Teoría de la literatura 
-Estudios de recepción 
-Géneros literarios 
-Imagología comparatista 
-Estudios de género 
-Multiculturalismo y transculturalidad 
 
     Nº de investigadores asociados: 23 


Proyecto 
relacionado 


Denominación del proyecto: Imágenes y estereotipos españoles en libros de viaje 
alemanes. Evolución histórica entre realidad y ficción interculturales 
Entidad de realización: Universitat de València 
Investigadora responsable: Berta Raposo Fernández (Universitat de València) 
Número de investigadores/as: 7 
Entidad financiadora: MICINN/MINECO, Proyectos de investigación fundamental 
Cód. según financiadora: FFI2010-17906 
Fecha de inicio: 01/01/2011 (duración: 3 años) 


 
Equipo de investigación 


 
Avalistas ASENSI PEREZ, Manuel (Universitat de València) 


Catedrático de Universidad de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 
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Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último sexenio: 2012 
RAPOSO FERNÁNDEZ, Berta (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Alemana 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 3 
Año de concesión del último: 2010 
BENOIT MORINIÈRE, Claude (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Francesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 3 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último: 2012 


Otros 
miembros 


-CABANILLES SANCHIS, Antònia (Universitat de València), TU de Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada – 3 sexenios, último 2005 
-CALERO VALERA, Ana Rosa (Universitat de València) TU de Filología Alemana – 1 
sexenio, último 2008 
-CARBÓ AGUILAR, Ferran (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2008 
-COPERÍAS AGUILAR, Mª José (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 3 
sexenios, último 2011 
-ESCARTÍ SORIANO, Vicent J. (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2012 
-GREGORI SOLDEVILA, Carme (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 3 
sexenios, último 2010 
-LLUCH CRESPO, Gemma (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2010 
-MANUEL CUENCA, Carmen (Universitat de València) CU de Filología Inglesa – 3 sexenios, 
último 2010 
-MARTÍNEZ LÓPEZ, Miguel (Universitat de València), CU de Filología Inglesa – 2 sexenios, 
último 2002 
-MELERO BELLIDO, Antonio (Universitat de València), CU de Filología Griega – 6 
sexenios, último 2007 
-MIÑANO MARTÍNEZ, Evelio (Universitat de València), CU de Filología Francesa – 4 
sexenios, último 2011 
-MOLTÓ HERNÁNDEZ, Elena (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 1 
sexenio, último 2002 
-MONLEÓN DOMÍNGUEZ, Ana (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 1 
sexenio, último 1999 
-POZO SÁNCHEZ, Begoña (Universitat de València), Contratada Dr. de Filología Italiana – 
1 sexenio, último 2011 
-PUJANTE GONZÁLEZ, Domingo (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 2 
sexenios, último 2010 
-ROSSELLÓ IVARS, Ramon (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 2 
sexenios, último 2009 
-SILES RUIZ, Jaime (Universitat de València), CU de Filología Latina – 5 sexenios, último 
2008 
-SIMBOR ROIG, Vicent (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 5 sexenios, 
último 2009 
-TERUEL POZAS, Miguel (Universitat de València), TU de Filología Inglesa – 1 sexenio, 
último 2001 
-TRONCH PÉREZ, Jesús (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 3 sexenios, 
último 2012 


Expertos 
internacionales 


-BAETENS, Jan (Katholike Universiteit Leuven) 
-BAHOORA, Haytham (University of Colorado, Boulder) 
-BLANCO, María del Pilar (Oxford University-UK) 
-BONNET, Gilles (Université Jean Moulin Lyon 3) 
-BROGNIEZ, Laurence (Université Libre de Bruxelles) 
-CLASSEN, Albrecht (University of Tucson) 
-FERRONI, Giulio (Università Roma La Sapienza) 
-FICARA, Giorgio (Università di Torino) 
-GORRIS, Rosanna (Università de Verona) 
-GRALL, Catherine (Université de Picardie Jules Verne) 
-LEONARD-ROQUES, Véronique (Université Blaise Pascal de Clermont-Ferrand) 
-MARCOZZI, Luca (Università di Roma Tre) 
-MARX, Friedhelm (Universität Bamberg) 
-MENEGALDO, Gilles (Université de Poitiers) 
-MORCILLO, Françoise (Université d’Orléans) 
-OBERMAIER, Sabine (Universität Mainz) 
-OSCOZ, Ana (University of Maryland-Baltimore County) 
-PEDRÓS GASCÓN, Antonio (Colorado State University) 
-POULIN, Isabelle (Université Michel de Montaigne Bordeaux 3) 
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-SILLER, Max (Universität Innsbruck) 
-SISKIN, Mariano (Harvard University-EEUU) 
-TAFFON, Giorgio (Università Roma Tre) 
-WESTPHAL, Bertrand (Université de Limoges) 
-WINKS, Christopher (Queens College, City University New York) 


 
 


 
Línea 3: Estudios lingüísticos teóricos y aplicados 


 
Descripción Acoge investigaciones relativas a campos como: 


-Niveles internos del lenguaje y las lenguas 
-Pragmática, análisis discursivo 
-Lexicología, lexicografía, terminología 
-Psicolingüística, neurolingüística, lingüística clínica 
-Traductología, traducción, interpretación 
-Comunicación interlingüística, análisis contrastivo de lenguas 
-Multilingüismo 
-Sociolingüística, dialectología, etnolingüística 
-Enseñanza y aprendizaje de lenguas 
-Industrias de la lengua, aplicaciones tecnológicas 
 
     Nº de investigadores asociados: 22 


Proyecto 
relacionado 


Denominación del proyecto: GEA (GENTEXT+ECPC+ADELEX): Un macrocorpus 
sobre género, desigualdad social y discurso político. Análisis y elaboración de 
materiales didácticos, lexicográficos y computacionales 
Entidad de realización: Universitat de València 
Investigador responsable: José Santaemilia Ruiz (Universitat de València) 
Número de investigadores/as: 21 
Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Economía y Competitividad (Plan Nacional 
de I+D+i) 
Cód. según financiadora: FFI2012-39389 
Fecha de inicio: 2013 (duración: 3 años) 
Instituciones participantes: Universitat de València (sede), Universitat Jaume I de 
Castelló, Swansea University (Gales, Reino Unido) y otras 


 
Equipo de investigación 


 
LEPINETTE LEPERS, Brigitte (Universitat de València) 
Catedrática de Universidad de Filología Francesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 2 
Nº de sexenios: 4 
Año de concesión del último sexenio: 2007 
SANTAEMILIA RUIZ, José (Universitat de València) 
Profesor Titular de Universidad de Filología Inglesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 4 
Nº de sexenios: 1 
Año de concesión del último sexenio: 2009 


Avalistas 


CARRIÓ PASTOR, Mª Luisa (Universitat Politècnica de València) 
Profesora Titular de Universidad de Filología Inglesa 
Nº de tesis dirigidas desde 2007: 4 
Nº de sexenios: 1 
Año de concesión del último sexenio: 2007 


Otros 
investigadores 


-CUENCA ORDIÑANA, Maria Josep (Universitat de València), CU de Filología Catalana – 4 
sexenios, último 2012 
-DEL SAZ RUBIO, Milagros (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 
1 sexenio, último 2010 
-ENRÍQUEZ CARRASCO, Emilia (Universitat Politècnica de València), TU de Filología 
Española – 3 sexenios, último 2002 
-GARCÍA CARBONELL, Amparo (Universitat Politècnica de València), TU de Filología 
Inglesa- 2 sexenios, último 2010 
-GIL SALOM, Luz (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa - 1 
sexenio, último 2003 
-GIMÉNEZ MORENO, Rosa (Universitat de València) TU de Filología Inglesa – 1 sexenio, 
2012 
-GIMENO SANZ, Ana (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 3 
sexenios, último 2010 
-HERNÁNDEZ PÉREZ, Ricardo (Universitat de València), TU de Filología Latina – 2 
sexenios, último 2012 
-JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Jesús (Universitat de València), TU de Filología Catalana  - 3 
sexenios, último 2012 
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-JORQUES JIMÉNEZ, Daniel (Universitat de València), TU de Lingüística General – 2 
sexenios, último 2005 
-MARÍN JORDÀ, Maria Josep (Universitat de València), TU de Filología Catalana – 1 
sexenio, último 2009 
-MONTERO FLETA, Begoña (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 
2 sexenios, último 2005 
-PRUÑONOSA TOMÁS, Manuel (Universitat de València), CU de Lingüística General – 3 
sexenios, último 2002 
-SANCHO CREMADES, Pelegrí (Universitat de València), TU de Lingüística General – 2 
sexenios, último 2003 
-SERRA ALEGRE, Enrique (Universitat de València), TU de Lingüística General – 3 
sexenios, último 2011 
-SKORCZYNSKA, Hanna (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 1 
sexenio, último 2011 
-SOPEÑA BALORDI, Amalia (Universitat de València), TU de Filología Francesa – 3 
sexenios, último 2003 
-VEYRAT RIGAT, Montserrat (Universitat de València), TU de Lingüística General – 3 
sexenios, último 2011 
-WATTS, Frances (Universitat Politècnica de València), TU de Filología Inglesa – 2 
sexenios, último 2010 


Expertos 
internacionales 


-ALTURO MONNÉ, Núria (Universitat de Barcelona) 
-BACH MARTORELL, Carme (Universitat Pompeu Fabra) 
-CARTAGENA, Nelson (Universität Heidelberg) 
-DI GESÙ, Floriana (Università degli Studi di Palermo) 
-FEDERICI, Eleanora (Università della Calabria) 
-GIES, David (University of Virginia) 
-KARIISTO-MERTANEN, Liisa (Turku University of Applied Sciences) 
-MILLS, Sara (Sheffield Hallam University) 
-RIGAU OLIVER, Gemma (Universitat Autònoma de Barcelona) 
-RINI, Joel (University of Virginia) 
-SUNDERLAND, Joan (Lancaster University) 
-SUTHERLAND, Janet (Universität Bremen) 
-WEBER, Alison (University of Virginia) 
-WOLF, Michaela (Universität Graz) 
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BREVE HISTORIAL DEL PERSONAL INVESTIGADOR 
 
A) Referencia completa de 25 contribuciones científicas de los últimos cinco años (2007-2012) con datos 


de repercusión objetiva 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Asensi, Manuel (2009): “De los usos del canon: el canon por venir y el Lazarillo desfigurado”. Signa. 
Revista de la Asociación Española de Semiótica, nº 18, pp. 45-68. ISSN 1133-3634 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,801), CIRC (categoría A), Latindex (32 criterios cumplidos), IN-
RECH (cuartil 2; posición 12; Lingüística General y Aplicada). También en A&HCI, MLA, ISOC, DICE 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Bañuls, José Vicente y Carmen Morenilla (2008): “Andrómeda en el conjunto de las tragedias de 
Eurípides”.� Cuadernos de Filología Clásica. Estudios griegos e indoeuropeos, Vol. 18, pp. 89-110. 
�ISSN 1131-9070 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 4,477), CIRC (categoría B), CARHUS Plus (categoría B), Latindex (32 
criterios cumplidos), ERIH 2007 y 2011 (NAT), ANEP (categoría B), IN-RECH (cuartil 2, posición 4, 
Filología Clasica). También está recogida en APh, Linguistiy Bibliography, ISOC, DICE y RESH. En los 
dos últimos índices ha obtenido índice de valoración A+B de 95’65 % 
 
CONTRIBUCIÓN 
CALVO RIGUAL, CESÁREO (2011): “ITALIANO STANDARD E ITALIANO DELL'USO MEDIO NEI DIZIONARI ITALIANI 
MONOLINGUI DELL'USO ATTUAL”. STUDI ITALIANI DI LINGUISTICA TEORICA ED APPLICATA, 40, PP. 403-422. ISSN 


0390-6809 
IMPACTO 
REVISTA INDEXADA EN MIAR (ICDS 6,477), ERIH (INT2), CIRC (CATEGORÍA B), CARHUS PLUS (CATEGORÍA C). 
TAMBIÉN EN MLA, LLBA, FRANCIS 
 


CONTRIBUCIÓN 
Cantavella, Rosanna (2010): “Sobre la poesía antifemenina de Ausiàs March: el poema 71”. Revista de 
Literatura Medieval, 22, pp. 85-104. ISSN 1130-3611 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9.862), ERIH 2007 y 2011 (INT1), CIRC (categoría A), Latindex (33 
criterios cumplidos), CARHUS Plus (categoría B). También aparece en las bases de datos de DICE, 
ISOC, PIO, IMB, MLA, BAHLM y DIALNET. Según RESH, cumple 14 criterios de CNEAI, 17 de ANECA, 
con un índice de impacto (2004-2008) de 0,113. 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Carrió Pastor, Mª Luisa (2008): “English Complex Noun Phrase Interpretation by Spanish Learners”. 
Revista Española de Lingüística Aplicada, 21, pp. 27-44. ISSN 0213-2028 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,931), ERIH 2007 y 2011 (INT2), CIRC (categoría A), CARHUS Plus 
(categoría A), Latindex (30 criterios cumplidos), IN-RECH (cuartil 2, posición 26, Filologías Hispánicas). 
También en Linguistics Abstracts, Periodicals Index On-line, Annual Bibliography of English Language 
and Literature (ABELL), CSA Linguistics and Language Behaviour Abstracts (LLBA), MLA International 
Bibliography, MLA Directory of Periodicals, ISOC-Ciencias Sociales y Humanidades (CINDOC-CSIC), 
Social Sciences Citation Index, Arts and Humanities Citation Index, Journal Citation Reports/Social 
Sciences Edition, Social Scisearch, RESH 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Carrió Pastor, Mª Luisa (2008): “Learner-instructor collaborative design of content and language 
integrated writing activities”. ITL-International Journal of Applied Linguistics, 156, pp. 265-276. ISSN 
0802-6106 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,822), ERIH 2007 y 2011 (INT2), CARHUS Plus (categoría B), CIRC 
(categoría B). También en Bibliographie linguistique/Linguistic Bibliography, Scopus, INIST/CNRS, 
CrossRef, MLA, CSA 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Coperías Aguilar, Mª José (2009): “Intercultural Communicative Competence in the Context of the 
European Higher Education Area”. Language & Intercultural Communication, 9:4, pp. 242-255. ISSN 
1470-8477 


IMPACTO 
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Revista indexada en MIAR (ICDS 9,541), CIRC (categoría EX), SJR (cuartil 4º, H index: 1); ERIH 2007 
(B/INT) y ERIH 2011 (INT2); CARHUS Plus (categoría A). También está incluida en Arts & Humanities 
Citation Index, Social Sciences Citation Index, Academia Search Premier, Communication & Mass Media 
Index, Education Research Abstracts, ERIC, MLA, LLBA, Sumari CBUC, Ulrich’s, EBSCOhost; Listed in 
the Journal Citation Reports® with a 2010 Impact Factor of 0.441 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Cuenca, Maria Josep (2008): “Pragmatics in contrast: the case of well”. Journal of Pragmatics, 40, pp. 
1373-1391. ISSN: 0378-2166 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría EXC), CARHUS Plus (categoría A), ERIH 
(categoría A), ERIH 2007 y 2011 (INT1), SSCI (factor de impacto 0,800; área y posición Linguistics 30 
de 68; acumulado en cinco años de 1,192). También se encuentra en Annual Bibliography of English 
Language and Literature, Arts & Humanities Search, Arts and Humanities Citation Index, Bibliography of 
Asian Studies, Communication and Mass Media Complete, Current Contents, Dietrich's Index 
Philosophicus, FRANCIS, INSPEC Information Services, Internationale Bibliographie der Geistes- und 
Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Language Teaching, Linguistics Abstracts, Linguistics 
Abstracts Online, Linguistics and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, 
Periodicals Index Online, PsycINFO, Scopus, Social SciSearch, Sociological Abstracts, UnCover 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Cuenca, Maria Josep & Carme Bach (2007): “Contrasting the form and use of reformulation markers”. 
Discourse Studies, 9.2, pp. 149-175. ISSN 1461-4456 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,614), SSCI (factor de impacto 0,929; área y posición 
Communication: 20 de 45), ERIH 2007 (INT1), ERIH 2011 (INT2), CARHUS Plus (categoría A), CIRC 
(categoría A). Se encuentra, además, en Applied Social Sciences Index & Abstracts (ASSIA), 
Communication Abstracts, Communication Contents, Current Contents/Social and Behavioral Sciences, 
e-Psyche, International Bibliography of Periodical Literature in the Humanities and Social Sciences 
(IBZ), Index to Journals in Communication Studies, International Bibliography of Book Reviews of 
Scholarly Literature on the Humanities and Social Sciences, International Bibliography of the Social 
Sciences, Linguistics Abstracts, Linguistics and Language Behavior Abstracts, MLA International 
Bibliography, Psychological Abstracts, PsycINFO, Public Administration Abstracts, Research Alert, SciVal, 
Scopus, Social SciSearch, Social Services Abstracts, Sociofile, Sociological Abstracts, Translation 
Studies Abstracts, Violence & Abuse Abstracts 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Cuenca, Maria Josep & Maria Josep Marín (2009): “Co-occurrence of discourse markers in Catalan and 
Spanish oral narrative”. Journal of Pragmatics, 41.5, pp. 899-914. ISSN: 0378-2166 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría EXC), CARHUS Plus (categoría A), ERIH 
(categoría A), ERIH 2007 y 2011 (INT1), SSCI (factor de impacto 0,800; área y posición Linguistics 30 
de 68; acumulado en cinco años de 1,192). También se encuentra en Annual Bibliography of English 
Language and Literature, Arts & Humanities Search, Arts and Humanities Citation Index, Bibliography of 
Asian Studies, Communication and Mass Media Complete, Current Contents, Dietrich's Index 
Philosophicus, FRANCIS, INSPEC Information Services, Internationale Bibliographie der Geistes- und 
Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Language Teaching, Linguistics Abstracts, Linguistics 
Abstracts Online, Linguistics and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, 
Periodicals Index Online, PsycINFO, Scopus, Social SciSearch, Sociological Abstracts, UnCover 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Del Saz Rubio, Milagros & Barry Pennock-Speck (2009): “Constructing female identities through 
feminine higiene TV commercials”. Journal of Pragmatics, 41/12, pp. 2535-2556. ISSN 0378-2166 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría EXC), CARHUS Plus (categoría A), ERIH 
(categoría A), ERIH 2007 y 2011 (INT1), SSCI (factor de impacto 0,800; área y posición Linguistics 30 
de 68; acumulado en cinco años de 1,192). También en Annual Bibliography of English Language and 
Literature, Arts & Humanities Search, Arts and Humanities Citation Index, Bibliography of Asian 
Studies, Communication and Mass Media Complete, Current Contents, Dietrich's Index Philosophicus, 
FRANCIS, INSPEC Information Services, Internationale Bibliographie der Geistes- und 
Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Language Teaching, Linguistics Abstracts, Linguistics 
Abstracts Online, Linguistics and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, 
Periodicals Index Online, PsycINFO, Scopus, Social SciSearch, Sociological Abstracts, UnCover 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
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Ferrando, Antoni (2012): “Una revisió crítica del Barroc valencià”. Caplletra. Revista Internacional de 
Filologia, 52, pp. 113-152. ISSN 0214-8188 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 6,415), Latindex (32 criterios cumplidos), CARHUS Plus (categoría A), 
ANEP (categoría A), CIRC (categoría B). Incluida también en ISOC, DIALNET, DICE, PIO, PASCAL, MLA, 
CBUC, ULRICH’S, RESH 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Giménez Moreno, Rosa (2012): “The interdependence of repetition and relevance in university 
lectures”. Journal of Pragmatics, 44, pp. 744–755. ISSN: 0378-2166 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría EXC), CARHUS Plus (categoría A), ERIH 
(categoría A), ERIH 2007 y 2011 (INT1), SSCI (factor de impacto 0,800; área y posición Linguistics 30 
de 68; acumulado en cinco años de 1,192). También se encuentra en Journal Citations Reports 2011 
con un índice de impacto de 0.856, Annual Bibliography of English Language and Literature, Arts & 
Humanities Search, Arts and Humanities Citation Index, Bibliography of Asian Studies, Communication 
and Mass Media Complete, Current Contents, Dietrich's Index Philosophicus, FRANCIS, INSPEC 
Information Services, Internationale Bibliographie der Geistes- und Sozialwissenschaftlichen 
Zeitschriftenliteratur, Language Teaching, Linguistics Abstracts, Linguistics Abstracts Online, Linguistics 
and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, Periodicals Index Online, PsycINFO, 
Scopus, Social SciSearch, Social Sciences Citation Index, Sociological Abstracts, UnCover 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Hernández-Sacristán, Carlos; Vicent Rosell-Clari; Enrique Serra-Alegre; Josep Quiles-Climent (2012): 
“On natural metalinguistic abilities in aphasia: a preliminary study”. Aphasiology, 26:2, pp. 199-219. 
ISSN 0268-7038 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,898), CIRC (categoría A), ERIH 2007 y 2011 (INT2), CARHUS Plus 
(categoría A), CSA (Core). También en BLLDB, CINAHL, LLBA, SCOPUS, SSCI. 5yr Impact Factor 1.415 
(2011 Thomson Reuters, 2010 Journal Citation Reports) 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Lépinette, Brigitte (2009): “La difficile émergence du concept de figement dans l’histoire de la 
grammaire française”. Beiträge zur Geschichte der Sprachwissenschaft, 2, pp. 203-222. ISSN 0939-
2815 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,822), ERIH (categoría B), ERIH 2007 y 2011 (INT2), CIRC 
(categoría B). También en CSA 
 


CONTRIBUCIÓN 
López García, Ángel; Montaner, Amparo; Morant, Ricardo; Pruñonosa, Manuel (2011): “Redes léxicas 
como redes neuronales”. Revista de Investigación Lingüística, 14, PP. 61-88. ISSN: 1139-1146. 
<HTTP://REVISTAS.UM.ES/RIL/ARTICLE/VIEW/142281/127621> 


IMPACTO 
Indexada en MIAR (ICDS 4,431), Latindex (31 criterios cumplidos), CIRC (categoría B), CARHUS Plus 
(categoría B), IN-RECH (cuartil 1, posición 8), RESH (impacto 0.141), ANEP (categoría B). También en 
LLBA, IBZ, REGESTA IMPERII, ISOC, DICE 
 


CONTRIBUCIÓN 
Manuel Cuenca, Carme (2011): “Elizabeth Keckley’s Behind the Scenes; or, the ‘Colored Historian’ 
Resistance to the Technologies of Power of Postwar America”. African American Review, 44.1-2 
(Spring/Summer), pp. 25-48. ISNN: 1062-4783 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría A). También en ERIH, ABC-CLIO Library, 
Abstracts of English Studies, Afro Scholar Newsletter, American Humanities Index, American Literary 
Scholarship, Arts & Humanities Citation Index, Book Review Index, Current Contents, Film Literature 
Index, Humanities Index, IBZ Dietrich, Index of American Periodical Verse, Index to Periodicals by and 
about Blacks, Literary Criticism Register, the MHRA Bibliography, MLA Bibliography, Poem Finder, 
Studies on Women Abstracts, Reference Sources 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Miñano, Evelio (2010): “Lecture et écriture dans l'univers dramatique de Louise Doutreligne», Çédille, 
Revista de estudios franceses, 6, pp. 164-201. ISSN 1699-4949. 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 7.4), IN-RECH (cuartil 4, posición 26), Latindex (34 criterios 
cumplidos), ANEP (categoría A), ERIH (NAT), CIRC (categoría B). También en RESH, SJR, DOAJ, 
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REDALYC, REGESTA IMPERII, SCOPUS, DICE, ISCO, EBSCO 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Montero-Fleta, Begoña (2011): “Suffixes in word-formation processes in Scientific English”. LSP Journal 
- Language for special purposes, professional communication, knowledge management and cognition, 
2/2, pp. 4-14. ISSN 1904-4135 


IMPACTO 
Revista indexada en ERIH 2007 (NAT) y ERIH 2011 (INT2), CIRC (categoría B). También en MLA, CSA, 
NSD, EHIS 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Pérez Saldanya, Manuel i Gemma Rigau (2007): “Els adverbis de lloc intransitius i la formació de 
construccions amb adverbis posposats”. Estudis Romànics, 29, pp. 61-80. ISSN 0211-8572 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 4,477), Latindex (33 criterios cumplidos), ANEP (categoría A), 
CARHUS Plus (categoría A), ERIH 2007 (INT2), ERIH 2011 (NAT), CIRC (categoría B). También consta 
en las bases de datos IMB, Regesta Imperii, ISOC, RESH; Criterios ANECA: 17; Criterios CNEAI: 16; 
Valoración de la difusión internacional según DICE (act. 07/11/2011): 3,35; Internacionalidad de las 
contribuciones según DICE (act. 07/11/2011): 35,48 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Ramos Gay, Ignacio (2010): “‘He had French immorality on the brain’: adaptation et censure du théâtre 
français à Londres, 1837-1901”. Romantisme. Revue du dix-neuvième siècle, nº 147, 1er Trimestre, pp. 
109-120. ISSN 0048-8593 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría A), CARHUS Plus (categoría A), ERIH 2007 y 
2011 (INT1). También en Arts and Humanities Citation Index, MLA 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Raposo, Berta (2010): “Rediscovery of the Middle Ages (Late 18th Century / Turn of the Century)”, en: 
Handbook of Medieval Studies. Terms - Methods – Trends. Ed. Albrecht Classen; Berlin/New York, de 
Gruyter, pp. 1171-1184. ISBN 978-3-11-021558-8 


IMPACTO 
Editorial de prestigio internacional. El libro es Outstanding Academic Title en CHOICE (Current Reviews 
for Academic Libraries) de 2012. Reseñado en Mittellateinisches Jahrbuch Universität Kiel, 46.3/2011 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Santaemilia Ruiz, José (2008): “Gender, sex, and language in Valencia: Attitudes toward sex-related 
language among Spanish and Catalan speakers”. International Journal of the Sociology of Language, 
190, pp. 5-26. ISSN 0165-2516 


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CARHUS Plus (categoría A), CIRC (categoría B), ERIH 
(categoría B), ERIH 2007 y 2011 (INT2). También en MLA, CSA (Core) 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Skorczynska, Hanna (2010): “A corpus-based evaluation of metaphors in a business English textbook”. 
English for Specific Purposes, 29,1, pp. 30-42. ISSN: 0889-4906.  


IMPACTO 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), JCR (segundo cuartil), CARHUS Plus (categoría A), CIRC 
(categoría A), ERIH (NAT), SJR (value 1.92). También en British Education Index, CCC Bibliography, 
Communication Abstracts, Current Contents/Social & Behavioral Sciences, Dietrich's Index 
Philosophicus, ERIC, Education Research Index, Internationale Bibliographie der Geistes- und 
Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Internationale Bibliographie der Rezensionen Geistes- 
und Sozialwissenschaftlicher Literatur, Language Teaching, Linguistics Abstracts Online, LLBA, Scopus, 
SSCI, UnCover. Indice de impacto año 2010: 0,889 (© 2010 Thomson Reuters, 2009 Journal Citation 
Reports). Indice de impacto de últimos 5 años: 1,102 (© 2010 Thomson Reuters, 2009 Journal Citation 
Reports) 
 
 


CONTRIBUCIÓN 
Soler-Monreal, Carmen, María Carbonell-Olivares & Luz Gil-Salom (2011): “A contrastive study of the 
rhetorical organisation of English and Spanish PhD thesis introductions”. English for Specific Purposes, 
Vol. 30 Issue 1, pp.: 4-17. ISSN 0889-4906 


IMPACTO 
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Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CARHUS Plus (categoría A), CIRC (categoría A), ERIH (INT2), 
CSA, British Education Index, CCC Bibliography, Communication Abstracts, Current Contents/Social & 
Behavioral Sciences, Dietrich's Index Philosophicus, ERIC, Education Research Index, Internationale 
Bibliographie der Geistes- und Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Internationale 
Bibliographie der Rezensionen Geistes- und Sozialwissenschaftlicher Literatur, Language Teaching, 
Linguistics Abstracts Online, LLBA, Scopus, SSCI, UnCover. Factor de impacto en 2011: 1.282. 
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B) Datos de 10 tesis doctorales dirigidas en los últimos cinco años (2007-12) y referencia de 


contribuciones científicas derivadas de ellas con datos de repercusión objetiva 
 
 
Título del trabajo: La guerra secreta de Carlos V contra el Papa: La cuestión de Parma y Piacenza en 
la correspond ncia del cardenal Granvela. Edición, estudio y notas e


q
Doctoranda: Mª José Bertomeu Masià Directora: Júlia Benavent Benavent 
Universidad ue titula: Universitat de València 


Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2007 
CONTRIBUCIÓN DERIVADA 


Bertomeu Masià, Mª José y Júlia Benavent (2010): “Il carteggio tra Gian Giorgio Trissino e Antonio 
Perrenot de Granvela”. Studi e problemi di critica testuale, vol. 2 nº 81, pp. 227-244. ISSN 0049-2361 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,977), CIRC (categoría A), ERIH 2007 y 2011 (INT2), CARHUS Plus 
(categoría A), Q3 del Arts and Humanities Citation Index (SJR). Incluida también en MLA, SCOPUS 
 
 
Título del trabajo: Principis teòrics i metodològics per a l’estudi de les unitats fràsiques en textos 
versificats. Anàlisi fraseològica de l’Espill 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctorando: Josep Guia Marín  Directora: Maria Conca Martínez 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2007 
Observaciones: Premio extraordinario de doctorado de la Universitat de València 2009-2010 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Conca, Maria i Josep Guia (2007): “Les unitats fràsiques del capítol 143 de Tirant lo Blanc, traducció 
d’una epístola de Petrarca. Identificació, funció discursiva i estudi contrastiu”. Estudis romànics, 19, pp. 
81-107. ISSN 0211-8572 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada MIAR (ICDS 4,477), Latindex (33 criterios cumplidos), ANEP (categoría A), CARHUS 
Plus (categoría A), ERIH 2007 (INT2), ERIH 2011 (NAT), CIRC (categoría B). También consta en las 
bases de datos IMB, Regesta Imperii, ISOC, RESH; Criterios ANECA: 17; Criterios CNEAI: 16. 
Valoración de la difusión internacional según DICE (act. 07/11/2011): 3,35; Internacionalidad de las 
contribuciones según DICE (act. 07/11/2011): 35,48 
 
 
Título del trabajo: L’obra valencianista de Nicolau Primitiu Gómez Serrano 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctorando: Josep Daniel Climent Directores: Antoni Ferrando y Emili Casanova 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2008 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Climent, Josep Daniel (2012): “El valencianisme lingüístic de Nicolau Primitiu Gómez Serrano”. 
Caplletra. Revista Internacional de Filologia, 53, pp. 65-90. ISSN 0214-8188 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 6,415), Latindex (32 criterios cumplidos), CARHUS Plus (categoría A), 
ANEP (categoría A), CIRC (categoría B), ISOC, DIALNET, DICE, PIO, PASCAL, MLA, CBUC, ULRICH’S, 
RESH 
 
 
Título del trabajo: La traducción técnica y científica en España durante el siglo XVIII. Estudio 
traductológico de la obra en español de H.L. Duhamel du Monceau (1700-1782) 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctoranda: Julia Pinilla Martínez  Directora: Brigitte Lépinette Lepers 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2008 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Pinilla Martínez, Julia & Brigitte Lépinette (2011): “Projet de recherche du Groupe TRADCYT. Traduction 
et transmission des savoirs scientifiques et techniques entre la France et l'Espagne (1750-1850)”. 
Cuadernos de Filología Francesa, 22, pp. 19-28. ISSN: 1135-8637 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 6,447), Latindex (32 características cumplidas), CIRC (categoría B), 
IN-RECH (cuartil 4, posición 21; Filologías Modernas). También en LLBA, MLA, PIO, REGESTA IMPERII, 
ISOC, RESH, CSA 
 
 
 
 
 
 
Título del trabajo: La cohesió lèxica en seqüències narratives 
Universidad que titula: Universitat de València 
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Doctorando: Josep Ribera i Condomina Directora: Maria Josep Cuenca Ordinyana 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2008 
Observaciones: Premio Pompeu Fabra de Gramàtica de l’Institut d’Estudis Catalans, en el marco de 
los Premis Sant Jordi-2009, instituido en el año 1964 y otorgado a la mejor tesis doctoral o al mejor 
trabajo de investigación sobre fonética, fonología, morfología o sintaxis de la lengua catalana 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Ribera, Josep (2009): “Trets d’oralitat en narracions escrites d’aprenents”. Caplletra. Revista 
internacional de Filologia, 47, pp. 75-101. ISSN 0214-8188 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 6,415), Latindex (32 criterios cumplidos), CARHUS Plus (categoría A), 
ANEP (categoría A), CIRC (categoría B). Y en ISOC, DIALNET, DICE, PIO, PASCAL, MLA, CBUC, 
ULRICH’S, RESH 
 
 
Título del trabajo: Publicidad e industria cultural: Las marcas y la representación de género 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctoranda: Yolanda Cabrera Gª-Ochoa Directora: Antònia Cabanilles Sanchis 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2009 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Cabrera, Yolanda (2010): “Modelos publicitarios: entre la belleza real o la anorexia”. (DOI: 10.7195/ 
ri14), Icono 14. Revista de Comunicación y tecnologías emergentes, 8:3, pp. 223-243. ISSN 1697-8293 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 3,454), Latindex (34 criterios cumplidos), CIRC (categoría B). 
También en DIALNET, DICE, Scientifc Commons, IN-RECS (cuartil 4; posición 15; Comunicación), RESH 
 
 
Título del trabajo: La gestión del tiempo y su reflejo en el lenguaje 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctoranda: M. Aránzazu Martín López Director: Ricardo Morant Marco 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2009 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Martín, Arantxa y Ricard Morant (2010): “Lenguaje y hermosura, un tema lingüístico que perdura”. 
Revista de Filología Románica, Vol. 27, pp. 263-284. ISSN 0212-999X 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 9,962), Latindex (33 criterios cumplidos), ERIH (categoría B), ERIH 
2007 (INT2), ERIH 2011 (NAT), ANEP (categoría A), CIRC (categoría B), CARHUS Plus (categoría B), así 
como en SCOPUS, DICE, RESH, CSA (Priority) 
 
 
Título del trabajo: Classical Myths on the Victorian Popular Stage: The Figure of Cassandra 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctoranda: Laura Monrós Gaspar Directores: Carmen Morenilla y Miguel Teruel 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2009 
Observaciones: Tesis de Doctorado Europeo 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Monrós Gaspar, Laura (2011): Cassandra the Fortune-Teller: Prophets, Gipsies and Victorian Burlesque. 
Bari: Levante Editori. ISBN 978-88-7949-575-2 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Libro publicado en editorial de prestigio internacional. Reseñado en Bryn Mawr Classical Review n.35, 
ene.2012; en Odisea. Revista de Estudios Ingleses n.12, 2012, pp. 361-4. Listado en Nexus 2012, 
p.129 
 
 
Título del trabajo: Les espaces de l’identité et de la multiculturalité dans l’oeuvre romanesque de 
Marie-Claire Blais 
Universidad que titula: Universitat de València 
Doctoranda: Eva Pich Ponce  Directora: Claude Benoit Morinière 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2010 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Pich Ponce, Eva (2011): "La belle bête de la littérature contemporaine: la présence de l'animal dans les 
romans de Marie-Claire Blais". Studies in Canadian Literature/Etudes en Litterature Canadienne, Vol. 
36.1, pp. 204-222. ISSN 0380-6995 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en MIAR (ICDS 7,977), CIRC (categoría A), ERIH 2007 (INT1), ERIH 2011 (NAT), 
CARHUS Plus (categoría B). También en ARTS & HUMANITIES CITATION INDEX, CANADIAN 
PERIODICAL INDEX, MLA INDEX, AMERICAN HUMANITIES INDEX, SCOPUS 
 
Título del trabajo: Error in the learning and teaching of English as a second language at Higher 
Education level 
Universidad que titula: Universitat Politècnica de València 


  26 


cs
v:


 1
03


84
42


64
04


64
63


20
37


07
04


8







Doctoranda: Eva Mª Mestre Mestre Directora: Mª Luisa Carrió Pastor 
Calificación: Sobresaliente cum laude Fecha de lectura: 2011 
Observaciones: Tesis de doctorado europeo 


CONTRIBUCIÓN DERIVADA 
Mestre Mestre, Eva Mª & Mª Luisa Carrió Pastor (2012): “A pragmatic analysis of errors in University 
students’ writings in English”. ESP World, 35:12, pp. 1-13. ISSN 1682-3257 


IMPACTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
Revista indexada en CIRC (categoría B), ERIH 2011 (INT2) 
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